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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rbt (Q. D. G.) y Augusta Real Familia 
continúan en esta Corte sin novedad en su impor
tante salud.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PÚBLICA
Y  B E L L A S  A B T E S

REAL ORDEN CIRCULAR
Renuévanse cada año, á principios del curso acadé

mico, quejas de los alumnos y clamores de los padres 
de familia contra exigencias relativas á imposición de 
los libros llamados de texto y sobre el precio de algu
nos de ellos, exorbitante si se compara su extensión y 
volumen con otros análogos, y acaso mejores, no des
tinados á la clase escolar.

Aunque ño en el número y con la insistencia de otras ¡ 
veces, llegan ahora á este Ministerio, ya por represen
taciones individuales, ya por noticias publicadas en 
periódicos independientes, denuncias que cunden entre 
la juventud de las aulas, con afirmaciones ó indicios 
vehementes de que en algunas clases, por modo más ó* 
menos indirecto, se reincide en el abuso de reclamar 
libros determinados, rechazándose tal vez la misma 
obra si es de una edición publicada con uno ó dos años 
de anterioridad. Aun en aquellas ciencias ó artes que 
en las prodigiosas evoluciones del progreso admiten 
necesarias mudanzas, cabe la mejora periódica; pero 
¿cómo no ha de escandalizar que en tratados elementa
les, de los que aprovechan unas cuantas hojas ó com
pendioso epítome para el examen, se imponga á las fa
milias la adquisición de tantas ediciones como hijos ó 
parientes tienen, no pareciendo á la opinión sino que 
cada año las Matemáticas han variado sus leyes eter  ̂
ñas, en la Geografía hay que rectificar el curso de los 
ríos y el lugar de las cordilleras, ó en la Historia es 
otra, en unos cuantos meses, la serie de los hechos y 
de la cronología?

Respecto al precio que suelen alcanzar esos libros, 
no puede invocarse tasa ni precepto alguno restricr 
tivo; libre es la obra de la Inteligencia y del arte, 
y sólo cabe que lo regule el autor con su estimación 
propia y el público con su derecho á adquirirla ó rer 
husarla; pero cuando se cuenta con un mercado fijo y, 
si no obligado, materialmente influido por sanción te
merosa para la compra, ¿puede sostenerse que hay ver
dadera libertad en tales transacciones? Consúltese la

experiencia. Tal libro, que fue de texto mientras su 
autor explicó la asignatura, y alcanzó numerosas edi
ciones, costaba 15, 20, 30 pesetas, no quedando un 
ejemplar sobrante; mas apenas aquel Profesor, por 
muerte ó por traslado, dejó de regir aquella cátedra, 
su obra popular y solicitada rodó lastimosamente á las 
librerías de viejo, y aun así difícilmente hallaba com
prador curioso. Nadie más interesado que ese Claustro 
ilustre en desvanecer lamentables imputaciones de una 
gran masa de opinión que por casos excepcionales vie
ne formando un concepto general, y que fundándose en 
la flaqueza y codicia de unos pocos olvida las virtudes, la abnegación y los sacrificios de la inmensa ma
yoría de un Profesorado como el español, que conssfgrü 
su vida entera, en medio de privaciones constantes y 
con mezquinas remuneraciones, á educar y adiestrar la 
generación nueva para las batallas de la vida y las ru
das victorias de la inteligencia y del progreso. ;

He ahí por qué apelo á V. S., como Jefe y represen
tante de ese insigne Centro universitario, á fin de que 
con su amor celoso por Já enseñanza » y su prestigiosa 
autoridad dedique las luces de su inteligencia y las 
energías de su carácter á corregir tales abusos, si exis
ten, en las esferas de su jurisdicción, ó, por lo menos, á 
poner en claro y demostrar ante la suspicacia más re
celosa la inexactitud ponderada de las quejas y lo in
fundado de las protestas que bullen, sin precisar á las 
veces casos concretos.

La ley esta terminante y no se presta á capciosas in
terpretaciones: Las Cortes del Reino, al ocuparse en 
este asunto, tras de una luminosa deliberación é infor
maciones elocuentes, que tuvieron algo de gráficas, 
votaron, y S. M. el Rey  sancionó, en 1.° de Febrero de 
1901, precepto tan taxativo como el siguiente:

«La adquisición de libros de texto no es obligatoria 
para los alumnos, los cuales podrán estudiar por los 
que mejor estimen, siempre que adquieran los conoci
mientos que constituyen la asignatura con arreglo al 
cuestionario oficial »,

El Real decreto de 12 de Abril del mismo año pre
ceptúa lo siguiente:

«Art. 29. El Profesor ó Catedrático no podrá seña
lar un determinado libró para la enseñanza de sus 
alumnos, los cuales son libres para estudiar por el que 
mejor les convenga.»

«Para que las obras escritas por los Catedráticos ¿ó 
Profesores oficiales les sirvañ de mérito en sus carre
ras, deberán estar aprobadas, desde el punto de vista 
de sus condiciones didácticas, por el Consejo de Ins-i 
tracción pública y por la respectiva Real Academia.»

«El precio para su venta será lijado por el Consejo 
de Instrucción pública, oyendo á la Junta de t Profeso-? 
-res del establecimiento ó Facultad á qüe pertenezca el 
autor. Este, además, estará obligado á hacer un dona

tivo de 25 ejemplares á la biblioteca del Centro de ense
ñanza respectivo para servicio de los alumnos.»

Así, pues, cuanto se haga en contrario, no solo cons
tituye una explotación de la juventud, cohibida por 
una autoridad injusta, sino que viene á ser infracción punible del derecho escrito.

Otro linaje de bastarda industria, más perjudicial 
acaso que las anteriormente indicadas, se ha ido intro
duciendo en algunos Centros docentes, hasta adquirir 
ya aspecto de cosa lícita, ó por lo menos tolerada, el 
cual consiste en el tráfico y venta de ciertos apuntes 
anónimos, hipotéticamente aprobados ó autorizados 
por el Catedrático de la asignatura, sin que éste acepte 
la responsabilidad, con su firma, dé las doctrinas ex
puestas ó de los errores, á veces crasísimos, que con
tienen.

Dichos apuntes no sólo desvirtúan las explicaciones 
de la cátedra y se eximen del juicio de los Centros do
centes, como voluntarios incluseros sin bautizar, sino 
que se convierten en una carga onerosa para los estu
diantes, que los pagan caros y aun anticipan cantidades 
por cuadernos que, empezados á publicar, se interrum
pen ó dejan sin terminar la serie ofrecida.

Llamo la atención de V. S. á fin de que discierna los 
medios más adecuados para impedir mercantilismos de 
ese jaez y aplique las medidas que dentro de la discipli
na universitaria permita la ley, y en caso de que en 
ésta haya deficiencias proponga á este Ministerio las 
que, en su buen parecer, estime más eficaces.

Si los alumnos, deseosos de tener por escrito las ex
plicaciones de su Profesor, se pusieran de acuerdo para 
que un taquígrafo hiciera traslado de ellas, cuyas co
pias aquél revisara con el desinterés acostumbrado, no 
hay ciertamente en. el reglamento ninguna disposición que lo impida, y así ipodría autorizárseles para redimir
se del gravamen' que sobre algunos pesa.

Inútil es significar á V. S. la importancia de la legí
tima defensa que este Ministerio tiene á honor hacer 
de la casi totalidad del, Profesorado, é inútil encarecer
le que ha de contar con el más firmísimo apoyo en el 
Gobierno de S. M; para cuanto emprenda en aras del 
decoro de los Claustros de aquellos establecimientos 
docentes de su distrito universitario y del esplendor de 
la enseñanza.

Eñ tal sentido^,y encaminándonos al logro de estos 
nobles fines, recomiendo á V. S.:

1.° Que>en los sitios máis frecuentes de las Univer
sidades, Institutos, etc., se fije al público un cartel que 
contenga $lj art. 3.° de la ley¡ de 1.° de Febrero de 1901 y 
y el art. 29 del Real decreto de 12de< Abril delmismo año.

2.° Que por esa Secretaría se redacte un cuadro de 
los libros de texto ó recomendados por los Profesores, 
marcando el precio que cada uno de aquéllos tiene y 
remitiendo á este Ministerio dicha relación.
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3.° Que en esa misma estadística ó cuadro se mar

quen las ediciones de esas mismas obras y cuáles han 
servido de texto en los años respectivos; siendo oídos 
los autores, si lo desean, para significar las razones de 
la desestimación hecha por ellos de la edición última.

4.° Que abra una información, dando cuenta de ella 
á este Ministerio y oyendo á los alumnos, de la venta de 
apuntes, la extensión de ellos y si están ó no aprobados 
por el Profesor de la asignatura, indicando el precio á 
que dichos apuntes ascienden.

5.° Si, en cumplimiento de lo acordado en el párra
fo 3.° del art. 29 del precitado Real decreto de 12 de 
Abril de 1901, aquellas obras destinadas á la enseñanza 
en esos Establecimientos docentes de la dirección de 
V. S. tienen fijado por el Consejo de Instrucción pú
blica el precio para su venta y si sus autores han hecho 
á la Biblioteca del Centro de enseñanza respectivo el 
donativo de 25 ejemplares para el servicio de sus 
alumnos.

6.° Si, como las disposiciones vigentes ordenan, se 
encuentran de manifiesto en las Secretarías de la Uni
versidad y de los Institutos y Escuelas de ese distrito 
universitario los programas de las respectivas asigna
turas. i

En vista de los datos que en contestación á esta cir
cular V. S. remita, quedará seguramente demostrada 
la injusticia de los cargos que hoy se formulan, la res-, 
ponsabilidad de aquellos á quienes alcanza, si alcanza 
á alguno, y la necesidad de acudir á su corrección ó 
enmienda. , t

De orden de S. M. el R e y  (Q. D. G.) lo digo á V. S. 
para su conocimiento y efectos debidos. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid 7 de Octubre de 1905.

MELLADO
Sr. Rector de la Universidad de.....

MINISTERIO DE AGRICULTURA
INDUSTRIA, COMERCIO Y  OBRAS PUBLICAS

REALES ÓRDENES 
Ilmo. Sr.: Remitido á informe del Consejo de Obras 

públicas el expediente sobre condonación de una multa 
de 750 pesetas impuesta por el Gobernador civil de Va- 
lladolid á la Compañía de los Caminos de Hierro del 
Norte á causa del retraso con que el tren núm. 12 llegó 
á Medina del Campo el día 21 de Julio de 1904, dicho 
Cuerpo Consultivo ha emitido el siguiente dictamen: 

«En sesión del día 15 de Julio de 1905 se dió cuenta 
del expediente relativo á la condonación de una multa 
de 750 pesetas impuesta á la Compañía de los ferroca
rriles del Norte por el Gobernador de la provincia de 
Valladolid á causa del retraso con que llegó á Medina 
del Campo el tren núm. 12 de la línea Madrid-Irúu el 
día 21 de Julio de 1904; asunto remitido á informe del 
Consejo por decreto marginal de la Dirección general 
de Obras públicas con fecha 6 de Julio de 1904.

Según la denpncia del Jefe de la segunda División de 
ferrocarriles, el mencionado, retraso fue de cuarenta y 
cuatro minutos, excediendo en diez y ocho minutos la 
tolerancia correspondiente; y como no está justificado, 
porque se debió á poca marcha entre Venta de Baños y 
Medina, por el mal estado de la segunda vía, reciente
mente establecida, proponía se multase á la Compañía 
en 750 pesetas.

La Compañía, en sus explicaciones, se refiere á las 
que tenía ya dadas en otros expedientes análogos á 
éste, y considerándose irresponsable pretende se des
estime la propuesta de multa.

La Comisión provincial opinó que no procedía impo 
ner correctivo, porque la disminución de velocidad obe 
deció al mal estado de la vía, efecto de un temporal de 
aguas; el Gobernador impuso la multa de 750 pesetas, 
y la Compañía solicita la condonación.

Al in form ará Gobernador la instancia, manifiesta 
que como la multa propuesta se refería no sólo á la 
falta que supone el retraso propiamente dicho, sinc 
también á la de incumplimiento de la Compañía de la 
orden que le había dado la División para que se resta
bleciese el servicio por la vía única* y esta última falta, 
más que con una multa debe castigarse con un correc
tivo disciplinario de la Superioridad, entendía que se 
debía reducir á 500 pesetas la de 750.

El Negociado opina que no procede condonar la muí 
ta, porque el retraso no hubiera tenido lugar si la Com 
pañía hubiera, cumplido lo dispuesto por la División.

Del contenido de ésjfce expediente y de lo consignado 
con más detalles en otros de igual clase que tambiér 
informa la Sección, y que se refiere á idénticas faltas 
^ometid^s por la Con^pañia en la misma línea y trozo, 
se deduce que por defectos, fíe construcción en la segun
da vía, y no por averías causadas por una manga de 
agua, la División , señaló un plazo, de acuerde con la 
Compañía, para que.los defe;tos.se corrigieran, dispo
niendo que en tanto no se realizaba esto marchasen los

trenes con precaución en el trayecto Venta de Baños á 
Medina.

Que no habiendo desaparecido los defectos en el pla
zo convenido, dispuso la División que los trenes vol
viesen á circular por la vía única, á fin de que hacién
dolo con la velocidad reglamentaria y la seguridad in
dispensable se evitaran los retrasos:

Que la Compañía desobedeció esta orden y continuó 
el servicio por la segunda vía; repitiéndose, por lo tan
to, los retrasos como consecuencia de las precauciones 
que en esa segunda vía era preciso guardar á causa del 
mal estado.

Existen, pues, aquí, á más de la falta que supone el 
retraso propiamente dicho ó considerado en absoluto, 
las circunstancias agravantes de no haberse arreglado 
la segunda vía en el plazo correspondiente y de haber
se desobedecido la orden de la División, cuyo fin era 
que desapareciese una anormalidad que perjudicaba el 

-servicio.
Como ni una ni otra circunstancia se justifican con 

las involucradas explicaciones de la Compañía, ambas 
debieron tenerse en cuenta por la Dirección al deter
minar la cuantía de la multa, y como ningún data se 
aporta, ahora que atenúe las responsabilidades de la 
Compañía, no hay razón alguna, á juicio de la Sección/ 
para que la multa se rebaje; acordando, en virtud de 
ello, consultar á la Superioridad: ;

Que no procede condonar la multa de 750 pesetas 
impuesta á la Compañía de los ferrocarriles del Norte 

i por el Gobernador de la provincia de Valladolid á cau
sa del retraso con que llegó á Medina del -Campo el 
tren núm. 12 de la línea Madrid-frün el día 21 de Ju
lio de 1904. >

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con el 
preinserto dictamen y con lo propuesto por esa Direc
ción general, se ha servido resolver como en el mis
mo se propone.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
efectos procedentes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 5 de Agosto de 1905.

ROMANONES 
Sr. Director general de Obras públicas.

limo; Sr.: Remitido á informe del Consejo de Obras 
públicas el expediente sobre condonación de una mul
ta de 750 pesetas impuestá por el Gobernador civil de 
Valladolid á la Compañía de los Caminos de hierro del 
Norte por el retraso con que el tren núm. 2 llegó á Me
dina del Campo el día 25 de Julio de 1904, dicho Cuer-  ̂
po Consultivo ha emitido el siguiente dictamen:

«En sesión del día 15 de Julio de 1905 se dio cuenta 
del expediente relativo á la condonación de una multa 
de 750 pesetas impuesta á la Compañía de los ferroca
rriles del Norte por el Gobernador de la provincia de 
Valladolid á causa del retraso con que llegó á Medina 
del Campo el tren núm. 2 de la línea Madrid Irún el 
día 25 de Julio de 1904; asunto remitido á informe del 
Consejo por la Dirección general de Obras públicas con 
fecha 6 del corriente mes.

Según la denuncia del Jefe de la primera División de 
ferrocarriles, el retraso del tren mencionado fué de 
cuarenta y tres; íminutos, excediendo diez y siete á la 
tolerancia correspondiente; siendo la causa de dicho re
traso la reducción de velocidad entre Venta de Baños 
y Medina, por el mal estado de la segunda víay recien
temente ; establecida.

No resultando justificado el expresado exceso, pro
ponía el Jefe se multara á la Compañía en la cantidad 
de 750 pesetas.

La Compañía, en sus explicaciones, -se refiere á las 
que ya tenía dadas en otros expedientes análogos á 
éste, en virtud de las que cree debe desestimarse la 
propuesta de multa.

La Comisión provincial, considerando que el retraso 
se debió al mal estado de la vía por los desperfectos 
que en ella produjo el temporal de aguas del día 8 de 
Julio, opina que no procedía imponer la multa; el Go
bernador impuso, sin embargo, la de 750 pesetas, y  la 
Compañía solicita su condonación.

Al remitir dicha Autoridad la instancia, opina que 
debe rebajarse á 500 pesetas la multa de que se trata, 
fundándose en que fué propuesta no sólo por el retra
so propiamente dicho, sino también por la falta de 
obediencia por parte de la Compañía de la orden de la 
División para que se restableciera el servicio por la vía 
única, á fin de evitar retrasos de trenes, y  en que esta 
última falta debe-ser castigada con correctivo disci
plinario de la Supérioridád más bien que con una 
multa. -

El Negociado dice, en resumen, que como el retraso 
se; hubiera evitado de haber cumplido la Compañía la 
orden de la División, no procede condonar la multa.

Del contenido de este expediente y de lo consignado 
con más detalles en otros de igual clase que también 
informa la Sección, y que se refieren á idénticas faltas

cometidas por la Compañía en la misma línea y trozo, 
se deduce que por defectos de construcción en la se
gunda vía, y no por averías causadas por una manga de 
agua, la División señaló un plazo, de acuerdo con la 
Compañía, para que los defectos se corrigieran; dispo
niendo que en tanto no se realizaba esto marchasen los 
trenes con precauciones en el trayecto Venta de Baños 
á Medina.

Que no habiendo desaparecido los defectos en el pla
zo convenido, dispuso la División que los trenes vol
viesen á circular por la vía única, á fin de que hacién
dolo con la velocidad reglamentaria y la seguridad in
dispensable se evitaran los retrasos.

Que la Compañía desobedeció esta orden y continuó 
el servicio por la segunda vía; repitiéndose, por lo tan
to, los retrasos como consecuencia de las precauciones 
que en esa segunda vía era preciso guardar á causa de 
su mal estado.

Existen, pues, aquí, á más de la falta que supone el 
retraso propiamente dicho ó considerado en absoluto, 
las circunstancias agravantes de no haberse arreglado 
la segunda vía en el plazo concertado y de haberse des
obedecido la orden de la División, cuyo fin era que 
desapareciese una anormalidad que perjudicaba el ser
vicio.

Como ni una ni otra circunstancia se justifican en 
las involucradas explicaciones de la Compañía, ambas 
debieron tenerse en cuenta por la División al determi
nar la cuantía de la multa, y como ningún dato se apor
ta ahora que atenúe la responsabilidad de la Compañía, 
no hay razón alguna, á juicio de la Sección, para que la 
multa se rebaje; acordando, en virtud de ello, consul
tar á la Superioridad:

Que no procede condonar la multa de 750 pesetas 
impuesta á la Compañia de los ferrocarriles del Norte 
por el Gobernador de la provincia de Valladolid á cau
sa del retraso con que llegó á Medina del Campo el tren 
número 2 de la línea Madrid-Irún el día 25 de Julio 
de 1904.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con el pre
inserto dictamen y con lo propuesto por esa Dirección 
general, se ha servido resolver como en el mismo se 
propone.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 5 de Agosto de 1905.

ROMANONES 
Sr. Director general de Obras públicas.

limo. Sr.: Remitido á informe del Consejo de Obras 
públicas el expediente sobre condonación de una multa 
de 500 pesetas impuesta por el Gobernador civil de 
Valladolid á la Compañía de los Caminos de Hierro del 
«Norte por el retraso con que el tren correo núm. 15 
llegó á Medina del Campo el 22 de Julio de 1904, dicho 
Cuerpo Consultivo ha emitido *el siguiente dictamen:

«En sesión del día 15 de Julio de 1905 se dió cuenta 
del expediente relativo á la condonación de una multa 
de 500 pesetas impuesta á la Compañía de los ferroca
rriles del Norte por el Gobernador de la provincia de 
Valladolid á causa del retraso con que llegó á Medina 
del Campo el tren núm. 15 de la línea de Madrid á Irún 
el día 22 de Julio de 1904; asunto remitido á informe 
del Consejo por decreto marginal de la Dirección ge
neral de Obras públicas con fecha 6 de Julio de 1905.

Según la denuncia del Ingeniero Jefe de la primera 
División de ferrocarriles, el indicado tren llegó á Me
dina con un retraso de treinta y ocho minutos, exce
diendo en diez y siete minutos la tolerancia que corres
ponde á la sección de Madrid á Medina; y como las cau
sas que lo produjeron no lo justificaban, proponía se 
multase á la Compañía en la cantidad de 500 pesetas.

La Compañía, en sus explicaciones, dice que las cau
sas principales del retraso fueron los cruzamientos con 
los trenes 12 y 2, que circulaban retrasados, por las 
precauciones necesarias en el trayecto Venta de Baños 
á Medina, con motivo del mal estado de la vía, produ
cido por las aguas; y considerándose exenta de respon
sabilidad, pretende se desestime la propuesta de multa.

La Comisión provincial informó que como los trenes 
12 y 2 marchaban retrasados por el mal estado de la 
vía, á consecuencia del temporal de aguas, lo que cons
tituye un caso de fuerza mayor, y el retraso del tren 15 
se debió al de los dos trenes mencionados, no procedía 
imponer la multa; el Gobernador impuso, sin embargo, 
la de 500 pesetas, y la Compañía solicita su condo
nación.

La citada Autoridad, al informar la instancia, dice 
que como la Compañía no cumplió la orden de la Divi
sión disponiendo que se restableciese el servicio por la 
vía única, para evitar los retrasos de los trenes éntre 
Venta de Baños y Medina, al proponer aquélla las mul
tas correspondientes á los retrasos punibles, origina
dos por desobediencia de la Compañía, lo hace aten
diendo no sólo al retraso propiamente dicho, sino tam-
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bien á la falta que esa desobediencia supone; pero que 
cdmo esta última falta parece que debe ser objeto más 
bien de un correctivo disciplinario impuesto por la Su
perioridad que de una multa, entiende que debe reba
jarse ésta á 250 pesetas.

El Negociado opina que la multa impuesta debe con
firmarse, puesto que los retrasos de los trenes que 
ocasionaron el del 15 no habrían tenido lugar si la 
Compañía hubiese cumplido lo dispuesto por la Divi
sión.

Por lo expuesto se ve que el retraso del tren 15 reco
noció por causas los cruzamientos con los 12 y 2, re
trasados por tener que circular con precaución entre 
Venta de Baños y Medina.

Del contenido de este expediente y de lo consignado 
con más detalles en otros de igual clase que también 
informa la Sección, y que se refieren á idénticas faltas 
cometidas por la Compañía en la misma línea y trozo, 
se deduce que por defectos de construcción |en la se
gunda vía, y no por averías causadas por una manga 
de agua, la División señaló un plazo, de acuerdo con la 
Compañía, para que los defectos se corrigieran, dispo- 
poniendo que en tanto no se realizaba esto marchasen 
los trenes con precauciones en el trayecto Venta de Ba
ños á Medina.

Que no habiendo desaparecido los defectos en el pla
zo convenido, dispuso la División que los trenes vol
viesen á circular por la vía única, á fin de que hacién
dolo con la velocidad reglamentaria y la seguridad in
dispensable se evitaran los retrasos.

Que la Compañía desobedeció esta orden y continuó 
el servicio por la segunda vía; repitiéndose, por lo tan
to, los retrasos como consecuencia de las precauciones 
que en esa segunda vía era preciso guardar á causa de 
su mal estado.

Existen, pues, aquí, á más de la falta que supone el 
retraso propiamente dicho ó considerado en absoluto, 
las circunstancias agravantes de no haberse arreglado 
la segunda vía en el plazo concertado y de haberse des
obedecido la orden de la Divibión, cuyo fin era que 
desapareciese una anormalidad que perjudicaba el ser
vicio.

Como ni una ni otra circunstancia se justifican con 
las involucradas explicaciones de la Compañía, ambas 
debieron tenerse en cuenta por la División al determi
nar la cuantía de la multa, y como ningún dato se apor
ta ahora que atenúe las responsabilidades de la Compa
ñía, no hay razón algüna, á juicio de la Sección, para 
que la multa se rebaje; acordando, en virtud de ello, 
consultar á la Superioridad:

Que no procede condonar la multa de 500 pesetas im
puesta á la Compañía de los ferrocarriles del Norte por 
el Gobernador de la provincia-de Valladolid á causa del 
retraso con que llegó á Medina del Campó el tren nú
mero 15 de la línea Madrid-Irún el día 22 de Julio 
de 1904.»

Y conformándose S. M. el R ey (Q. D. G.) con el pre
inserto dictamen y con lo propuesto por esa Dirección 
general, se ha servido resolver como en el mismo se 
propone.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
efectos procedentes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 12 de Agosto de 1905.

ROMANONES 
Sr. Director general de Obras públicas.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
CONSEJO SUPREMO DE GUERRA Y  MARINA

Relación de los retiros declarados por este Consejo Supremo du
rante la primera quincena del mes de Septiembre próximo pasado, 
y que deben publicarse en la G a c e ta  de M ad rid .

Haber 
mensual 

que se lea
EMPLEOS N O M B R E S  asigna.

Pesetas.

Coronel   D. Rugie.ro Cabello Sánchez... 562‘50
Idem ................. José López Larraya ........ 562‘50
Idem .........  José Soriano Qliván . . . . . . .  562‘50
ídem . . . . . . . .  a .. José Vallés Lalaguna. . . . . .  562l50
Teniente coronel. Eugenio Merino Hernández. 450
Idem .............  José Velasco Martínez  562‘50
Comandante  Fulgencio Men$, Casillas . . .  375
Idem............... .. Francisco Martín Pérez.. . .  375
Capitán E. R   Ildefonso Arce A rce    225
Idem................... Pascual Carratalá Romero. 225
Idem................... Mauricio Hernández Mon

tero .................................. 225
Idem................... Cándido López López  225
Idem................... Mauricio Martínez Moreno . ,225
Idem................... José Medina Al varez  >225
Idem................... Mariano Nieto Pindado  225
Idem................... Damián O lom brada Pes

quera.. .................... 225
Idem  .......  Nicolás de Ojas Fernández.. 225
Idem................... Sandalio Pérez Sanz. . . . . . .  225
Idem E. R   Saturnino Pérez Sánchez... 250
Veterinario 1.°.. Enrique Rodríguez Cabre

r i z o . . . . . . ........................  225

Haber
mensual

' ' i ' que se< les
EMPLEOS NOMÉEES asigna.

Pesetas.

Primer Teniente. D. Santiago Alberto Mañero .. 168‘75
Idem..................  Juan Besonia López.......... 135
Idem..................  Pedro Burgos Muñoz.........  168‘75
Idem.............. Manuel González Martín.. .  168k75
Idem E. R   Isidro Margenat Perich___  168‘75
Idem..................  Pedro Peregrina Esté vez... 168w75
Idem.............. Jerónimo Rubio Moreno__ 168*75
Sargento............. Juan Cara López. ,.......... ........... 45
Idem................... Adrián Gómez Alcalde.. . ........ 100
Idem................. Diego Segura Gutiérrez. . ........ 30
Cabo.................. Juan Cintas González............... 22‘50
Idem. ...............  José Fernández Ramírez.  22‘50
Idem.................  Damián Martínez Zarain  2843
Idem . . . . -----. . .  Vicente Morcillo Bailón  22‘50
Carabmero  Santos Borrego Segurado  2843
Guardia c iv il... Vicente Baraces Calvete. . . . . .  2843
Garabinero . . . . .  Jenaro Cebrián Lucas...............  2843
Guardia civ il. . .  t Miguel Callejas Huertas   28c13
Carabinero  Miguel Espiñedo Blanco   2843
Guardia c iv il. . .  Jenaro González Martín  2843
Idem .........  Francisco Huerta Martínez.. . .  2843
Carabinero  Joaquín Herrera Gutiérrez.. . .  22‘50
Idem .......  Lucas Losada Losada ........ 22‘50
Guardia c iv il. . .  Eustaquio Martínez Vas  2843
Idem . ................. Hermenegildo Martínez Martín. 2250
Idem..................  Joaquín Méndez Vicente  2843
Idem. . . . . . . . . . .  Manuel Machín ¿Pascual.. . . . . .  2843
Idem................... Mercenario Madrigal Angulo.. 2843
Idem.................. ¡ Isidoro Marazuela López  2250
Carabinero * . . . .  Simón Martín Gil      2843
Idem..................  Francisco Naranjo García  22‘50
Guardia c iv il . . .  , Juan Ostello Miró.................... 28,13
I d e m .. . . . .......... Cruz Rodrigo Domínguez  2843
Idem................... Juan Rengel González.............  22l50
Idem v . . . . ------ Jenaro Saez Alvarez.^;  .........  22í50
Carabinero  Manuel Taboada Carril 22‘50
Idem.. .......... Francisco Villazón García.. . .  2843
Soldado............... Narciso Iglesias Zamora   2843

Madrid 7 de Octubre de 1905.=Despujóls.

Relación de los retiros declarados por este Consejo Supremo duran
te la segunda quincena del mes de Septiembre próximo pasado, y 
que deben publicarse en la G a c e t a  de  Ma d r id .

Haber 
mensual 

que se les 
asigna.

EMPLEOS , N O M B R E S  —
Pesetas.

Subintendente... ’ D. Liborio Vendrell Eduard... 562l50
Teniente Coronel. Gabriel Olivar y Febrer... • 450
Comisario de gue- ¡

rra de 1.a  Miguel Rivas Mulet     450
Comandante . . . .  Nicomedes Polo Hervás.. . .  375
Idem E. R   José Requena Rañón...........  375
Veterinario de 1 .a Diego López Molina. , . . . .* *  375
Capitán..............  Lucio Martín Santamaría.. 225
Maestro de obras. Rafael Poz García................ 50
Maestro armero.. José Boves Cimadevilla.. . .  37‘50
Conserje de 2.a... Bartolomé Salvá Carbonell. . 41160
Obrero ajustador. Francisco Cebrián Civera.. . . .  93‘75
Sargento  Andrés Al varez Felipe.............  100
Idem................. Gregorio Escalante Lucio.. . . .  100
I d e m .. . . . .........  Narciso Jimeno Urgel.    .100 ,
Idem   * Alfonso Navarro Ruiz..............  100
Id e m ... ____  Buenaventura R ivera  Caste- ■

llana  ........................  100
Músico de 1.a . . . ,  Evaristo Piñeiro Vals............... 45
Guardia c iv il.. .  Paulino Borges*Pérez   22l50
Idem................. Pedro Ballester Mulet..............  2843
Idem.............. Rafael Fernández Romero... . .  22l50
Idem. . . . . . . . . . .  Felipe Gallego Gómez.. . . . . . . . .  2843
Carabinero  Manuel González Solís   22‘50
Idem  ........... .. Claudio Mayoral Holgado...• . 22‘50
Guardia civil. . .. Pascual Olmos Juan...............   2843
Idem.............. Juan Pernas Leboso.................. 22‘50
Idem   Gaspar Pinto Leboso................  22‘50
Idem   Vicente Roig Mari.     .......... 22‘50
Idem.............. Eulogio Serrano Valentín.. . . .  22‘50
Idem   Francisco Sanz Moránchel... . .  ,22c50
Idem..................  Salvador Vadell Rigo , . ,  * 2843
Idem............. . . . Atilano Iglesias Cabrera   22k50
Soldado..............  Vicente Díaz López.. . . . . . . . . .  22‘50
Coronel .........  D . Víctor Espalda Guntin... •.. 562‘50
Ordenador de Ma

rina ................  Francisco López del Casti
llo.  .......... 562*50

Subinspector Mé
dico de 2.a. . . .  Vicente Bordás Pérez. . . . . .  562‘50

Comandante  Diego Gutiérrez Sánchez... 375
Capitán E. R . . . .  Miguel Sellés Llorca  250
Primer Teniente. Jaime Lois ¿Ibarra .........  112*50
Músico................ Bernardino de Sena.  135
Escribiente de 1.a Emilio Isla jRiloba................  90
Sargento............. Ramón Hidalgo Martín.  100
Idem  ...........  Pedro Villoría López.  ...........  100
Marinero............. Manuel Maceda* León................. 22‘5Ó

  . í .
Madrid 7 de Octubre de 1905.==Despujols.

MINISTERIO DE ESTADO
Asuntos contenciosos

El Consulado de España en la Habana participa á este Mi
nisterio el fallecimiento de los ¿siguientes súbditos espa
ñoles:

Domingo Pacheco, natural de Canarias, de treinta años, 
.casado, labrador, dejando algunos bienes abintestato.

Santiago Miralles Cambra, natural de Aragón, de cincuen
ta y nueve años, soltero, dejando algunos bienes abintefe- 
tato.

Froilán López García, de cincuenta años, casado, comer
ciante, dejando algunos bienes abiiíteStato.

M IN IS T E R IO  DE M A R IN A  

Dirección de Hidrografía.
AVISO Á LOS NAVEGANTES

En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse 
los planos, cartas y derroteros correspondientes.

(Continuación.)

OCEANO ATLANTICO DEL NORTE 
Inglaterra (costa W *)

Punta Trevese.—Restos de buque al NE. del cabo.
Notice to Mariners, núm. 827. Londres, 1905.

Núm. 579, 1905.—Según noticias del Capitán del vapor 
Dovedale, el 10 de Agosto de 1905 pasó cerca de los restos de 
de un buque, del que salía un palo fuera del agua un metro 
próximamente y cuyo casco se encuentra á 16,2 millas al 
N. 43° E. del faro de punta Trevose.

Situación aproximada: 50° 45r O" N. y Io 27r 20" E.
Carta núm. 558 de la Sección II.

Irlanda (costa S W ,)
Bahía de Bantry.—Isla Roancarrig.—Luz.

Notice to Mariners, núm. 818. Londres, 1905.
Núm. 580, 1905.—La luz fija blanca de Roancarrig ha 

sido reemplazada por una luz de un destello cada 3 segundos 
(destello, un cuarto de segundo; ocultación, 2 segundos tres 
cuartos).,

La potencia luminosa es de 3.000 lámparas Cárcel próxi
mamente, y su apariencia es como sigue:

De destellos blancos del N. 83° W. al S. 81° E., por el W . y 
el S. (178°); de destellos rojos del S. 81° E. al N. 83° W ., por 
e lE .y  elN. (182°).

La luz queda oculta por la tierra en ciertas direcciones.

Situación aproximada: 51° 39r 10" N. y 3o 32f 29" W .
Cuaderno de Faros núm. 4, pág. 150.
Carta núm. 62 de la Sección II.

E s ta d o s  U n id o s *
Carolina del S .—Puerto de Charleston.—Cala 

Shem.—Luz.
Notice to Mariners, núm. 3111.183. Washington, 1905.

Núm. 581, 1905.—Una luz fija roja se encendió á 3,7 me
tros sobre el agua sobre una construcción roja formada por 
tres pilotes con mira, recientemente edificada en la parte E. 
de laentradade la cala Shem. á la banda N. del canal de la isla 
Hog y á unos 180 metros al W . de la extremidad de la cala 
del camino de hierro situado en Monte Pleasant, en el puer
to de Charleston.

Situación aproximada: 32° 47' 9" N., 73° 40f 42" W .
Cuaderno de Faros núm. 5, pág. 232.
Carta núm. 827 de la Sección IX.
El Director de Hidrografía, Marqués de Toca.

M IN IS T E R IO  DE H A C IE N D A

Subsecretaría

Relación de los nombramientos hechos en favor de individuos licen
ciados del Ejército, significados por él Ministerio de la Guerra
para los cargos que á continuación se expresan.
Leovigildo Collada Cortés, sargento;'se le confiere el desti

no de Mozo de oficios de la Dirección general de la Deuda y 
Clases pasivas, eon el sueldo anual de 1.000 pesetas.

Enrique Camarero Douvet, sargento; se le confiere el des
tino de Pesador-portero de la Aduana de Torre del Mar, coa 
el sueldo anual de 750 pesetas.

José Lozano Car mona, sargento; se le confiere el destino de 
Porterp del tinglado de la Aduana de Cádiz, con el sueldo 
anual de 750 pesetas.

Julio Iglesias Viñals, sargento; se le confiere el destino de 
Escribiente de la Aduana de Pasages, con el sueldo anual de 
750 pesetas.

Teodoro Vicente Pardo, sargento; se le confiere el destino 
de Escribiente de la Aduana de San Sebastián, con el sueldo 
anual de 750 pesetas.

Manuel Latorre Toral, sargento; se le confiere el destino 
de Ordenanza de la Administración de Hacienda de Segovia, 
con el sueldo anual de 750 pesetas.

Tomás Clarea Martí, sargento; se le confiere el destino de 
Ordenanza de la Administración de Hacienda dé Gerona, com 
el sueldo anual de 750 pesetas.

Antonio Garrido Guillamón, sargento; se le confiere el 
destino de Ordenanza de la Administración de Hacienda de 
Murcia, con el sueldo anual dé 750 pesetas.

Antonio Rayo Barquero, sargento; se le confiere el destino 
de Portero de la Tesorería de Hacienda de Jaén, con el sueldo 
anual de 750 pesetas.

Madrid 5 de Octubre de 1905.=EI Subsecretario, Sagasta.

Dirección general del T esoro público  
Y Ordenación general de P a go s del Estado

Debiendo ingresar en el Tesoro público el importe del de
pósito núm. 303.151 de entrada y 56.838 de registro, cons
tituido en la Caja general en 26 de Mayo de 1902, á nombre y 
como déla propiedad de D. Marcelino Comas y Fermusola, 
para garantir la reparación de la carretera de Santa Coloma 
a San Juan, kilómetros 36 al 50 (Gerona], á disposición de la 
Dirección general de Obras públicas, é importante 3.039 pe
setas, esta Dirección general, en cumplimiento de lo'ais- 
puesto on el art. 48 del reglamento de la Caja, ha* acordado se 
anule el resguardo de referencia, quedando sin ningún valor 
ni efecto. i0

Madrid 6 de Octubre de Í9Q5.=E1 Director general, J. R. 
de Oya. >
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JUNTA CENTRAL DE DERECHOS PASIVOS DEL MAGISTERIO DE INSTRUCCIÓN PRIMARIA

( C o n t i n u a c i ó n . )  (1)
E s t a d o  n i im .  5 *

Mejoras de clasificación concedidas durante el ano, con expresión de sus causas y  Sres. Ponentes que dictaminaron.

NOMBRES DE LOS INTERESADOS PROVINCIAS
Haber pasivo 

que
tenían declarado. 

Pesetas.

Mejora 
que 

se les concede.
Pesetas.

T O T A L  
haber pasivo 

declarado.
P esetas.

RAZÓN DE LA MEJORA PONENTES

Doña Manuela Torrecillas, hija de D. José Torrecil l a  ................................. Almería 410 410 820 Haber contraído matrimonio su hermana Doña Carm en................. Sr. Alvarez Mariño.
Manuela Torrecillas, hija de Doña María del Idem ............ .......... 478‘33 478‘33 956‘66 Idem .............................................................. Idem.
Manuela y Doña Monserrat Soteras Vallés, hijas de Doña Antonia Vallés................. Barcelona................ 138‘88 64‘44 208‘32 Haber cumplido diez y seis años su hermano D. Juan .................................. Sr. Vilaverde.
María Pujol Fitó, hija de Doña María F itó ...
Concepción y D. Francisco Viñas Heras, hi 

íaq fin Taim e V iñ a s  ........................................

Idem ................... .. 175 175 350 Haber contraído matrimonio su her

Idem ......................... 737‘76 368‘88 1.106‘64
mana Doña María de las Nieves . . . .

Haber cumplido diez y seis años su hermano D. Octavio. . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem id. D. José............................ ..

Idem.

María y Doña Francisca Vilaplana Garriga,hijas de Doña María Garriga............ ............B . Eduardo Varona é Ibeas, hijo de D. Ramón Va-
jdern - . . . . . 138‘88 69‘44 208‘32

Idem.
ídem.

Burdos..................... 153‘33 153‘33 ! 306‘66 Idem id. D. Claudio..................... Sr. Cortés.
Doña María del Carmen Blázquez Piñeiro, hija de Ciudad Real............ 13446 13447 268‘33 Haber contraído matrimonio su hermana Doña Teodora................. Sr. Vilaverde.

Rosario Vallejo González, hija de Doña Ilde- Idem ........ ................ 313‘33 31333 626‘66 Haber cumplido diez y seis años su hermano D. Alfonso....................................

Haber fallecido su hermana Doña Ro
Benilde y Doña María Concepción Fontán de la Campa, hijas de Doña Urbana de la Cam- Coruña.............. 180 90 270

Idem.

sario .......................................................... Sr. Cortés.
Cuenca..................... 577‘50 35 612‘50 Real orden de 28 de Marzo de 1904 re

Sixto Pérez Gómez, hijo de D. José Pérez Rosa- Granada.................. 90 90 180

solviendo recurso de alzada y concediendo haber pasivo de 612‘50 pesetas
Haber cumplido diez y seis años su hermano D. Domiciano......................... ....

Sr. Vilaverde.

Sr. Alvarez Mariño,
Doña Sofía Lorite Carrillo, hija de Juan L orité .. . Idem ....................... .. 366‘66 366‘66 733‘33 Haber contraído matrimonio su hermana Doña Adoración. . . . . . . . . . . . . Idem.

Cayetana Recio y Moras, viuda de D. Domin go Escudero de la Fuente ( 2 ) . . . . . . . . . . . . .Consuelo, Doña Juana y Doña Epifanía Bé- jar Mencía, hijas de Doña Vicenta Mencía.
Guadalajara...........
Idem .........................

291‘66
162

»
108

291‘66 
270

»
Haber contraído matrimonio sus her

Sr. Vilaverde.

manas Doña Concepción y-Doña Remedios . . . . . . . .  ............. Idem.
María y Doña Matilde Figueras, hijas de Don

A ti H pps T?i OMi ppfl s - „ ............. H uesca................. 180 90 270 Idem id. Doña Am elia............... Sr. Sardá.
Rosario Navarro Fités, hija de D. José Nava-T*r*n _ . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . Lérida. . . . . . . . . .  . 137‘50 137‘50 275 Idem id. Doña Francisca......................... Sr. Vilaverde.
Rosa y Doña Florencia Gómez de Segura y Robres, hijas de D. Baldomero Gómez deQ p O" 11 r*a ................................. Logroño. ........... .. 19442 97‘21 291‘63 Idem id. Doña Juana............. . . .............. Idem.

Ti Martín Pavía. Martínez . . . ............................. Idem ....................... .. 451‘50 &5 486‘50 Aumento gradual de 50 pesetas.. . . . . . Idem.
Doña Benilde y Doña María Concepción Fontán de la Campa, hijas de D. Juan Antonio Fon-tán ................................................................. Lufífo......................... i 553‘33 266‘67 800 Haber fallecido su hermana Doña RoJJ O # ............. sario .......................................................... Sr. Cortés.
n  V a le n t ín  Soria .................................................... .. Madrid..................... 1.320 280 1.600 Real orden de 8 de Octubre de 1904 resolviendo el recurso de alzada y concediendo como sueldo regulador el de 2 000 pesetas............................. • • • • Sr. Vilaverde.
Boná Delfina, Doña Ascensión, Doña Concepción y Doña Florentina Torres Faisá, hijas de Doña Dolores Faisá.......................................... .. Murcia. . ..................... 709‘32 177‘33 886‘65 Haber contraído matrimonio su hermana Doña Fuensanta................... Sr. Vergara,

Ramona, Doña Corona y D. José Salgado Conde, hijos de D. José Salgado Novoá. . . . Orense........ ..... . . . . 330 110 440 Haber cumplido diez y seis años su hermano D. F lorencio........ ...................... Sr. Cortés.
Elisa y Doña María de los Angeles Cortina ^Sánchez, hijas de D. Antonio Cortina.. Faustina Suárez y Solís, hija de D. José Suárez y Suárez ................................................

O vipdri 210
83‘33

105
83‘33

315 Idem id. D. Antonio. . . . . . . . . . . . . . . . . Idem.
Idem ............ ............ 166‘66 Haber contraído matrimonio su hermana Doña Delfina. ......................... .. • Idem.

Carolina, D. Nemesio, D. Angel, D. Edelmiro y D. Cesáreo Ranielo y Pérez, Hijos de Don Pedro Antonio Ranielo y Alonso . . . . . . . . . Pontevedra............. 250 50 300 Haber cumplido diez y seis años su hermano D. Salvador. Idem.
María Asunción Muñiz Valbuena, hija de Doña Manuela Valbuena................................. Santander 253‘33 253‘33 506‘66 Haber fallecido su hermana Doña Ce-
Joaquina del Pozo, viuda deD. Juan Gallégos. Cándida Pascual Mora, hija de Doña Lucía Mora (3)................................................................

S e v illa ..................... 586‘66 26‘66 613‘32 ferina ........................................... ............Aumento gradual de 50 pesetas.......... ..
>

Idem.Sr. Puerta.
Teruel....................... > > Sr. Vilaverde.

Laureana y Doña Emerenciana Marqués Cu- 11a, hijas de D. Pascual Marqués,................. I dem. . . . . . . . . . . . . 66 ‘66 33‘33 99‘99 Haber Contraído matrimonio su her
m a n a  -Doña Adelaida . . . . . . . . . . . . . . Idem.

Luisa Ibáñez Solsona, hija de Doña Sebastiana Solsona........................................................... Idem ............ .. 191‘65 191‘65 383‘30 Idem id. Doña María E strella ........ . Sr. Sarda.
Jesusa y Doña Felicita dé la Soledad Básenas Sánchez, hijas de D. José María Básenas.. Valentina Ortega Pérez, viuda de D. Juan Aguado Mozo....................... ..............................

T o le d o 183-32
180

9D68
180

275
360

Idem id. Doña Basilisa...................... ..... Sr. Vilaverde.
Valladolid. . . . . . . . Idem id. la hija del causante.................. Sr. Cortés.

Consuelo y Doña Felisa Bermejo Milano, hijas de Doña Andresa Milano Alcántara . . .  Escolástica Izquierdo SaUtas, viuda de Doñ Gabriel Cardenal Salcedo ...................
Idem ......................... 180 90 270

330
Idem id. su hermana Doña P iedad.. . . Idem.

Idem ....................... 165 165 Idem.
Cándida Escobal Llano* Viuda de D. ClaudioArias Colmenares (4);........ ...............................Pilar, Doña Mauricia ¡y Dóñá Presentación Magán Rodríguez, hijas de Doña Ignacia Rodríguez.................. .. 1.....................

Vizcaya.................... 440 > » Idem.

Zamora.................... 156‘24 52‘08 208‘32 i Haber fallecido su hermana Doña Prudencia ................................................. . Sr. A. Mariño.
D. téanuelLabordeta ( 5 ) . . . . .  . 1 ........ .................. Zaragoza . . . . . . . . . > - > > » • Sr. Sardá.

(1) Véase la G a c e t a  del día 5 del actual.(2) Denegada por no ser dé abono los servicios prestados por el causante, como auxiliar dél Hospicio de Madrid.(3) Denegada por ser Ja recurrente monja profesa...........¡4) Denegada por no tener decho el causante al sueldo de 1.100 pesetas que disfrutó.Denegada.
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Expedientes de reclamación de haberes que á su fallecimiento dejaron devengados ios individuos de Clases pasivas del Magisterio. (Art, 26 dei reglamento.)

NOMBKES
be los interesados

PUEBLOS PROVINCIAS
Cantidad.

P ese tá s .
PONENTES

NOMBRES
DE LOS INTERESADOS PUEBLOS PROVINCIAS

Cffdtfdad.

P ese tas .
PONENTES

Doña Yictoriana G a rc ía  y 
otros herederos de 
D. Cipriano Gudel..

Tomasa Estrada y Le- 
zama, viuda de Don 
Justo Ibáñez de Men
doza ........

Laguardia. . . .  

Barambió. . . . .

A lava........... . 130438 Sr. Cortés. 

Idem.

Doña María Cruz Alda y El
vira, hija de Doña 
María Elvira y Bar
tolomé......................

M ercedes Oñaederra 
Aguirre y otros, hi
jos de Doña Dolores
Aguirre Larreta__

Lucia Sanz Abos, he
redera de D. Benito 
Guillén...................

Idem ............... 81466

Mandajona.. . . Guadalajara... 121433 Sr. Vilaverde.

Leandra Alonso y Ar- 
mentia, viuda de Don 
Pedro Viana y Mur- 
guialday. . . . . . . . . . .

Segunda de Cortázar y 
Beltrán, v iu d a  de 
D. Francisco Fari
ñas y Anunicibay..

D, Pedro Henares, heredero 
de Doña Genoveva Ni- 
vet. ................................

Ondategui... 

Manzanos........

Idem ............. 40497 Idem.

Lezcano.........

Tramacastillo.

Osso de Cinca.

PflTnrVInníi

Guipúzcoa. . . .

TTh 0CAO

146‘31 

81‘77

91‘77 

1.092‘66 

118422

Sr. Cortés.

Sr. Vilaverde.

Idem.

Idem.

Idem.

Idem ............... 28‘80 Idem.

D. Miguel, Doña Blasa y Don 
Cándido García Bergua, 
herederos de D. Bernar
do García Fernández.. THptyi

La Roda.. . . .  . Albacete.. . . 1.241‘99 Sr. Vergara. 

Idem.

Doña Eusebia Alcolea Olona, 
heredera de D. Agus
tín Boy Mercé.........

Pascuala Bernal Fuen
tes, heredera de Don 
Antonio Sampietro.

Trlprn
Doña Remedios fluesma Ga

lán, viuda de D. José 
María Fernández. . . Muchániiél . . . A licante.____ 158444

l (XilipiUJLltli ♦ • • •

Fiscal . .. Idem................
D. Liborio Soto Jiménez, he

redero de D. Liborio de 
goto ............................ Cuevas.. . . . . . . Almería....... . 184 Sr. Al varezMariño

D. Carlos Diez, heredero de 
Doña Joaquina Fernán
dez Torres.................... Santiago de la 

Espada....Teodoro Fernández, here Jaén................ 1.013436 Sr. AlvarezMariñ®
dero de Doña Claudia
Ruiz Falcato.............

Doña Mercedes y Doña Julia 
A n d reu  Bartomeu, 
herederas de Doña 
Joaquina Bartomeu,

Montijo......... . Badajoz......... . 119‘77 Sr. Puerta.
Doña Julia, Doña Micaela y 

D. José Gómez Pa
riente, hijos de Doña 
Juliana Martín, viu
da de D. Toribio Gó
mez .......................... Madrid............ Madrid............ 207‘77

268‘88

Sr. Vilaverde. 

Sr. Vergara.

viuda de D. Sebas
tian Andreu . . . . . . . V illan u ev a  y 

Geltrú......... Barcelona....... 62‘63 Sr. Vilaverde.

Francisca Avilés Aro- 
ca, heredera de Don 
Francisco Avilés. . . Moratalla Murcia. . . . . . .

Joaquina Mascaré, viu
da de D. Antonio
Busquef............. .

M aría Merchán Fer
nández y Doña Her- 
menegilda y Doña 
Isabel Martin Mer
chán, herederas de 
Doña Paula Francis
ca Fernández.-------

Palleiá............ Idem ............. , IDO Idem.

D. Juan y Doña Soledad Ru- 
fete Sánchez, herederos 
de Doña Dolores Sán
chez Buendía................

Jerónimo, Doña Isabel, 
Doña María de los An
geles y Doña María Je
sús Vidal Benedicto, he
rederos de D. Bernabé 
V id a l,.. . ......................Aldea deí Obis-

DO........... ..

Fuente Álamo. 

Moratalla . . .

Idem................

Idem. . . . . . . . .

132‘61

115

Idem.

Idem.
Cáceres........... 544450 Sr. AlvarezMariño Mariano Barreda Pérez y

Joaquina García y Don 
Simón Martín, here
deros de Doña María
Garrido Llanos.......

Angela Rodríguez, he 
redera de Doña Cas
tora Prieto Vicente. 

Cristina, Doña Isabel, 
Doña Paula, Doña 
Tomasa, D. Getulio, 
Doña Juana y D. Pe
dro Hernández Mo
reno, hijos de D. Pe
dro Hernández Pé
rez . . .  ••••••*••

...........• • •

Campo-Bella.. Idem ............... 234 Idem.

Doña Aleja, D. Francis
co y Doña Fuensanta 
Barreda, herederos de 
Doña Victoriana Pérez
Ay al a ............................ Pozo Estrecho. Idem................ 322466 Idem.

Madrigal . . . . . Idem............... ■76* 12 Idem.
Doña Joaquina López Zubi- 

na, heredera de Don
Antonio del Olio.. Arteta............. Navarra......... 34‘96 Sr. Sardá.

Aliseda....... Idem. . . . . . . . . 87450 Idem.

Lorenza, Doña Javiera 
y D. Teófilo Z avalo 
Beortegui, herederos 
de Doña Jesusa Beor
tegui, viuda de Don
Tomás Zavalo..........

María Concepción Ber- 
ti, heredera de Doña 
Francisca Barrene- 
chea.........................

Irturgollen. . . Idem.............. 169443 Idem.

D. Narciso, D. Juan Manuel, 
Doña Telesfora y Doña 
Eusebia Cantero Ruiz, 
herederos de Doña Ma
ría Francisca Ruiz, viu
da de D. Juan Cantero.

Doña Mariana Calatayud y 
D. Samuel y Doña 
Regina Tena Calata
yud , herederos de 
D. Joaquín Tena He

Goizueta... . . Idem............... 69‘62 Sr. Vilaverde.

Botija............. Idem ............... 68404 Idem.

La Superiora de la Casa Asilo 
de Avilés, heredera de Don 
Romualdo Menéndez Mar
tínez.................................... San Juan de Cu- I

Maya ........... Castellón . . . . . 227‘77 Sr. Vergara. 

Idem.

Doña Feliciana Posada Lle
ra y otros, herederos 
de D. Ignacio Simón 
Testor......................

dillero.........

Campo de Caso.

Oviedo............

Idem................

84

283‘33

Sr. Cortés. 

Idem.rrero j , .. 
María Antonia Gau y 

Grifo y D. Modesto 
Bernat, herederos de 
D. Joaquín Bernat.. 

D . Blas y Doña Ramona Ca
m a ñ e s , herederos de 
Doña Francisca Sancho 

Rafael Rodríguez Caro y 
otros, hijos de Doña Do
lores Caro y Gómez. . . .  

Doña Paula Ruiz del Paso y 
otros, viuda é hijos 
de D. Marcelo Esco-
bet de Meló.............

Teresa, Doña Josefa y 
D. Adolfo Alijo, he
rederos de Doña An
tonia Párraga....... .

D. Patricio Parrilla, en nom
bre de los herederos de 
D. Ildefonso A r r i b a s  
López............................

Almazora....... Idem ............... 73‘11

Manuela Pérez Fernán
dez y Doña Carlota 
Alvarez Pérez, here
deras de D. Romual

Portell . . . . . Idem ............... 146466 Idem.

do Al varej Menéndez 
Juliana Piñán Alonso, 

hija de D. Francisco
Piñán García...........

Josefa Sol García, hija 
de Doña Josefa Gar
cía Solano...............

D. Perfecto Fernández Vila, 
. en nombre de los hijos 

de D. Pedro Antonio

Puentemiera.. Idem ............... 40‘31 Idem.

Granda ........... Idem............... 78‘81 Idem.

Almadén..----

Almedina.......

Ciudad R eal... 

Idem ...............

123‘72

35‘58

Sr. Vilaverde. 

Idem.

Pola de Allende Idem............... 89443 Idem.

flnpdnhfi Córdoba. . . . . . 198c16 Sr. Puerta.

Ramilo Alonso.............
Doña Antonia Tachón, hija 

de D. Vicente Ta
chón.........................

Laldoma.........

Crespos.. . . . . .

Pontevedra... . 

Salamanca...

81‘2c 

93 &

► Idem.

í Sr. Alvarez Marino

Villar de Do

Rita, Doña María del 
Consuelo y Doña Ma 
ría de las Mercedes 
Sánchez Rodríguez,

mingo García 

Palomares del

Cuenca........... 38‘50 Sr. Vilaverde. hijas de Doña Asun
ción Rodríguez Pérez

Luisa A yuso Rodrí
guez, viuda de Dor

I
Doña Ezequiala Montero y 

Valencia, viuda de 
D. Sebastián Malo y 
A lgar.......................

; Encinal de la 
Sierra .........

L

!>
Idem............. 31‘24i Idem.

Campo.........

Graja de Inies-
tíi

Idem............... 99‘16 Idem. Agustín Calleja Pé
rez............................

Dolores Vega Nogales 
heredera de Doña Jo

I
Agueda García Sierra, 

viuda de D. Ci priano 
Mora Lucas.............

Navafría.......... Segovia.---- - 454:L Sr. Vilaverde.

Idem . . . . . . 28433\ Idem. sefa Gil.................. . Carmona . . . . . Sevilla.. . . . . . .1 410‘22 Sr. Puerta.
D. Antonio Manzano Jimé

nez, heredero de Don 
Andrés de Castro.... 

Doña Antonia Leiva Cante
ro, heredera de Doña 
Pilar Leiva Cantero.

Granada.........

L

, Cogol los  Ve-
oro

Granada.........

Idem................

335‘21

140

f Sr. Al varez Mari ño 

Idem.

Antonia Ojuel, herede 
ra de Doña Mareéis 
Ojuel ,  v iuda  de 
Maestro que fué de.

Cesárea Llórente Ro 
mero, heredera d 
Doña Petra Romeri

i
1
. Las Casas. . . .

e
0

. S o r i a . , , . . . . , . .  164‘88 Sr. Vilaverde.

D. Francisco, D. Diego y Don 
José Carrillo Ruiz, he
rederos de D. José Ca
rrillo Rodríguez...........

Dona Angustias Rodríguez, 
heredera de D. Josc 
Pérez Martín...........

5 a .......................
L

Alomates. . . . Idem..............« 8745() Idem.

Sanz,  v iu d a  de 
Maestro que fué de. 

Ramona Maestres Mar 
t ín,  h e r e d e r a  d

1
. Covaleda. 

e

. Idem........ ....
>

233‘Si3 Idem.

i i iv m w v w *  • * • «

}
j

, Pitres ........... ..► Idem .......... 101‘6I3 Idem.

Doña Angela Mou 
llón, viuda del Maes 
tro que fué de........ • 1 * Tarragona c , 67 ‘77 Idem.
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NOMBRES

DE LOS INTERESADOS
PUEBLOS PROVINCIAS

Cantidad.

Pesetas.
PONENTES

NOMBRES
DE LOS INTERESADOS

PUEBLOS PROVINCIAS
Cantidad.

Pesetas.
PONENTES

Carmen Crespo Arre 
china, heredera de 
D. Juan Yillalta Ji-
TÍ1PTIA Alloza.............. Teruel 79*96 Sr. Vilaverde.

Dóña Vicenta Alégre Jarque, 
hija de D. Vicente 

, A le g r e .. . . . . . . . . . . .

D . Ramón Álbors é Ibars, her
, Lorca , . . . . . . . Valencia.. . . . . 363*60 Sr. Vergara.

JJ-lv lIU  * • » * • * • • » * • • • •
Juana yD. Joaquín La- 

hoz Bueno, herede
ros de Doña Agueda 
Bueno Vicente . . . . .

redero de Dona Juana 
Peris y L lacér.. . . . . . . . Puig . .  . . . • . . . Idem............ 110 Idem.

Mata de los 01-
Idem.. . . . . . . . . 115*27 Idem.

Bernardo de Astigarra- 
ga y otros, hijos de 
D. Miguel de Astiga-
rraga............. ..................

Luis Garrote y otro, he
rederos de Doña Ange
la González........ .................

D, Joaquín y Doña Amalia 
López Aguilar, herede
ros de D. José López
Hernández......................

Vicente Pérez Gómez, hijo 
de Doña Benita Dolores 
Gómez y Portalés..........

ü l U o
E chano........... Vizcaya.. . . .  . 100*50 i Sr. Cortés.

fr ft lo C ........ Idem ... . . . . . . . 138*33 Idem. Villaralbo . . . . Zam ora. . . . . . . 115*11 Sr. Alvarez Marino

Tal.® la Reina,. Toledo . . . . . 160*61 Idem,

Doña María' Gómez Jiineno, 
heredera de D. José 
García Aguado.. . . . Zaragoza . . . . . Zaragoza. . . . . 284*44 Sr. Vilaverde.

E s t a d o  n ú m . 9 .

Expedientes de reintegro con arreglo ál art. 10 de la ley de 16 de Julio de 1887, que se han terminado.

NOMBRES

de los interesados y causantes.
PUEBLOS PROVINCIAS

Cantidad

Pesetas.
PONENTES

NOMBRES

de los interesados y causantes.-
PUEBLOS PROVINCIAS

Cantidad.

Pesetas.
PONENTES

D . Santiago Milla y Romera, 
á nombre de su hija, 
huérfana de Doña Este

Dona Virginia Giner Gadea, 
viuda de D. Baltasar 
Soler.......................... Las A guas. . . . Alicante.......... 330*73 Sr. Vergara.

María Llopis González, 
viuda de D. Salvador
Camaró.....................

A s u n c ió n  T r o n e lls  
B u r g o s , viuda de 
D. Pedro R. Manuel
And újar....................

A m p a ro  Tristrancho 
García, viudade Don
Manuel Giraldo.......

Petra Apontes, viuda 
de D. Francisco San-

fanía Lázaro y Sáenz de
Tejada............................

Doña Felisa Gil Diez, viuda
Arnedo............ Logroño........ .. 448*89 Sr. Vilaverde.

Altea. .......... ... Idem .... •........ 385*20 Sr. Agut.
de D. Domingo Ba- 
rreiro Sáenz............. Alcanadre . . . . Idem................. 251*53 Sr. Sardá.

Tarazona------- Albacete........ .. 512*23 Sr. Vergara.
P ila r  Novella Gal ve, 

viuda de D. Antonio
Zubarréú Galán. . . . San L o re n z o  

del Escorial. Madrid............. 428*46 Sr, Vilaverde.
Corte de Peleas 

Don Benito

Badajoz.. . . . . . 213*13 Sr. Puerta. D. José Rivera; á nombre de

Idem................. 280*5-7

r

Idem.

sus hijos, huérfanos de 
Doña Dolores Ramírez 
Peñuelas......................... Madrid... . . . . . Idem................. 1.212*50 Idem.

Bal tasara González Ló
pez, hija de Doña 
María López Medina. Valle de Mata

moros ..........

Arenis de Munt

Doña Victoria Gómez A rgo- 
te, viuda de D. Fran
cisco Padilla.......... .. Málaga............. Málaga. . . . . . . 411*98 Sr. A. Marino.

Idem ... . . . . . . . 310*45 Idem¿ Rosario Aldana Cobos,
D. Jorge Sierra Nogué, hijo 

de Doña Ana Nogué—  
Doña Antonia Cerver Paulis, 

viuda de D. Justo
Bomagueras............

D . Pedro Ortega Rodríguez, 
hijo de D. Mariano Or
tega (1)............................

Barcelona.. 358*86 Sr. Vilaverde.
viuda de D. José Co
rado................ Alhaurín de la 

Torre.. . . . . . Idem................. 421*11 Idem.

Montmelot. * .. Idem................. 221*47 Idem.
Isabel Cánovas y Cáno

vas, viuda de D. An
tonio Díáz Martínez. San C a y e t a -  

n o ............... .. Murcia . . . . . . . 102*27 Sr. Agut.
Villaguda........ Burgos............ Sr. Cortés. Jacoba Juana Utiel,

Doña Trinidad Peña Merino, 
viuda de D. Hilario
Luis Díaz..................

D. Alejandro Marcos, en nom
bre de sus hijos, huérfa 
nos de Doña Dolores Ba
rago.................................

Doña H ig in ia  y D. Pedro 
H u rta d o  Pájaro y 
Doña Matilde Gon
zález Pájaro, hijos 
de Doña Narcisa Pá
ja ro ................ ......... .

viuda de D. Salva
dor Ramírez . . . . . . . Pamplona.. . . . Navarra. . . . . . 350*34 Sr. Vilaverde.

A lm ohacín.. . . Cáceres........... 175*07 Sr. A . Marino. María Consuelo Rodrí
guez y Sánchez, viu
da de D. José Juan
González................. .

F r a n c is c a  Marcano
Ampudia . . . . . Palencia.. . . . . 357*22 Sr. Cortés.

Aldea del Cano. Idem................. 155*27 Idem.
Díaz, viuda de Don 
Cándido Pérez He- 
rranz........................... Paiavo.. . . . . . . Santander. . . .  

Sevilla..............

135*46 Idem.

S a n tia g o  del
Canillo Idem ............... 374*21 Idem.

A r a c e l i  Espinosa de 
Arcos, viuda de Don 
Elias Payán..............

X C4JU/J V. • • t ♦ • • •

Sanlúcar la Ma
y o r . . ......................... 522*95 Sr. Puerta.

D . Juanlñiguez Casado, hijo 
dé Doña María Casado.. 

Doña Rosario Gamero Atien- 
za, viuda de D. José 
de Cruces Medina.. .  

D. Cándido Doménech Amo 
rós, hijo de D. Juan Do
méneeh...........................

Doña M erced es  Yengüela 
Ruiz, viuda de Don 
Tomás M in g u ijó n
Ochano..................

Leonor Olalla, viuda 
de D. Evaristo Sán
chez Tejedor............

D. Juan Francisco Ricote, en 
nombre de sus hijos, 
huérfanos de Doña El
vira Merino........................

Doña Luisa Amos Bernal ¡ y 
D oña María Re jes 
Paradela Bernal, hi
jas de Doña Amparo
ro Bernal..................

D. Angel, Doña Laura y Do
ña Rosario Rodríguez 
Mira, hijos de Doña Ma
ría del Rosario Mira... .

Pablo Bardají Pac, á nom
bre de su hijo, huérfano 
de Doña Josefa Boberte
Tolosa.......................

Doña Pascuala Berlanga, viu
da de D. Mariano Mi -
llán ; ..........................................

Paula Castro, viuda de 
D. Juan Eslava.. . . .  

María del Pilar Criado 
y Fuertes, viuda, de 
D. Justo Blanco.L . .

Pasarón . . . . . . Idem................. 142 Idem.
D. José Conde Gallego, hijo 

de Doña Ezequiela Ga
llego ................................................ Badolatosa.. . . Idem.. • ............ 257*05 Idem.

Algodonales... Cádiz................ 292*18 t Sr. Puerta.

XXK jQX Jt* .................i........ * ....................

Francisco Romero López, 
en nombre de sus hijos, 
huérfanos de Doña Ro
sario S ilva..................... Castillo de la  

Guarda........Gerona 225*15 Idem. Idem................. 475*41 Idem.
Simón Manuel González, 

hijo de Doña Carmen 
Machuca.......................... Estepa.............. Idem................. 372*26 Idem.

Guadalajara... Guadalajara... 407*9*1 Sr. Vilaverde. Doña Teresa Torrella Vidal, 
viuda de D. José Pu- 
jo la r........................... Secinta........... Tarragona. . . . 146*29 Sr. Vilaverde.

Peñalver.......... Idem................. 258*74 Idem. Ramona Monforte, viu
da de D. Joaquín Be
nedicto......................

D. Pedro E streñ í Roselló, 
hijo de Doña Carmen 
R oselló ........................

Caseras............ Idem ............... 108*89 Idem.

Campisábalos.. Idem................. 307*41 Idem.
Falset............. Idem....... . 280*86 Idem.

Santa O lalla. .  

Redondela. . . .

Huelva. . . . 220‘89

266*90

Sr. Puerta.

Doña María de Jesús García 
Sánchez, viuda de 
D. Rosario Castañe
da Fernández.. . . . . .  ¿ . Villambla¿.. . . Valladolid . . . . 258*09 Sr. Cortés,

Idem.. . Idem.

V a le n t in a  T o r i b i o  
A r r a n z ,  viuda de 
D. Olegario Benito 
Gómez....................... Torrefon velli

da. ............ i .

Valladolid . . . .  

Ruiponce........

Id em ... . . . . . . . 172*32 Idem.

Un pifia 437‘37

342*16

319*02

Sr. Sardá.

Sr. Vilaverde. 

Sr. A. Marino.

Estéfana Majada Can
tera, viuda de Don 
Jaime Lacort Ruiz.. 

Liberata Pascua To
rres, viuda de D. Do
mingo Pisonero -----------

D o m i t i l a  Gutiérrez 
Diez, hija de D. Fe
lipe Gutiérrez---------

Estefanía Santos Ma
teo, viuda de D. Ni
canor Rodríguez... . .

D. Manuel Borrego Pintado, 
viudo de Doña María 
Mozo (2).......................

Idem................. 750 Idem.

T/ÍHlflííl Idem . . . . .  . • Idem............. 262*27 Idem.

Fuente del Rey. Jaén................. Idem.V alviadero... .  

Roelos..........

Idem ... ............ 88*90

Quintanilla de 
Lomoso........

/

León * 205*87 Sr. Cortés. Zamora . . . . . . . 231*60 Sr. A. Mariño.
D. Eduardo del Palacio Alon

so, á nombre de sus hi
jos, huérfanos de Doña 
Victorina Viñavo Ro
dríguez. ..........................

Doña Antonia Forns Tama- 
go, viuda de D. An-
c\ Sí

Trabazos y Ca
bañas de Sa- 
vaffo..............

i

Camponaraya. 

Verdú. . . . . . . .

Idem 181*21

255*49

Idem.

Sr. Vilaverde.

Idem................. » Idem.

Lérida..............

Doña Josefa Gracia Francés, 
v i u d a  de D. José 
Mainer Serrano . . . .

..........

Encinacorva.. Zaragoza ........ 393*48 • Sr. Vilaverde.
—

(I) La Junta acordó negar la devolución solicitada.
12) Denegada devolución por hq estar el solicitante comprendido ea el art..19 de 1» ley»
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T r a s l a d o s  d e  p a g o .

INTERESADOS CONCEPTOS
PROVINCIA

DONDE LO 
TENÍA CONSIGNADO

PROVINCIA
DONDE SE LE 
CONSIGNA

INTERESADOS CONCEPTOS
PROVINCIA

DONDE LO 
TENÍA CONSIGNADO

PROVINCIA
DONDE SE LE 
CONSIGNA

Doña Vicenta Sáez de la Cueva. 
D. Manuel Sáiz de Robledo.. . . .

Dionisio Ruiz Pérez.. . . . . . . .
Doña Joaquina Serrano Santa 

María......... ....................

Viudedad...............
Jubilación.— . . . .

B urgos................. Logroño.
Vizcaya.
Valladolid.

Idem.

Jaén.
Badajoz.
Cuenca.

Pontevedra.
Córdoba.
Madrid.
Coruña.

Guadalajara.

Alicante.

Palencia.
Barcelona.
Idem.
Valencia.
Zaragoza.
Barcelona.
Madrid.
Vizcaya.
Cáceres.
Zaragoza.

Doña Antonia Barraca Crucé..
Antonia Pascual...............
Eusebia Alcolea O lona...

D. Juan Milla...............................
Doña Antonia Allué Calvo.. . . .  

Antonia Cabodevilla........

Viudedad............... H uesca.................. Zaragoza.
Soria.
Huesca.
Logroño.
Zaragoza.
Madrid.

Zaragoza.
Guadalajara.
Sevilla.
Badajoz.
Barcelona.
Madrid.
Almería.
Valladolid.

Salamanca.

Málaga.
Barcelona.
Logroño.
Barcelona.

Madrid.
León.
Badajoz.
Segovia.
Sevilla.
Idem.

Idem............ Idem *. . TVTíiH tmH
Idem .......... Idem.............. .... Jubilación . N o vil

Idem .... . . . . . . . . . . Idem.....................
Idem .....................
Viudedad

Zaragoza.........
TT n

María San Pedro Martínez
Lozano............................

Eloísa Cidoncha P o rro .. .  
Bonifacia Sanz Alonso . . .  
Juana Rosario Failde Ri- 

vadeneira.. . . . . . . . . . . .
Josefa Blanco y García.. .  
Blanca Alonso Herrero... 

D. Antonio José González Díaz. 
Doña Francisca J. Martín Pala 

cios..................... ..........

Idem................ .. Ciudad R ea l.. . . . .
Idem........................ Zaragoza ..........

Francisca Martín y Mar
tín  ............. ...................

D. Ignacio Casas............... .
Jubilación.............. Teruel. .Viudedad.............. . Cádiz.....................

Idem ............ Guadalajara.. . . . . Idem........................ Idem............

Jubilación.............. L ugo .....................
Doña Juana González Adame... 

Josefa Vázquez Naranjo..
Raimunda Tossi...............
Manuela Hernández.........

Idem........................ Huelva..............
Idem.............. . Idem............

Idem ................
O rfandad............

Oviedo................... Viudedad............... Lérida...................
Palencia............... Idem........................

Jubilación..............
A lm ería........

Jubilación.............. Santander ........... Juana Sánchez Romero... 
D. Ambrosio Elvira García . . . .  
Doña Guillerma Frechilla A r- 

g e n ti ...............................

Granada...............

Idem........................ Toledo...................
Idem........................ Avila.....................

Viudedad............... Zamora.................D. Celestino Hernández L ina-
cere ......................................

Doña Nicanora Martínez Ma- 
nueco..............................

Idem ... ............... Ciudad Real.......... María de los Dolores Pa
dilla................................

P ilar Deltell.......................
O rfandad............... Córdoba ...............

Viudedad................ Valladolid............ Idem........................
Viudedad.........

Baleares...............
Dolores R oses..... .............
Angela Benedito Cerdá...
Isabel Amela Capella.......
Sinforosa Sanz Jim énez.. 
Dolores Bonmartí M ira. . .  
Tomasa Cordovés López..
Feliciana de Carlos..........
Epifanía Ulecia Tofé........
Ramona Armisen Boira..

Idem ......................
Jubilación...........

Baleares................ Mónica Mazo Pueyo.........
Francisca Carré T orras.. 
Herminia y Doña Nieves

Martínez.......................
D. Miguel Bercianos Viñambres. 
Doña Natividad Vera Gallardo. 

Joaquina Menuve Baquero 
María del Socorro Avilés. 
P ilar Perellín Rivera

Jaén............. .
Idem.................. Idem.......*........... G erona.................

Idem........................ Castellón.............
Orfandad............... Cuenca..................Idem..................... . Soria .................

Orfandad........ . A licante.. . . . . . . . Jubilación....... Zam ora.................
Idem ....................... N avarra................ Viudedad............... Sevilla...................
Idem........................ Idem...................... Idem........................ Idem......................
Viudedad ................ Logroño............... Idem....................... Madrid..................
Idem........................ H uesca................. Idem............ .......... Badajoz.................

E s t a d o  n m n .  9

Expedientes resueltos por la Junta, de devolución de cantidades descontadas indebidamente con destino al fondo de Derechos pasivos del Magisterio.

NOMBRES
DE LOS INTERESADOS

PUEBLOS PROVINCIAS

Cantidad 
que 

se devuelve
Pesetas.

PONENTES
NOMBRES

DE LOS INTERESADOS PUEBLOS PROVINCIAS

Cantidad 
que 

se devuelve
Pesetas.

PONENTES

Doña Clementina y Doña P i
lar Lardíes y Otal. h i
jas de Doña Ciernen- 
tina Otal y Morales.

D ic t in i a  Martínez y 
M a r tín e z , Maestra 
interina que fué___

Membrilla . . . .  

Cayuela... . . . .

Ciudad R eal... 

B urgos...____

231

7P35

Sr. Vilaverde. 

Sr. Cortés.

Doña Ursula, D o ñ a  María 
y Doña A su n c ió n  
Arce y Abaroa, he
rederas de Doña Ur
sula Abaroa y Aris- 
pe (1)................••••• Santander . . . . San tander___ » Sr. Cortés.

(1) La Jun ta  acordó negar lo solicitado.

E s t a d o  n ú m .  1 O .

Expedientes terminados, de jubilación, con expresión de los Sres. Ponentes que dictaminaron.

NOMBRES
DE LOS INTERESADOS

PUEBLOS PROVINCIAS PONENTES
NOMBRES

DE LOS INTERESADOS PUEBLOS PROVINCIAS PONENTES

D. Evaristo Saez de Ibarra y
Martínez Albéniz.........

Marcos B asterray Montoya.. 
Cayetano Martínez de Arena

sa A lbesu.....................
Apolinar Záratey Narbona.. 
Feliciano Toboso Osia . . . . . .

Doña Juana Ramopedro Ruiz...
Tí íTupotitmn Pi finí . . . . . .

D. José Fraire y Blegueiro . . . . . Villamateo............. Coruña................ Sr. Cortés. 
Idem. 
Idem. 
Idem.

A ranguiz............... Alava......... . Sr. Cortés. José Castañeira Mozo............ Buj antes.................
‘Corzón y Baos........

Idem......................
Amónen................... Idem............ Idem. Eusebio Martínez Lago.. . . . . Idem......................

José Martínez y Fernández.. 
Doña Lorenza Monreal y Mon-

Coruña................... Idem....................
Belenza......... Idem...................... Idem.
Snhrón .................. Idem. . . . . . . . . . . . Idem. toya................................. H a ré ....................... Cuenca.................. Sr. Vilaverde.
H e l l í n . . . . . . . . . . . . Albacete............... Sr. Vergara. 

Idem.
María de los Dolores No-

Mina va . . . . . . . . . . . Idem.......... .......... vella y Agustí...............
Paula Iglesias Baquero...

D. Salvador Puig R o s ...............
Doña María Calvo Pérez............

Valdemeca............. Idem...................... Idem.
Idem.Val verde ............. A licante............... Idem. Mata del Cuervo. . . Idem......................

Doña Bienvenida Mora Miralles.
D. Mariano Rubio Alyarez........

Juan González Ruiz...............
Doña María del Carmen Fuentes 

Carrasco........... ...........
Rlien nPppnpl v Elín*?

M n ría . . . Idem...................... Idem. Castelló................... Gerona................. Idem.
Idem.
Sr. Alvarez Mariño 
Sr. Vilaverde. 
Idem.

Rinia .......... A lm ería. . . . . . . . . Sr. Alvarez Mariño Blanes..................... Idem .....................
Hneeiia . .  ........ Idem...................... Idem. D. Gabriel López Sánchez........ Guijar de la Sierra. 

Galve.......................
Granada...............

Fabián López y López.......... Guadalajara. •.
Adán p.rn Avila..................... Idem. Juan Jubero Rodríguez........ Cantal oj a s .............. Idem......................
Aldea del Rey........ ídem ..................... Idem Manuel Mariano Raposo de 

L u cas..................................D. Blas Díaz R ivera...................
Félix González y Hernández.

T̂ r\rii o Mol í f  nn u A TnhpfíTifi

Solana del Río . . . .  
Narros de Sal dueña
Cheles.................
Alcudia.................

Idem ..................... Idem. Luzón..................... Idem...................... Idem.
Sr. Cortés. 
Idem.

Idem . . . . Idem. Doña Basilia Pérez Gil............... Irú n ......................... Guipúzcoa..
Badajoz........... . Sr. Puerta. D. Antonio Castro y V illarejo.. 

J uan Antonio Ayerbe y Arra- 
tibel......................................

Tolosa..................... Idem......................
María Francisca Sastre . .

Tí Tncinnín Trlli'V 1
Baleares............... Sr. V ilaverde.

San Feliú de Lio-
bregat...........

fían Ttoiirlilin

Arm aiztegui.......... Idem...................... Idem.u • fjuaqmu xviUoct yruiA..........
Barcelona............. Idem. Doña Francisca Cam ón Her

Doña Benita Bueno A ragón .. . .  
D. Francisco Gregori R am ón...

Psibln Saimón

Idem.. ..  ........ Idem. nández............................ H uelva................... H uelva................. Sr. Puerta.
Manresa ................. Idem...................... Idem. Dolores Burón Rodríguez. Bolluelos del Con
Mataró ................... Idem ................... . Idem. dado..................... Idem...................... Idem.

Juan Cruells Pujol................. San Felíu de Codi- Rosalía Ugalde Prieto .. . . San Juan del Puer
na • Idem...................... Idem. to ......................... Idem...................... Idem.

Doña Rosa Ceballos Mendoza... 
Paula de la Fuente y Za-

■rn Apo

Barcelona........... • Idem .................... Idem. Francisca Zamorano Gon
zález ............................... Lepe........................ Idem...................... Idem.

Santa Gadea del Cid 
Quintanabranco... 
Peñapnba

B urgos................. Sr. Cortés. María de las Mercedes Bo-muí ct t • ................... i • • •
Leonarda Viniegra García

D. León Carazo y Carazo...........
Antonio Ruiz Alonso............
Ventura Alcalde Rodríguez.
P!QOÍTY11T»n SulD? R !19 TI H

Idem...................... Idem. rrero Pérez ................... Val verde del Cami
Idem ..................... Idem. no......................... Idem...................... Idem.

fían+a Ttips . . * . . Idem...................... Idem. Juana González Adame .. Fuenteheridos....... Idem...................... Idem.
V illafría.................
Monasterio de Ro

dilla

Idem...................... Idem. D. Victoriano Baras Lasvenas.. Ib ieca..................... Huesca.................. Sr. Sarda. 
Idem.Mariano Charte Marcuello... M anflorite............. Idem......................

Idem...................... Idem. Jerónimo Vigo Baquer......... Bierge..................... Idem...................... Idem.
Doña María del Carmen Illescas

R odríguez.....................
D. Antonio Ruiz Suárez............

Sebastián Navarro Belenguer 
Nicasio Ruperto Moreno Ca

ñizares..................................
Antonio Ruiz del Pozo y Man-

r /q  y\ o  r »p c j

Mariano Casaus Escario........ Belillas................... Idem...................... Idem.
Idem.Cádiz . Cádiz................... . Sr. Puerta. Francisco Capalvo Sánchez.. 

Doña María Salis Jiménez.........
Ponzano ................. Idem......................

R a m bl a Canarias............... S r . Al varez Mar i ñ o Alfántega............... Idem...................... Idem.
Puebla de Tornesa. C astellón........ Sr. Vergara D. Evaristo Laeort Mata........... SantaEulaliala Ma

yor ....................... Idem...................... Sr. Vilaverde. 
Idem.
Sr. Alvarez Mariño

Ciudad Real Ciudad Real......... Sr. Vilaverde. Francisco López E sca rtín ... 
Manuel María Montero..........

..................
Azara...................... Idem......................
Jaén........................ Jaén .......................

Cabezarrubias.. . . . Idem ... Idem. Pedro Jo sé  Galindo de laJucLLLclL  b o  #•••••• •••••••••«•
Norberto Grande y Zam ora.. 
Gabriel Fernández Mayoralas

V f í a t i o h e r

A 1 TO o r |  p r i Idem .... . . . . . . . . . Idem. Torre.................................... Sabiote................... Idem...................... Idem.
Bernardo Escobar y González. 
Eugenio Morales Gavilán—
Eugenio Blanco Salvador__
Justo Fernández y González. 

Doña Magdalena Pérez Sánchez. 
D. Antonio Camats G ili.............

La R obla ............... León................  . Sr. Cortés. 
Idem.Valdeneñas......... • Idem........ Idem. A sto rga................. Idem................ ....

Tnrná^ Raldón T.lnr’P'fc Cíflpnio ........................ Córdoba.............. Sr. Puerta. Requejo y C orus... 
Oolumbrianos........

Idem...,................. Idem.
Thíiti Íxíi ?iííi7n pIu Buj alance...............

Tm rnfííin
Idem ... . . . . . . . . . . Idem. I d e m '................... Idem.

Antonio Bermúdez Lago
A nHr»p« T qppq Sopo ti p

Coruña Sr. Cortés. Toreno................... Idem...................... Idem.
Santa Cruz de Ri- 

badesella.............
Fulleda................... Lérida................... Sr. Vilaverde.

Idem................ Idem. Juan Tornes Sans.................. 1 Floresa................... Idem...................... Idem.
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NOMBRES

DE LOS INTERESADOS
PUEBLOS PROVINCIAS PONENTES *

Puigret....................
Mainet de Montella. 
Puigvert de.Agra-

TTIU Tlt- * . . . . . . . . .

Lérida.......... Sr. Vilaverde.
José Boix Llanas....................

Doña Antonia Añé Esteve........
Idem .................. ... Idem.

Idem .............. Idem.
Aniceta Olmedo Herre

ros....................................
Casilda Echevarría Mara-

Ortigosa.. . . . . . . . . Logroño........« . . . Sr. Sardá.

Marañón........... Idem ...................... Idem.
D. Severiano Martínez Sarra-

Torremn ña............. Idem ...................... Idem.
Julián Moreno Cabezón........
José Martínez A rias..............

Doña Ramona Roa y Gayoso... 
Josefa Patrocinio Quiroga

Castillo...........................
D . Andrés Fernández Ollero—

Tomás Sedaño Vargas...........
Antonio Fernández Moreno.. 

Doña María del Sacramento Mo
reno Calabria ..............

Idem.
Luero. Sr. Cortés.vj. . . »  . . . . . . . .
Idem .......... .......... Idem.

Madrid.....................
Idem .......................

Madrid ..»•••••.. Sr. Vilaverde.
Idem ..................... Idem.
Idem ...................... Idem.

C hinchón............ • Idem ...................... Idem.

Tajuña....................
Villanueva de Ta

Idem ...................... Idem.
D Andrés Carrión Páez.............

pial . . . . . . . . . . . . Málaga.................. Sr. A. Mariño.
Cilveti.................... Navarra................ Sr. Sardá.
Nazar . . . . . . . . . . . . Idem . . . . .......... Idem.

Emeterio Echevarría............
Francisco Belzumegui Z up-

7 0  nppTl . - ......... ,

Idem.................. Idem.

Elorz....................... Idem ...................... Idem.
Doña Severina Morlones Cor

tés..............................
Felicia León Topalda-----

D. Manuel Pascual Fernández y
Fernández...........................

Manuel Alvarez y Rodríguez.
Benito González V ila ............
Agustín Casares Baldoseiro..
Ruperto Martínez Núñez-----

Doña Socorro Aguiar M uñoz... 
Adelaida Alvarez Casta- 

ñón ...........................

Aguilar................... Idem .................. Idem.
Pa molona................ Idem ...................... Idem.

Candido.. . . . . . . . . . Orense................... Sr. Cortés.
Navia ...................... Idem ...................... Idem.
Montederrama . . . .  
Pa rada....................

Idem ................. Idem.
Idem .................... Idem.

El Bollo.................. Idem .. . . ............... Idem.
Freas de E ciras.... íd em ...................... Idem.

La Plaza.................. Oviedo................... Idem.
D. Estanislao García Fonseca... 
Doña Gertrudis García y García. 
D José García..............................

El Fresno................ Idem...................... Idem.
La Caridad............. Idem ................ . Idem.
Pola de Som iedo... 

Idem........................

Idem ............ .. Idem.
Doña María Teresa Sierra Fló-

rez................................. .
Esperanza Juana Alvarez 

V elasco ..........................

Idem . . . . . . . . . . . . Idem.

Sotrondio............... Idem ...................... Idem.
D. Faustino Fernández Coaña

Pérez.....................................
Juan Queipo Pacho................

Concerval.............. Idem.......... .......... Idem.
San Em iliano.... . . Idem ........ ......... Idem.

Juan González F reijo............ El Viso..................... Idem ...................... Idem.
Policarpo Rodríguez García.
Gabriel de Diego Alonso-----
Benito Prieto O leo ................

Villaverde.............. Idem....... ............... Idem.
Cazo. Idem .................. *. Idem.
H o n to r ia  de Ce-

rrato . . . . . . . . . . . Palencia.......... .. Idem.
Doña Dominga Requena Sana- 

bria.................................. Antillo de Campos. 

Villaramiel ............

Idem ............. Idem.
Cirila Amalia Amador V i

cente ............................... Idem ...................... Idem.
Sabina P e r fe c ta  de la

Fuente Estévez..............
María C andelas Yitini 

A lon so .......................

Mazuecos. . . . . . . . . Idem ............... . Idem.

Baltarias . . . . . . . . . Idem ...................... Idem.

NOMBRES
DE LOS INTERESADOS

PUEBLOS PROVINCIAS PONENTES

Doña María del Carmen Fonten-
la Ferrari................... . .

D . Antonio Becerra L óp ez ..... .
Porta....................... Pontevedra . . . . Sr. Cortés. 

Idem.
Idem.
Idem.
Sr. A . Mariño. 
Idem.

Sajamonde............. Idem ...................
Domingo Bal Aboinjo............. V ilariño.............. .. • Idem ......................
Ramón Piñeiro García.. . . . . Couso ...................... Idem
Alfonso Ballesteros V acas... Hormijuelo............. Salamanca.......... .
José Flores Seisdédos.......... . Martín del R ío... .̂ Idem ......................
León Casado Pascual............ Carpió de Bernardo 

Peralejos de A bajo. 
Bracamonte............

Idem ...................... Idem.
Doña Manuela Rodríguez........ í

Valentina Ortíz Médina..
Idem ........ .. Idem.
Idem ........ . . . . . . . Idem.

María García C orral.. . . .  
D. Cipriano González Morales.'. 
Doña Leandra Salcedo González.

Bobadillo................
S egovia ... . ............
Santa María de Nie

v a . . . . . . . . . . .  .e .

Idem.. . . . . . . . . . . .
Segovia.................

Idem.
Sr. Vilaverde.

Idem ...................... Idem.
D. Agustín Martín Gómez.. . . . .

Faustino Barbolla! Ordónez..
Cuesta.. . . . . . . . . . . Idem ................ Idem.
Cerezo de Arriba .. Idem ............ .. Idem.

Pascasio López v González... 
Doña Anguila López Jiménez...
D. Antonio Márquez Ruiz-------

Marcos Sánchez. Peña........

Vallelada___ Idem ...................... Idem.
Guadaira................. Sevilla . . . . . . . . . Sr. Puerta. 

Idem.
Idem.

Sr. Vilaverde. 
Idem.

Osuna...................... Idem .......... . . . .
Montellano.............. Idem ......................

Víctor Cenón Chamorro Gon
zález. ........... . . *............... . Vinuesa................... Soria.............. ......

Doña Lucía Martínez A bad .... . Valdanzo . . . . . . . . . Idem ......................
Paula Gil Rorque.. . ........
María Freixá Ferrar........

Caltojar................... Idem ...................... Sr. Sardá.
Sr. Vilaverde.

Idem.

Roquetas........ ..
San Carlos de la 

Rápita. . . . . . . . . .

Tarragona......... .
Dolores Duráh y M olíns..

I dem. . . . . . . . . . .
Adela Baró Vilano va . . . . Momblanch. . . . . . . Idem.................... Idem.
María del Pilar Carceller 

Virgos....................... .. C a b l a . . Teruel.............. Idem.
Sr. Sardá. 
Idem.

Manuela Gil y G il ............ Mirambel . i ........ Idem ......................
Isabel Achón Arce . . . . . . Mora de R ubielos.. Idem ......................
Julia Madre Tiestos.......... La Hoz de la Vieja. 

Cañizar........... .. *.
Idem. . . . . . . . . . . . Idem.

v María Cortés Oliete.......... Idem .............. . •.. Idem.

Sr. Vilaverde. 
Idem.

María Felipa Morales y 
Reglero......... Navalucillos.. i . .  1. Toledo...............

D. Rafael Fernández Torrecilla. Herreruela.............. Idem ......................
Félix Casarrubias García . . . Malpica................... Idem ........ Idem.

Doña María Teresa Fernández 
Herrero........................... Laguardia......... .. Idem ..........  . . . . . Idem.

Dionisia Sánchez Mateo.. Las Herencias.. . . . Idem .................. Idem.
D. Daniel Díaz Moraleda............ Bargas..................... Idem ........ . Idem.

Idem.
Idem.

Doña Mariana Esteve Martínez. Y átova................... Valencia.........
D. Salvador Cerveró Pascual.... Enguera.................. Idem ......................

Julián González Yalls......... ’. Rota v a .................... Idem ...................... Idem.
Mariano Per ero Sánchez....... Val verde de Cam

pos. ............ V alladolid............ Sr. Cortés. 
Idem.Doña Dorotea Alvarez Zurro. . . Zaratán................... Idem......................

Teresa María Alonso Ro
dríguez......................... .

D. Francisco Gómez Raso.........
Villardefrades........ Idem ...................... Idem.

Idem.
Idem.
Idem..

Idem.
Sr. Sardá. 
Idem.

Boecillo................... Idem ......................
Narciso Rebolledo Castro.. . . Curiel....................... Idem. . . . . . . . . . . .
Pablo Cayetano Juárez Sierro 
José María Basterrechea A s-

cagorta.................................
Salvador Pemán Rivera........

T iedra..................... Idem. . . . . . . . . . . .

F rú n iz .................... Vizcaya.................
Peñafior............ .. Zaragoza ..............

Doña Angela Matute López-----
J oa q u i n a  Vicente Gar- 

g a llo .........................

Remolinos......... Idem ....................

Gelsa........................ Idem ...................... Idem.

Idem.
Sr. Vilaverde.

Andresa Recarte Amez- 
queta............................... Zaragoza................ Idem......................

Felisa Serrano B eltrán ... D aroca .................... Idem......................

( Continuará.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
Dirección general de Correos y T elégrafos.

Correos.
S e c c ió n  1 .a— N e g o c ia d o  8 . °

Debiendo procederse á la celebración de subasta para con
tratar el transporte de la correspondencia pública á caballo 
desde la estación férrea de Ciaño de Santa Ana á la oficina 
de Correos de Campo de Caso, bajo el tipo máximo de dos mil 
pesetas anuales y demás condiciones del pliego que está de 
manifiesto en el Gobierno civil de Oviedo y en las oficinas 
de Correos de esta capital y de Campo de Caso y con arreglo 
á lo preceptuado en el capítulo 1.° del título II del reglamen
to para el régimen y servicio del ramo de Correos, aprobado 
por Real decreto de 7 de Junio de 1898, se advierte al público 
que se admitirán las proposiciones, extendidas en papel tim
brado de 11.a clase, que se presenten en dicho Gobierno civil 
y en la Alcaldía de Campo de Caso, previo cumplimiento de 
lo preceptuado en la Real orden del Ministerio de Hacienda 
de 7 de Octubre de 1904, hasta el día 80 de Octubre, á las 
diez y siete horas, y que la apertura de pliegos tendrá lugar 
en el repetido Gobierno civil el día 6  de Noviembre, á las 
once horas.

Madrid 1 .° de Octubre de 1905.=E1 Director general, D. de 
Bivona.

Modelo de proposición.
D. F. de T., natural d e  , vecino d e  , según cédula

personal núm  , se obliga á desempeñar la conducción del
correo diario desde á  f y viceversa, por el precio de ....
(en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condiciones con
tenidas en el pliego aprobado por la Dirección general. Y para 
seguridad de esta proposición, acompaño á ella por separado 
la cédula personal y la carta de pago que acredita haber de
positado e n  la fianza d e  pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) S—1615

Debiendo procederse á la celebración de subasta para con
tratar el transporte de la correspondencia pública en carrua
je de cuatro ruedas ó automóvil desde la oficina de Correos 
de Vivero á la de San Cosme de Bar reíros, bajo el tipo máxi
mo de tres mil pesetas anuales y demás condiciones del plie
go que está de manifiesto en el Gobierno civil de Lugo y ofi
cinas de Correos de dicha capital y Vivero, y con arreglo á lo 
preceptuado en el capítulo 1 .° del título IÍ del reglamento 
para el régimen y servicio del ramo de Correos, aprobado por 
Real decreto de 7 de Junio de 1898, se a i vierte al públieo que 
se admitirán las proposiciones, extendidas en papel timbrado 
de 1 1 .a clase, que se presenten en dicho Gobierno civil y en 
la Alcaldía de Vivero, previo cumplimiento de lo preceptuado 
en la Real orden del Ministerio de Hacienda de 7 de Octubre 
de 1904, hasta el día 30 de Octubre, á las diez y siete horas, 
y que la apertura de pliegos tendrá lugar en el repetido Go
bierno civil el día 6  de Noviembre próximo, á las once horas.

Madrid 1.° de Octubre de 1905.=E1 Director general, D. de 
Bivona.

Modelo de proposición.
D. F. de T., natural de ....:, vecino d e    según cédula

personal núm  , se obliga á desempeñar la conducción del
correo diario desde .....  á ...... y  viceversa, por el precio
d e  (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por la Dirección gene
ral. Y  para seguridad de esta proposición, acompaño á ella 
por separado la cédula personal y la carta de pago que acre
dita haber depositado e n  la fianza d e  pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) S-^-1616
Debiendo procederse á la celebración de subasta para con

tratar el transporte de la correspondencia pública en ca
rruaje de cuatro ruedas ó automóvil desde la estación del fe
rrocarril de Bahamonde á la oficina de Correos de Ribadeo, 
bajo el tipo máximo de siete mil ochocientas pesetas anuales 
y demás condiciones del pliego que está de manifiesto en el 
Gobierno civil de Lugo y en las oficinas de Correos de esta 
capital y en las de Bahamonde y Ribadeo, y con arreglo á 
lo preceptuado en el capítulo 1.° del título II del reglamento 
para el régimen y servicio del ramo de Correos, aprobado 
por Real decreto de 7 de Junio de 1898, se advierte al público 
que se admitirán las proposiciones, extendidas en papel tim 
brado de 11.a clase, que se presénten en dicho Gobierno civil 
y en Alcaldía de Bahamonde y! Ribadeo, previo cumplimien
to de lo preceptuado en la Real orden del Ministerio de Ha
cienda de 7 de Octubre de 1904, hasta el día 30 de Octubre, 
á las diez y siete horas, y  que la apertura de pliegos tendrá 
lugar en el repetido Gobierno civil el día 6 de Noviembre, á 
las once horas.

Madrid 30 de Septiembre de 1905.^E1 Director general, D. 
de Bivona.

Modelo de proposición.
D. F. de T., natural de ....¿, vecino de ...... según cédula

personal n ú m .   se obliga á desempeñar la conducción
del correo diario desde á ......, y viceversa, por el precio
d e  (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por la Dirección gene
ral. Y  para seguridad de esta' proposición, acompaño á ella 
por separado la cédula personal y la carta de pago que acre
dita haber depositado e n  la fianza d e  pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) S—1635
-----------------------U  ■ , ... .

Debiendo procederse á la celebración de subasta para con
tratar el transporte de la correspondencia pública á caballo 
desde la oficina de Correos de Soria á la de Torrelapaja, bajo 
el tipo máximo de tr;es mil pesetas anuales y demás condi
ciones del pliego que está de! manifiesto en la Dirección ge
neral de Correos y Telégrafos,' en los Gobiernos civiles de 
Soria y Zaragoza y en las oficinas de Correos de dichos puntos 
y Torrelapaja, y con arreglo á 16 preceptuado en el capítulo 1.° 
del título II del reglamento para el régimen y servicio del 
ramo de Correos, aprobado por Real decreto de 7 de Junio de 
1898, se advierte al público que se admitirán las proposicio
nes, extendidas en papel timbrado de 11.a clase, que se presen
ten en dicha Dirección general y en los Gobiernos civiles c i
tados, previo cumplimiento de lo preceptuado en la Real or

den del Ministerio de Hacienda de 7 de Octubre de 1904, has
ta el día 30 del actual, á las diez y siete horas, y que la aper
tura de pliegos tendrá lugar en la repetida Dirección gene
ral el día 6  de Noviembre próximo, á las doce horas treinta 
minutos.

Madrid 1.° de Octubre de 1905.=E1 Director general, el 
D. de Bivona.

Modelo de proposición.
D. F. de T., natural d e    vecino d e  , según cédula

personal núm. ...... se obliga á desempeñar la conducción del
correo diario desde á  y viceversa, por el precio de......
(en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condiciones con
tenidas en el pliego aprobado por la Dirección general. Y  para 
seguridad de esta proposición, acompaño á ella por separado 
la cédula personal y la carta de pago que acredita haber de
positado en  la fianza d e  pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) S—1617
Debiendo procederse á la celebración de subasta para con

tratar eltransporte de la correspondencia pública en carrua
je de cuatro ruedas ó automóvil desde Burgos á Huerta del 
Rey, en combinación con la de este punto á Aranda de Due
ro, bajo el tipo máximo de cinco mil pesetas anuales y demás 
condiciones del pliego que está de manifiesto en el Gobierno 
civil y Administración principal de Burgos y oficinas de Co
rreos de Sarracín, Cuevas de San Clemente, Salas de los In
fantes y ^Huerta del Rey, y con arreglo á lo preceptuado 
en el capítulo 1.° del título II del reglamento para el régi
men y servicio del ramo de Correos, aprobado por Real decre
to de 7 de Junio del 1898, se advierte al público que se ad
mitirán las proposiciones, extendidas en papel timbrado de 
11.a clase, que se presenten en dicho Gobierno civil y  Alcal
días de Sarracín, Cuevas de San Clemente, Salas de los In
fantes y Huerta del Rey, previo cumplimiento de lo precep
tuado en la Real orden del Ministerio de Hacienda de 7 de 
Octubre de 1904, hasta el día 30 de Octubre corriente, á las 
diez y siete horas, y que la apertura de pliegos tendrá lugar 
en el repetido Gobierno civil de Burgos el día 6  de Noviem
bre próximo, á las once horas.

Madrid 1.° de Octubre de 1905.—El Director general, D. de 
Bivona.

Modelo de proposición.
D. F. de T., natural de...... vecino de , según cédula

personal núm , se obliga á desempeñar la conducción del
correo diario desde..... á...... y viceversa, por el precio de.....
(enhetra) pesetas anuales, con arreglo á las condiciones con
tenidas en el pliego aprobado por la Dirección general. Y  
para seguridad de esta proposición, acompaño á ella por se
parado la cédula personal y la carta de pago que acredita ha
ber depositado en la fianza de pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) S—1618

Debiendo procederse á la celebración de subasta para con
tratar el transporte de la correspondencia pública en carrua
je desde la estación férrea de Montilla á las oficinas de Mon- 
tilla y Baena, bajo el tipo máximo de dos mil quinientas pese
tas anuales y demás condiciones del pliego que está de mani-
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fiesto en el Gobierno civil dé'Córdoba, en la oficina de Co
rreos de esta capital y en las de Montilla y Baena, y con arre
glo á lo preceptuado en el capitulo 1.° del título II del regla
mento para el régimen y servicio del ramo deGorreos, apro
bado por Real decreto de 7 de Junio de 1898, se advierte al 
público que se admitirán' las proposiciones, extendidas en 
papel timbrado de 11.a clase, que se presenten en dicho Go
bierno civil y en las Alcaldías de Montilla y Baena, previo' 
cumpliiniénta de lo preceptuado en la Real orden del Minis
terio de Hacienda de 7 de Ocübre de 1904, hasta el día 30 de 
Octubre, á las diez y siete horas, y que la apertura de pliegos 
tendrá lugar en el repetido Gobierno civil el día 6 de No
viembre próximo, á las once horas.

Madrid 1.° de Octubre de 1905.=rEl Director general, Bi- 
vona.

Modelo de proposición.
D. F. de T., natural de...., vecino de...... según cédula per

sonal núm , se obliga á desempeñar la conducción del co
rreo diario desde..... a..... y viceversa, por el precio de....
(en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condiciones con
tenidas en el pliego aprobado por la Dirección general. Y para 
seguridad de esta proposición, acompaño á ella por separado 
la cédula personal y la carta de pago que acredita haber de
positado en..... la fianza de pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) S—1619

Debiendo procederse á la celebración de subasta para con
tratar el transporte de la correspondencia pública en ca
rruaje de cuatro ruedas ó automóvil desde la oficina de Co
rreos de Sigüenza á la de Atienza, bajo el tipo máximo de 
dos mil quinientas pesetas anuales y demás condiciones del 
pliego que está de manifiesto en el Gobierno civil de Guada- 
lajara y en las oficinas de Correos de esta capital y en las de 
Sjgüenza.y. Atienza, y con arreglo á lo preceptuado en el ca
pítulo 1.° del título II del reglamento para el régimen y ser
vicio del ramo de Correos, aprobado por Real decreto de 
7 de Junio de 1898,. se advierte al público que se admiti
rán las proposiciones, extendidas en papel timbrado de 11.a 
clase, que se presenten en dicho Gobierno civil y en las A l
caldías de Sigüenza y Atienza, previo cumplimiento de lo 
preceptuado en la Real orden del Ministerio de Hacienda 
de 7 de Octubre de 1904, hasta el día 30 de Octubre, á las diez 
y siete horas, y queda apertura de pliegos tendrá lugar en el 
repetido Gobiernodvil el día 6 de Noviembre próximo, á las 
once horas.

Madrid 1.° de Octubre de 1905.=E1 Director general, Bi- 
vona.

Modelo de proposición.
D. F. de T., natural de ......  vecino de ...... según cédu

la personal núm. ...... se obliga á desempeñar la conduc
ción del correo diario desde   á  , y viceversa, por el
precio de ....  (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las
condiciones contenidas en el pliego aprobado por la Dirección 
general. Y  para seguridad de esta proposición, acompaño á 
ella por separado la cédula personal y la carta de pago que 
acredita haber depositado en  la fianza de   pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) S—1620

Debiendo procederse á la celebración de subasta para con
tratar el transporte de la correspondencia pública en carrua
je  de cuatro ruedas ó automóvil desde la oficina de Correos dé 
Soria á la estación de Burgo de Osma, bajo el tipo máximo de 
seis mil quinientas pesetas anuales y demás condiciones del 
pliego que está de manifiesto en el Gobierno civil de Soria 
y en las oficinas de Correos de dicha capital y de Burgo de 
Osma, y con arreglo á lo preceptuado en el capítulo 1.° del 
título II del reglamento para el régimen y servicio del ramo 
de Correos, aprobado por Real decreto de 7 de Junio de 1898, 
se advierte al público que se admitirán las proposiciones, ex
tendidas en papel timbrado de 11.a cía se, que se presenten 
en dicho Gobierno civil y en la Alcaldía de Burgo de Osma, 
previo cumplimiento de lo preceptuado efi la Real orden del 
Ministerio de Hacienda de 7 de Octubre de 1904, hasta el día 
30 del actual, á las diez y siete horas, y qué la }apertura de 
pliegos tendrá lugar en el repetido Gobierno civil el día 6 de 
Noviembre próximo, á las doce horas.

Madrid 1.° de Octubre de 19Ó5.=:E1 Director general, Bi- 
vona.

Modelo de proposición.
D. F. de T., natural d e  , vecino de .... , según cédula

personal núm , se obliga á desempeñar la conducción
del correo diario desde ..... á  y viceversa, por el precio
d e  (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por esta Dirección ge
neral. Y  para seguridad de esta proposición, acompaño á ella 
por separado la cédula personal y la carta de pago que acre
dita haber depositado en ..... la,fianza d e  pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) S—1621

Debiendo procederse á la celebración de subasta para con
tratar el transporte de la correspondencia pública en carrua
je de cuatro ruedas ó automóvil desde la oficina de Correos 
dê  Soria á la de San Leonardo, bajo el tipo máximo de siete 
mil pesetas anuales y demás condiciones del pliego que está 
de manifiesto en el Gobierno civil de Soria y en las oficinas 
de Correos de dicho punto y San Leonardo, y con arreglo á 
lo preceptuado en el capítulo 1,° del título II del reglamento 
para el régimen y servicio del ramo de Correos, aprobado por 
Real decreto de 7 de Junio de 1898, se advierte al público que 
se admitirán las proposiciones, extendidas en papel timbrado 
de 11.a clase, que se presenten en dicho Gobierno civil yen 
la Alcaldía de San Leonardo, previo cumplimiento de lo 
preceptuado en la Real orden del Ministerio de Hacienda de 7 
dé Octubre de 1904, hasta el día 30 del, actual, á las diez y 
siete horas, y que la apertura de pliegos tendrá lugar en el 
repetido Gobierno civil el día 6 de Noviembre próximo, á 
las once horas y media.

Madrid 1.° de Octubre de <1905.z=El Director general, el D. 
de Bivona.

Modelo de proposición.
D. F. de T., natural d e  , vecino de ...... según cé

dula personal núm , se obliga á desempeñar la conduc
ción del correo diario desde . ... á ....., y viceversa, por el
precio de  (en letra) pesetas ânuales, con arreglo á las
condiciones contenidas en el pliego aprobado, por la Direc
ción general. Y  para seguridad de esta proposición, acompa
ño á ella por separado la cédula personal y la carta de pago 
que acredita haber depositado en ..... la fianza de .... pe
setas.

(Fecha y firma del interesado.) S—1622

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
9.° tercio de la  Guard ia  civil.

El día 12 de Diciembre próximo venidero, y á las diez ho
ras, se celebrará subasta pública, en la casa-cuartel déla 
Guardia civil de esta capital, para contratar el servicio de 
provisión de sombreros que por el tiempo de cuatro años

puedan necesitar las Comandancias de Lérida y Tarragona, 
que .componen el 17.° tercio.

El .pliego de 'condiciones, modelo de proposición y tipos 
quemande servir para la contratación de dicho servicio se 
hallan de manifiesto en la expresada casa-cuartel y en las 
oficinas de las Subinspecciones de todos los tercios y prime
ros Jefes de Baleares y Canarias.

Tarragona 5 de Octubre de 1905.—E1 Coronel Subinspector, 
José López de Sola. S—1665

Distrito universitario de Zaragoza.
Primera enseñanza.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 7.° del regla
mento de 11 de Agosto de 1901 y Real decreto de 13 de No
viembre de 1903, y con las propuestas formuladas por el 
Consejo universitario en sesión celebrada, bajo mi presi
dencia el día 25 de Septiembre próximo pasado, he acorda
do mombrar Jueces de los Tribunales de oposiciones á Es
cuelas públicas de niños, de niñas y de párvulos que exis
ten vacantes en este distrito universitario, según anun
cios publicados en ja G a c e t a  d e  M a d r id  correspondientes 
a los días 28 de Junio y 5 de Agosto últimos, á los Sres. si
guientes:
Para las Escuelas de niños, dotadas con el sueldo anual 

de 825 pesetas.
Presidente, D. José Y. Rubio y Cardona, Catedrático del 

Instituto de Zaragoza.
Vocales: D. Antonio Galindo Marco, Profesor de la Escue

la Normal de Maestros de Zaragoza; D. Tomás Enciso Loren
zo,'Profesor de la Escuela Normal de Maestros de Zaragoza; 
D. Vicente Entedague, Sacerdote; D. Victoriano Santín Gu
tiérrez, Maestro de Escuela pública de Zaragoza.

Suplentes: IX Joaquín López Correa y D. Luis Parral Cris
tóbal, Catedráticos del Instituto de Zaragoza.
Para la Auxiliaría de niñas, agregada á la Normal de 

Maestras de Zaragoza, dotada con el sueldo anual de 
1.650 pesetas.
Presidente, D. Juan Pablo Soler y Carceller, Catedrático 

del Instituto de Huesca.
Vocales: Doña María Ayuso, Directora de la Escuela Nor

mal de Maestras de Soria; Doña Guadalupe de Llano, Profe
sora déla Normal de Maestras de Zaragoza; D. Enrique Gon
zález Pérez, Sacerdote; Doña Rosario Barrera, Maestra de Es
cuela pública de Zaragoza.

Suplentes: D. Agustín Catalán Latorre y D. Francisco Co
rrea Ramírez, Catedráticos del Instituto de Zaragoza.

Para las Escuelas de niñas y de párvulos, 
dotadas con 825 pesetas.

Presidente, D. Juan Pablo Soler y Carceller, Catedrático 
del Instituto de Huesca.

Vocales: Doña María Díaz LiZardi, Profesora de ,1a Escuela 
Normal dé Maestras de Zaragoza; Doña Guadalupe de Llano, 
Profesora de la Escuela Normal de Maestras de Zaragoza; 
D. Enrique González Pérez, Sacerdote; Dona Rosario Barre
ra, Maestra de Escuela pública de Zaragoza.

Suplentes: D. Agustín Catalán Latorre y D. Francisco Co
rrea Ramírez, Catedráticos del Instituto de Zaragoza.
jRelación de los Sres. Maestros que han solicitado tomar parte en 

las oposiciones á Escuelas de niños, vacantes en este distrito uni
versitario.
D. Francisco Catalán Jena, D. Anacleto Moliner Serrano 

D. Martín Escuderó Recio, D. Ignacio Gállego Salas, D. To
más Mayoral Lucía, D. Esteban Amigó Rojals, D. Vicente 
Foz Pour, D. Vicente León Comas Roe, D. Alberto Cillán 
Guerra, D. Joaquín Navarro Rebullida, D. Fructuoso. Blas 
Ferrer Lostalé, D. Ignacio Ayuba Soriano, D„Sebastián San- 
joaquín Arnedo, D. Aurelio Mariscal Gil* D.,Lorenzo Olagüe 
Bordas, D. Marino Rodríguez Sáenz, D. Máximo Marín Mar
tínez, D. Tomás Navarro Trigo, D. José Gaspar Lacruz, Don 
Julián Lorente Blasco, D. Plácido Paramar Sangüeso, Don 
Victoriano M. Cácedas García, D. Antonio Galve Pascual, 
D. Adrián Agost, D. Tomás Alcaine Sánchez, D. José Galis- 
teo Sotos,.D. Tiburcio Bayona Higueras, D. Emilio Olivito 
Abad, D. Luis Ignacio Santos Echeveste, D. Augusto García 
Gil, D. Ricardo Ríus Dalmau, D. Guillermo García López, 
D. Julio Carceller Crespo, D. Nicolás Alcañiz Val, D. Maxi
mino Beriaíp GoycoeGhea, D. Sevériano Ibáñez Cuevas, Don 
Jésús Aguarod Cascavillo, D. Nicanor Andrés Asensio, Don 
Toinás María Garcés, D. Víctor Pérez Martínez, D. José An
tonio Alcalde; D. Francisco Condón Tello, D. Esteban Fer
nández Iturbe, D. Manuel Sánchez Moreno, D. Basilio Peco 
Pano,H. Apolonio Heras Vela, D. Pedro Pascual Martín, Don 
Maximino Uriz Azcárate, D. Angel Bayo Pérez, D. Vicente 
Legarra Claramunt, D. Ramón Lázaro Barraca, D. Martín 
Vidal Garcés, D. Miguel Gil Liarte. D. Santiago Garray Mi- 
llán, D* Alejandro Gargallo González, D. Mariano Lachén 
Lafarga, D. Aurelio Aparicio Arenillos, D. Ramón Rico Cal- 
vera, D. Buenaventura Cortés, D. Eustaquio Pozo Nieto, Don 
Mariano Laviña Almenara, D. Julián Morera Sáenz, D. Mi
guel Hernández Jordán, D. Antonio Soláns González, D. Ma
cario Angel Montoro, D. Francisco Abad Gállego, D. Elias 
Alvarez Tajahuerce, D. Florentino Martínez, D. Francisco 
Martín Mor, D. Eugenio Zueco Sánchez, D. Agustín del Rió 
Brun, D. Daniel Boira Estrada, D. Dionisio Garijo Royo, Don 
Francisco Benedicto Barea, D. Modesto Francisco Berdala, 
D. Manuel Sánchez Hernández, D. Manuel María Lizárraga, 
D. Eugenio Ortega Oteo, D. Andrés Mariano Capdevila, Don 
Pedro Navarro Casamayor, D. Juan Antonio Jimeno, D. Sa- 
bas Porras Porras, D. Vicente Brun Gil, D. Simón Narciso 
Cebrián, D. Serafín González Ocendas, D. José Lino Recio 
Sánchez, D. Juan Melendo García, D. Juan José Marín He
rrera, D. Dionisio Huerta Barrera, D. José Sainá, Calucho, 
D./Florentino -Cano -Lasheras, D. Félix Urabayen Guindo, 
D. José Marqués Latorre, D. Ricardo Luna Carné, Don 
Juan Melendo García, D. José Soriné Vilaseca, D. Ro
mán García Gárate, D. Felipe Murga Martínez, D. Leo
cadio Mariano Aguilar, D. Victoriano E. Rodríguez, Don 
Luciano Vicente Fernández, D. Alejandro Gracia Langa- 
rita, D. Ricardo García Jiménez, D* José Guiñén Sierra, 
D. Andrés- Gay Sangrés, D. Féliz Arranz Posadas, Don 
Francisco Lacalle Rodríguez, D. José Sanchiz Asensi, D. 
Joaquín Salvador Artiga, D. Antonio Torcal Arbizu, Don 
Juan Ramón Ay ala, D. Pedro Arnal Cavero, D. Bernardino 
Casatorre, D. Domingo Ponce Timor, D. Ignacio Ruiz Lasie- 
rra, D. Juan Melendo García, D. Victoriano Heras Hernán
dez y D. Urbano Frías Bar ral.
Relación de las Maestras que solicitan tomar parte en los ejercicios 

de oposición á la Auxiliaría graduada de la Escuela Normal de 
Maestras de Zaragoza:
Dona Felicia Reguard Pérez, Doña Felisa Rufas Clavera, 

Doña Aurea Cardenal Cristóbal, Doña Elisa Abad Salcedo, 
Doña Carmen Altolaguirre, Doñâ  Matilde Terraz Melero, 
Doña Juana María del Pilar Castaños, Dona María Clotilde 
Morales, Doña Florencia Máxima Alvarez, Doña Esperanza 
Villafranca, Doña Teófila Berdonces Jiménez, Doña María

del P. Barber, Doña Juana María Garanicoechea, Doña Ma
ría Pura Fonz, Doña Aniceta Clara Escudero, Doña Juana 
Rodríguez Llórente, Doña Micaela Clavijo Torralba, Doña 
María del Carmen Gambón, Doña Gregoria Lázaro Ferrer, 
Doña Josefa Saez López, Doña Petra Nájera Huergo, Doña 
Juliana Goñi Iriberri, Doña Micaela M. Minguillón, Doña 
Juliana Laborda Solanas, Dona María Esperanza Elía, Doña 
Teodora P. Montalbán, Doña Juliana Solanas Marquina, Doña 
Irene Abad Salcedo, Doña Josefa A. Iraizoz Iaben, Doña En
carnación Tagüeña, Doña Juana Sánchez Jiménez, Doña An- 
toniaHammar Matón, Doña Aniceta Blanca Martín, Doña 
Cándida Zazón Campos, Doña-Modesta Gil Peiré, Doña Inéa 
Barber Pieltes, Doña Juana Aguila Tejada, Doña Dolores Ló
pez Gosálvez, Dona_Valeriana Puebla de Roa, Doña Joaquina 
Jiménez Cortés, Doña Engracia López Martínez, Doña Fran
cisca Garros Recatalá, Doña María Consuelo Lerena, Doña 
Aurelia Martín de la Peña, Doña María del P. Cliacorrén, 
Dona María de la E. Botella, Doña Manuela Julve Balaguer, 
Dona Enriqueta Fairén Duerta, Dona Julia Lacorte Paraíso.
Relación de las Sras. Maestras que han solicitado tomar parte en

las oposiciones á Escuelas de niñas y párvulos, vacantes en este
distrito universitario.
Doña Teodora P. Montalbán, Doña Felisa Rufas Clavera, 

Dona María Jesús Arbis, Doña Aurea Cardenal Cristóbal, 
Doña Elisa Abad Salcedo, Doña Carmen Altolaguirre, Doña 
Encarnación Tagüeña, Dona Matilde Terraz Melero, Doña 
Juana María del Pilar Castaños, Doña María Clotilde Mora
les,_ Dona María D. Barraca, Doña Florenciana M. Alvarez, 
Dona Cándida Zazón Campos, Doña Modesta Gil Peiré, Doña 
Teófila Berdonces Jiménez, Doña María del P. Barber Pieltes, 
Doña Juana María Garicoechea, Doña María Pnra Ponz, Doña 
Aniceta Clara Escudero, Doña Julia Galindo Oortacaus, Doña 
Joaquina Jiménez Cortés, Doña Damiana Ojeda Angulo, Doña 
Alvara ^Alvarez Muñoz, Doña María Estremiana Avalos.Doña 
Engracia López Martínez, Doña Micaela Clavijo Torralva, 
Dona María del C. Gambón Pacheco, Doña Guadalupe Ibá- 
ñez Navarro, Dona Josefa Guerrero Cuartero, Doña Aurelia 
Martín de la Peña, Doña María del P. Chacorrén, Doña Te
resa Casas Martí, Dona Felicia Reguard Pérez, Doña Juliana 
Solanas Marquina, DoñaAraceli Salvador Medrano, Doña 
Irene Abad Salcedo, Dona Josefa A. Iraizoz Yabeu, Doña 
Bárbara Torcal Joven, Doña Adela García Almazán, Doña 
Juana Sánchez Jiménez, Doña Antonia Hammar Matón, Doña 
Aniceta Blanca Martín, Dona María Teresa Bardají, Doña 
Maximina C. Val Sancho, Doña Esperanza Villafranca Si
món, Dona Ruperta Mendiburu Puig, Doña Inés Barber Piel- 
ter, Doña Juana Aguila Tejada, Doña Dolores López Gosál- 
yez, Doña Valeriana Puebla de Roa, Doña Otilia Ruipérez 
Castro, Doña Narcisa Herrera Sanz, Doña María Cruz Félez 
Domínguez, Doña Juana Rodríguez Llórente, Doña Adela 
Peralta Marzo, Doña Felipa Simón Eguimani, Doña Julia 
Daniela Jiménez, Doña Francisca Garros Recatalá, Doña Ma
ría del C. Lerena Gamboa, Doña Gregoria Lázaro Ferrer, 
Doña Gregoria Climente Ferrández, Doña Josefa Sáez López, 
Dona Pía Vera Ejea, Dona Petra Nájera Huergo, Doña Eu
genia Gutiérrez Pérez, Dona Genoveva Martínez Irigoyen 
Dona Manuela Julve Balaguer, Doña Enriqueta Jairén Duer- 
to, Dona Juana' Calvo Jiménez, Doña Francisca Piedrafita 
Sainbola, Doña BrígidajCanté Malle, Doña María de la E. Bo
tella, Dona Juliana Goni Iriberri, Doña Micaela M. Mingui
llón, Dona Juliana Laborda Solanas, Doña Julia Lacorte Pa
raíso, Doña Encarnación Vicente Aguilar, Doña María Espe
ranza Elia Pascual.

Aquellas Maestras á quienes falte algún documento de su 
expediente deberán presentarlo antes de dar principio los 
ejercicios de oposición, pues de lo contrario serán excluidas.

Zaragoza 3 de Octubre de 1905.—El Rector, Mariano Ri- 
pollés. P—788

Escuela Superior de Industrias 
de Cartagena

En virtud del acuerdo de la Junta de Profesores de esta 
Escuela del 9 del corriente, se anuncia á concurso libre dos 
plazas- de Ayudantes meritorios, sin sueldo, una correspon
diente á las asignaturas de Electrotecnia, primero y segundo 
cursos, Máquinas é instalaciones eléctricas, Telegrafía prác
tica y Prácticas de taller, de laboratorio y de telegrafía, y la 
otra correspondiente á las asignaturas de Metalurgia, Elec
troquímica y Electrometalurgia, Docimasia, Ensayos y reco
nocimiento de minerales y metales y Prácticas de Química y 
Mineralogía, las cuales se proveerán con arreglo á lo dispues
to en el art. 18 del Real decreto de 4 Enero de 1900, y confor
me á las condiciones siguientes:

L a Para tomar parte enceste concurso se requiere ser es- 
panol, mayor de veintiún anos y no estar incapacitado para 
ejercer cargos públicos.

2.a Los aspirantes deberán acreditar con hojas de servi
cio certificadas ó con documentos oportunos sus méritos y 
condiciones y servicios si los hubiesen prestado en la ense
ñanza.

3.° Lqs aspirantes que en este concurso resulten elegidos 
disfrutarán los derechos que á los de su clase les concede di
cho Real decreto, entre ellos el expresado en el art. 50, pá
rrafo 2.°, del reglamento de 4 de Enero de 1900, y el turno de 
ascenso á Ayudante repetidor que determina el Real decreto 
de 3 de Junio de 1904, y quedarán sujetos á los deberes que 
les impone el citado reglamento y el interior de la Escuela.

4.a Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al Director 
de. esta Escuela en el plazo de veinte días, á contar de la pu
blicación de este nuncio en la G a c e t a  d e  Ma d r id .

5.a El Director de esta Escuela, de acuerdo con la Junta 
de Profesores de la misma, vistos los méritos acreditados por 
los aspirantes, decidirá el concurso, dando cuenta de los nom
bramientos á la Subsecretaría del Ministerio de Instrucción 
pública y Bellas Artes.

Cartagena 20 de Septiembre de 1905. =  El Secretario, José 
Bell ver.~V.° B.°=E1 Director, Martínez.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Ayuntamiento constitucional del Concejo  

de V aldés.
D. Ramón Asenjo, Alcalde constitucional del Ayuntamien

to del Concejo de Valdés.
Hago saber que promovido por Carlos Pérez y López, veci

no de Piniella, de la parroquia de Otur, se instruyó expe
diente para acreditar la ausencia en ignorado paradero por 
más de diez años de su hijo Fermín Pérez Rodríguez, hoy de 
unos cuarenta años de edad, que hizo unos quince marchó á 
la isla de Cuba, teniendo cuando esto ocurrió las siguientes 
señas: edad Veinticuatro años, peló rubio, ojos azules, nariz 
afilada, cara larga, color tjajo, boca grande, estatura regu
lar, sin señas particulares.

Y  para qúe llegue á conocimiento de las Autoridades v 
particulares, á quienes se ruega pongan en conocimiento de 
esta Alcaldía cuantas noticias adquieran ó tengan del ausen-
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te, y á los efectos del art. 69 del reglamento para la ejecución 
de la vigente ley de Keclutamiento, se publica este edicto en 
«1 Boletín oficial de la provincia y en la G aceta de Madrid. 

Luarca 11 de Agosto de 1905.=Ramón Asenjo. M—1211
D. Ramón Asenjo, Alcalde constitucional del Ayuntamien

to  del Concejo de Valdés.
Hago saber que, á los efectos del art. 69 del reglamento 

para la ejecución de la vigente ley de Reclutamiento, y á ins
tancia de María Pérez Fernández, viuda, vecina de Barcia, se 
instruyó expediente para averiguar el punto en donde se halla 
su hijo Manuel García Pérez, actualmente de unos treinta y 
cinco años de edad, que hizo diez y nueve se ausentó para 
Buenos Aires, sin que tuviesen en todo este tiempo más no
ticia que el primer año de su llegada.

Y para conocimiento de las Autoridades y particulares, a 
quienes se suplica participen á esta Alcaldía los datos que 
adquieran ó tengan del ausente, se hace público y se consig
nan sus señas al tiempo de marcharse, que son: edad catorce 
años, estatura buena, color blanco, pelo y ojos negros, nariz 
recta, sin señas particulares.

Luarca 10 de Agosto de 1905.=Ramón Asenjo.
M—1212

D. Ramón Asenjo, Alcalde constitucional del Ayuntamien
to del Concejo de Yaldés.

Hago saber que por Francisco Fernández, vecino del Re- 
llón de Otur, se promovió expediente para acreditar la au
sencia por más de diez años en ignorado paradero de su 
hijo Juan Fernández Rodríguez, que se ausentó á la isla de 
Cuba á la edad de diez y siete años, teniendo actualmente la 
de treinta y tres, cuyas diligencias tiene por objeto exceptuar 
del servicio activo á su otro hijo llamado Gervasio.
* Y para que llegando á conocimiento de las Autoridades y 
particulares, á quienes se suplica participen á esta Alcaldía 
los datos que adquieran ó tengan del ausente, se hace públi
co, conforme á las disposiciones del art. 69 del reglamento 
para la ejecución de la ley de Reclutamienta, y se consignan 
á continuación sus circunstancias personales al tiempo de su 
marcha, que eran: estatura corta, pelo y ojos negros, frente 
espaciosa, nariz ancha, boca grande, color sano, señas par
ticulares ninguna.

Luarca 11 de Agosto de 1905.=Ramón Asenjo.
M—1213

D. Ramón Asenjo, Alcalde constitucional del Ayunta
miento de Yaldés.

Hago saber que á instancia de Ramona Fernández Pérez, 
duda, vecina de Busto, se instruyó expediente para acredi
tar la ausencia en ignorado paradero por más de diez años 
ie sus dos hijos y de su difunto esposo Longinos Pérez, lla
mados Joaquín y José, que se ausentaron el primero para 
Méjico, hizo ya quince años, y el José para Buenos Aires, 
hará unos trece.

Y con el fin de que llegue á conocimiento de las Autorida
des y particulares, á quienes ruego pongan en conocimiento 
ie esta Alcaldía cuantas noticias de los ausentes tengan, se 
publica en el Boletín oficial de esta provincia y en la Gaceta 
oe Madbid  y se consignan á continuación sus circunstancias 
individuales al tiempo de su ausencia, que eran: del Joaquín, 
quince años, estatura á la edad, pelo y ojos castaño claros, 
jara ovalada, nariz y boca regulares; del José, trece años, 
pelo rubio, ojos azules, nariz y boca regulares, cara larga, 
iolor blanco; ambos sin señas particulares.

Luarca 11 de Agosto de 1905.=Ramón Asenjo. M—1214
D. Ramón Asenjo, Alcalde constitucional del Ayuntamien

to del Concejo de Yaldés.
Hago saber que, conforme con las prescripciones del ar

tículo 69 del reglamento para la ejecución de la vigente le^ 
le Reclutamiento, se instruyó expediente en esta Alcaldía á 
nstancia de Josefa Fernández Ferrería, del pueblo de Cada- 
¡redo, para acreditar la ausencia en ignorado paradero por 
nás de diez años de su esposo Yalentín Castro Fernández, de 
ídad actualmente de unos cuarenta y nueve años, que mar- 
;hó á la República Argentina hace diez y seis.

Y para que llegue á conocimiento de las Autoridades y 
articulares, á quienes ruego participen á esta Alcaldía cuan- 
;as noticias adquieran ó tengan de dicho individuo, se publi
ca este anuncio en el Boletín oficial de la provincia y G aceta  
>e M adrid, y se consignan á continuación sus circunstan- 
iancias personales al tiempo de su marcha, que eran: edad 
¡reinta y dos años, estatura regular, pelo y barba negros, co- 
or bajo, nariz larga, boca pequeña, ojos castaño^ oscuros, 
iin señas particulares.

Luarca 10 de Agosto de 1905.=Ramón Asenjo.
M—1215

D. Ramón Asenjo, Alcalde constitucional del Ayuntamien- 
o del Concejo de Yaldés.
Hago saber que en este Ayuntamiento se instruyó expe

liente á instancia de Inocencia Suárez Menéndez, del pueblo 
leí Capiello, de la parroquia de Arallana, para acreditar la 
lusencia en ignorado paradero por más de diez años de su 
lijo Manuel González Suárez, que tendría actualmente la 
fiad de cuarenta y tres, y se ausentó del pueblo sin que se 
epa en qué dirección hizo veinticinco, cuyas diligencias se 
promovieron de conformidad con las prescripciones del ar- 
ículo 69 del reglamento para la ejecución de la vigente ley 
le Reclutamiento, para exceptuar del servicio activo en el 
próximo reemplazo á su otro hijo llamado José.

Y para quê  llegue á conocimiento de las Autoridades y 
>articularesr á quienes ruego se sirvan participarme cuantas 
loticias tengan ó adquieran del causante, se hace público y 
e consignan á continuación las circunstancias personales 
Leí mismo al tiempo_de su marcha, que eran: estatura regu- 
ar, pelo y ojos castaño oscuros, cara redonda, nariz afilada, 
:olor bueno, sin señas particulares.

Luarca 11 de Agosto de 1905.=Ramón Asenjo. M—1216
D. Ramón Asenjo, Alcalde constitucional del Ayuntamien- 

;o del Concejo de Yaldés.
Hago saber que por Jacinta Gómez y García, viuda, del 

meblo de San Cristóbal, de la parroquia de Cañero, se pro- 
inovió expediente para acreditar la ausencia por más diez 
mos, con ignorado paradero, de su hijo Yicente García Gó- 
fiez, que se marchó para la Habana, de veintiún años, para 
exceptuar del servicio activo á su otro hijo Ramón.

Y á los efectos del art. 69 del reglamento para la ejecución 
le la vigente ley de Reemplazo del Ejército, se hace público 
m el Boletín oficial de la provincia y en la G aceta  d e  M a- 
o r ü ), para que las Autoridades y particulares se sirvan par
ticipar á esta Alcaldía cuantas noticias adquieran ó tengan 
ie dicho individuo, cuyas señas al tiempo de su ausencia 
jran: edad veintidós anos, estatura corta, pelo castaño claro, 
>jos claros, frente espaciosa, cara larga, nariz afilada, boca 
regular, barba poca, color bueno, sin señas particulares.

Luarca 11 de Agosto de 1905.=Ramóñ Asenjo. M—1217
D. Ramón Asenjo, Alcalde constitucional del Ayuntamien

to del Concejo de Valdés.
Hago saber que por José Silvane Fernández, vecino de Cue

va, de la parroquia de Cañero, se instruyó expediente de au 
sencia en ignorado paradero poF más de diez años de su hij 
Francisco Silvane Rodríguez, actualmente de unos veinti 
nueve años, que se marchó para la Habana á la edad de tre 
ce, y cuyas señas cuando esto ocurrió eran: estatura alta co: 
relación á la edad, pelo y ojos negros, cara larga, color sane 
sin señas particulares.

Lo que se hace público á los efectos del art. 69 del regla 
mentó para la ejecución de la vigente ley de Reemplazo,; 
para que las Autoridades y particulares se sirvan participa 
a esta Alcaldía cuantas noticias adquieran ó tengan del au 
sente.

Luarca 10 de Agosto de 1905.=Ramón Asenjo. M—1211
A lcaldía constitucional de M álaga*

Habiéndose instruido expediente á instancia de Ana Linai 
Madera al objeto de averiguar que su esposo Fernando Cas* 
tro Hidalgo, hijo de Juan y María, natural de Alora, de trein 
ta y nueve años de edad, de estado casado, de oficio dorador 
de estatura alta, se ausentó de esta ciudad hace más de die: 
años, sin que hasta la fecha se haya podido averiguar si 
existencia ni paradero, se hace público por medio del presen 
te á los fines que determina el art. 69 del reglamento para lí 
ejecución de la ley de Reclutamiento y Reemplazo vigente^ 

Málaga 2 de Agosto de 1905.=Juan Jenita. M—1219
Habiéndose instruido expediente á instancia de Antonif 

Martínez Ruiz, al objeto de acreditar que su esposo Francis
co Romero Lastre, hijo de Francisco y Ana, natural de To- 
talán, de cuarenta y siete años de edad, de estado casado, di 
ocupación jornalero y de estatura alta, se ausentó de esta ciu 
dad hace más de diez años sin que hasta la fecha se haya po
dido averiguar su existencia ni paradero, se hace públicc 
por medio del presente á los fines que determina el art. 6S 
del reglamento para la ejecución de la ley de Reclutamiento 
y Reemplazo vigente 

Málaga 26 de Julio de 1905.=Juan Jenita. M—1220
Alcaldía, constitucional de Maside*

D. Jenaro Rodríguez, Alcalde constitucional de Maside.  ̂
Hago saber que esta Corporación municipal, para justifi

car el caso 4.° del art. 87 de la ley de Reclutamiento, en re
lación con el art. 69 de su reglamento vigente, en favor del 
mozo núm. 5 del reemplazo de 1903, para la revisión próxi
ma, acordó declarar que hay motivos bastantes para suponer 
ausentes en ignorado paradero por más de doce años, al pa
dre de dicho mozo Javier González Feijoo, vecino de Ribadal 
ie Louredo, de sesenta y dos años de edad, estatura alta, pelo, 
cejas y ojos castaños, nariz regular, color trigueño, barba 
poblada; y al hermano Agustín González Pérez, de veinti
nueve años, estatura regular, pelo negro, ojos y cejas casta
ños, nariz regular, color moreno, barba poca, y ambos mar
charon para Cuba.

Lo que se publica por medio de este edicto, que se publi
cará en la Gaceta de Madrid  y Boletín oficial de la provin
cia, encareciendo á las Autoridades den conocimiento á esta 
Alcaldía de la existencia y  paradero de los' dos referidos su
jetos.

Maside 20 de Julio de 1905.=Jenaro Rodríguez.
M—1221

Alcaldía, constitucional de M erlndad  
de M ontija .

D. Domingo Pérez Lavin, Alcalde constitucional de laMe- 
rindad de Montija, provincia de Burgos.

Hago saber que no habiendo comparecido los mozos Aure
lio López Hoyos, hijo de Martín y Dominica, núm. 15; Hila
rio Martínez Ruiz, hijo de Bernabé y Eugenia, núm. 15, y 
Gregorio Martínez Romillo, núm. 35, hijo de Pedro y de Do
rotea, del sorteo actual, al acto de clasificación y declaración 
ie soldados ante el Ayuntamiento, no obstante haber sido ci
tados en debida forma, se ha instruido el oportuno expedien
te de conformidad á lo prevenido en el capítulo 11 de la vi
dente Ley de Reclutamiento, y por sus resultados los ha de
parado prófugos esta Corporación, con la condenación con
siguiente de gastos á tenor de las disposiciones legales.

Por el presente se les llama, cita y emplaza para que com- 
Darezcan inmediatamente ante mi Autoridad á fin de ser 
presentados ante la Comisióu mixta de Reclutamiento; apér- 
íibiéndoles de ser tratados en caso contrario con todo el ri- 
>or de la ley.

Y por lo que afecta al buen servicio del Estado y cumpli
mento de las leyes, en nombre de S. M. el Rey [Q. D. G.), 
mego y encargo á todas las Autoridades y sus agentes se sir
can procurar su busca, captura y conducción á esta Alcaldía 
le los mencionados prófugos ó su presentación á disposición 
le la Comisión mixta.

Merindad de Montija 8 de Julio de 1905.—Domingo Pérez.
M—1222

Ayuntam iento constitucinal de R ieres*
D. Manuel Suárez Fernández, Alcalde Presidente del Ilus

ís im o  Ayuntamiento de Mieres.
Hago saber que á instancia de Plácido Fernández y Fer- 

íández, vecino de Santa Rosa, en este Concejo, padre del 
nozo Aureliano Fernández Garc&, núm. 236 del reemplazo 
le 1905, y previas las formalidades establecidas en el art. 69 
leí reglamento para la ejecución de la ley de Reemplazo vi
dente, el Ayuntamiento, en sesión de 9 del corriente, acordó 
leclarar la ausencia en ignorado paradero del hermano de 
licho mozo Graciano Fernández García, que salió parada Re- 
jública Argentina hace más de once años.

Lo que se hace público, rogando á las Autoridades de todas 
fiases se sirvan comunicar á esta Alcaldía cuantas noticias 
idquieran del paradero del mencionado individuo.

Mieres 10 de Agosto de 1905.=M. Suárez. M—1223
Ayuntam iento constitucional de O v i e d o *

D. Ramón Pérez Ayala, Alcalde presidente del Éxcelentí- 
no Ayuntamiento de Oviedo.

Hago saber que en este Ayuntamiento y á instancia de los 
’espectivos interesados, se instruyen expedientes de ausen- 
fia, en ignorado paradero, de los individuos que se expresa- 
*án y que se ausentaron para la isla de Cuba hace más de 
loce años, á saber: Enrique Alonso Riera, hijo de Jenaro y 
Lieoncia, de Agüeria; Ramón Fernández Alvarez, de Andrés 
j Ramona, de Loriana, y José Suárez González, de Francisco 
i Laura, deColloto.

Y habiendo acordado la Corporación declarar la ausencia 
m ignorado paradero por más de diez años para todos los 
jféctos de la ley de Reemplazo vigente, se hace público por 
nedio del presente edicto^ rogando á las Autorid|dés de to
las clases se sirvan participar á esta Alcaldía cualquier no- 
:icia que tengan de los referidos individuos.

Oviedo 3 de Agosto de 1905.=Ramón Pérez Ayala.
M—1224

Ayuntam iento constitucional de P o la  
de ite ro .

Este Ayuntamiento, en sesión de 10 de Julio último, acor- 
ló declarar en condiciones legales la ausencia é ignorado pa

radero, por más de diez años, de los. individuos siguientes:
 ̂Manuel González Cueto, hijo de Yalentín y Florentina, na

cido el año de 1866 y hermano del mozo Raimundo, núm. 125 
del reemplazó de 1903.

José, Francisco y Manuel Antufía Camino Roces, hijos de 
Francisco é Irene, nacidos en 1872, 1873 y 1877, respectiva
mente, y hermanos del mozo Yicente, núm. 65 del reemplazo 
de 1903.

Alejo Díaz Yaldés, de Francisco y Severina, nacido en 1872 
y hermano del mozo Yíctor, núm. 148 del remplazo de 1904.

José Rodríguez Somonte, padre del mozo Raimundo Ro
dríguez García, núm. 169 dél reemplazó de 1904.

Francisco de Asís Yilla Canal, hijo de Yictorio y Aquili
na, nacido en Mayo de 1886 y hermano del mozo Juan Villa 
García, núm. 258 del reemplazo de 1905.

Constantino Rodríguez Rodríguez, de Manuel y Generosa, 
nacido en 1877 y hermano del mozo José, núm. 187 del reem
plazo de 1895.

Manuel Calleja Bernardo, de Jerónimo y Ventura, nacido 
el año de 1895 y hermano del mozo Francisco, perteneciente 
al próximo reemplazo.

Lo que se anuncia al público á los efectos del art. 69 del 
.reglamento para la ejecución de la ley de Reclutamiento; en
careciendo á las personas que tengan noticia de ellos se sir
van participarlo á esta Alcaldía, haciendo constar que no se 
consignan sus señas por haberse ausentado todos de corta 
edad y no resultar ahora útiles.

Pola de Siero 19 de Agosto de 1905.=E1 Alcalde en funcio
nes, Ramón Sánchez. M—1225

Alcaldía, constitucional de Puerto  
de la Cruz* '

D. Juan Carrillo y Carrillo, Alcalde accidental del Puerto 
de la Cruz.

Hago saber que á instancia del mozo núm. 22 del reem
plazo del corriente año, Juan Hernández Delgado se instru
yen las oportunas diligencias para acreditar qué su padre 
Plácido Hernández González, que hace más de once años que 
se marchó para la isla de Cuba, continúa ausente en ignora
do paradero.

Y á virtud de lo'prevenido en el art. 69 del reglamento del 
ramo, se publica este edicto en la Gaceta de Madrid  y en el 
Boletín oficial de la provincia á fin de que llegue á conocimien
to de las Autoridades, á quienes ruego y encargo manifiesten 
á estaAlcaldía los datos que tengan ó adquieran acerca de 
dicho*individuo.

Puerto de la Cruz 17 de Juliolde 1905.=Juan Carrillo y 
Carrillo. M—1126

Ayuntam iento constitucional 
de Ribadesella*

D. Darío M. de Labra y Valle, Alcalde Presidente del 
Ayuntamiento de Ribadesella.

Hago saber que la Corporación municipal de este Concejo, 
en sesión celebrada el 26 de Julio próximo pasado, visto el 
expediente instruido á instancia del mozo Jesús Adolfo Sán
chez de la Vega, perteneciente al reemplazo de 1904, acordó 
declarar la ausencia en ignorado paradero por más de diez 
años de los mozos Engenio y Apolinar Sánchez de la Vega.

Lo que se hace público por medio del presente edicto álos 
efectos establecidos en el art. 69 del reglamento para la eje
cución de la vigente ley de quintas.

Ribadesella 7 de Agosto de 1905.=Daría M. de Labra.
M—1227

A lcaldía constitucional de R ibera de Arriba*
D. Gumersindo Alvarez Montes, Alcalde Presidente del 

Ayuntamiento de Ribera de Arriba.
Hago saber que en esta Alcaldía, y á instancia de D. Igna

cio Hevia Iglesia, vecino de Ferreras, en este Concejo, se ins
truye expediente en averiguación del ignorado paradero de 
su hijo Nicolás Hevia Alvarez y su esposa Ignacia, soltero 
de unos veintitrés años de edad.

Y habiéndose dado al expediente la tramitación que pre
viene el árt. 69 del reglamento para la ejecución de la ley de 
Reclutamiento vigente, se anuncia por medio del presente en 
el Boletín oficial de la provincia y Gaceta de Mad r id ; rogan
do á las Autoridades de todas clases y jerarquías faciliten á 
esta Alcaldía cuantas noticias puedan adquirir deL paradero 

‘de dicho individuo.
Dado en Ribera de Arriba á 3 de Agosto de 1905.=E1 Al

calde, Gumersindo Alvarez. M—1228
A lcaldía constitucional de S an  Lorenzo*

D. Juan Bautista Ponce de León y García, Alcalde del pue
blo de San Lorenzo, en la provincia de Canarias.

Hago saber que este Ayuntamiento, en sesión ordinaria del 
día 2 del corriente mes, acordó por unanimidad declarar que 
existen motivos suficientes para suponer la ausencia en igno
rado paradero por más de diez años de las personas que se 
expresarán, según resulta de los expedientes siguientes, in
coados á los efectos del art. 69 del vigente reglamento para 
la ejecución de la 1 ey de Reclutamiento.

Un expediente á instancia de Doña Cristina Hernández 
Arencibia, madre del mozo de 1904 Juan Vega Hernández, 
para acreditar la ausencia de su marido D. Andrés Vega y 
Cabrera, natural de Felde, de cincuenta y cinco años de edad 
y de oficio jornalero.

Otro á instancia de Doña María del Pino Jiménez Santana, 
madre del mozo de 1903 Juan Ramírez Jiménez, para acredi
tar la ausencia de su otro hijo Teodoro Ramírez Jiménez, na
tural de este pueblo, de veintinueve años de edad y de oficio 
jornalero.

Y otro á instancia de Doña Dominga Enríq uez Granada, 
madre del mozo de 1903 Domingo Sánchez Enríquez, para 
acreditar lá ausencia de su otro hijo José Sánchez Enríquez, 
natural de este pueblo, de veintinueve anos de edad y de ofi
cio jornalero.

Y con el fin de que llegue á noticia de las Autoridades y
Íarticulares que sepan el paradero de dichos individuos, á 
os que ruego y encargo manifiesten á esta Alcaldía las noti

cias que tengan ó adquieran de dichos ausentes para unirlas 
á su expediente, se publica este edicto en lá Gaceta de Ma 
drid  y en el Boletín oficial de esta provincia en cumplimiento 
á lo prevenido en el art. 69 del reglamento para la ejecución 
de la vigentéley dé Reclutamiento y Reemplazo del Ejército.

San Lorenzo 17 de Julio de 1905.=Juan Bautista Ponce.
, . , M—1229

A lcaldía constitucional de Santa Ú rsu la .
D. Antonio J. Santana, Alcalde accidental del pueblo de 

Santa Ursula.
Hago saber que á instancia de D. Nicanor Martín López, 

padre del mozo del reemplazo del corriente año Domin
go Martín Pérez, se instruye expediente por esta Alcaldía 
para acreditar la ausencia en ignorado paradero de su otro 
hijo José Martín Pérez, natural de este pueblo y de treinta 
años de edad, el cual se ausentó en dirección á la isla de Cuba 
hace más de diez anos, sin que desde aquella fecha se haya 
tenido noticias de su paradero, á pesar defias diligencias prac
ticadas al efecto.
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en el art. 69 del reglamento, en su párrafo 2.°, se inserta el 
presente en el BoeUn ofipial de la provincia y en la G a c e t a  d e  
Ma d r id ; interesando de las Autoridades y cuantas personas 
puedan dar noticia del paradero de su citado hijó 5 Jasé Mar
tín Pérez, se sirvan comunicarlo, á esta Alcaldía para que 
surtan los correspondientes efectos en dicho expediente.

Santa Ursula 12 de Marzo de 1905¿=Antonio J. Santana.
■ M^-1230

Alcaldía, c<mslllucÍonal de S e v illa .
. En expediente que instruyo en la sección de Quintas de la 

Secretaría municipal á instancia del mozo Juan Cacao Pa
rras para acreditar la ausencia de su padre Juan Cacao Ji
ménez, con objeto de comprobar.dicho extremo ante el Tri
bunal de Quintas del distrito de S. Sanctorum (antiguo de 
San Martín), de esta ciudad; y en cumplimiento de lo que 
dispone el art. 69 del reglamento para la ejecución de la vi
gente, ley de Reemplazos, se ha mandado publicar el presen
te á fin dé que cualquier Autoridad ó persona que tenga no
ticias del paradero del citado Juan Cacao, Jiménez, cuyas se
nas se expresan á continuación, se sirva manifestarlo a esta 
Alcaldía á los efectos que procedan. N

Sevilla 5 de Agosto de 1905.=E1 Alcaide.
Señas...

Juan Cacao Jiménez* hijo de Francisco y de María, natural 
die Sevilla, de cincuenta y un años de edad próximamente em 
la actualidad* ojos negros, estatura regular, color pálido, y 
de oñcio tocador de guitarra y señas particulares ninguna.

M—1231
A lcald ía  c o n stitu c io n a ld e A a le n d a *

En el expediente que se instruye en la Tenencia de Alcal
día del distrito de la Misericordia de est^ capital, á instan
cia del mozo Francisco Belenguer Bqrrás, papa acreditar la 
ausencia é ignorado paradero por más de diez años, de su pa-, 
dre Vicente Belenguer Fillol, se ha acordado hacerlo públi
co por medio del Ministerio de Estado,á los efectos prescritos 
en el art. 69 del reglamento dictado para la ejecución de l a ; 
vigente ley de Reemplazos, á cuyo ñn se insertan á continua- • 
Cíón las señas particulares del referido, Vicente Belenguer 
Fillol, y que se contraen a la época en que se ausentó de esta: 
ciudad, que lo fué en el mes de Julio del (año 1892.

Valencia 26 de Junio de 1905.=José María Ordeig.
Señas que se citan. .<

Edad treinta años, estatura regular, ojos pardos, nariz 
y boca regulares, barba poblada y afeitada, llevaba bigote, 
color enfermizo, vestía con decencia y usaba sombrero.

M—1232

En el expediente que se instruye en la Tenencia de Alcal
día del distrito del Centro de esta capital, á instancia del 
mozo Fernando Agustín Esteban, para acreditar la ausencia 
é ignorado paradero por más de diez años de su padre Fer
nando Agustín Montesinos, se ha acordado hacerlo público 
en el jBoletín oficial de esta provincia,: á lqs efectos prescritos 
en el art. 69 del reglamento dictado para la ejecución de la 
vigente ley dé Reemplazo, á cuyo fin se, insertan á continua
ción las señas personales y particulares del referido Fernan
do Agustín Montesinos, y que se contraen á la época en que 
se ausentó de esta ciudad, que lo era el mes de Mayo del año 
de 1893.

Valencia 11 de Julio de 1905.=E1 Alcalde, José María Or
deig.

Señas que se citan.
Edad cuarenta y tres años, estatura baja, ojos azules, nariz 

y boca regulares, barba poblada, sin afeitar; color rubio; ves
tía blusa y pantalón azul de algodón, alpargatas y gorra negpa.

M—1233
A lcald ía con§tltucionajt de Teror*

D. Manuel Acosta y Sarmiento, Alcalde constitucional de 
la villa de Teror.

Hago saber que en vista de expediente instruido á instan
cia del mozo de esta villa Francisco Arencibia Suárez, y de 
conformidad con lo dispuesto en el art, 69 del reglamento 
para la ejecución de la vigente ley de Reclutamiento y Reem
plazo del Ejército, el Ayuntamiento de mi presidencia ha 
acordado estimar como suficientes motivos los que en dicho 
expediente se acreditan, para suponer la ausencia en las con
diciones requeridas en la regla 4.a del art. 88 de la misma 
ley, del hermano del expresado mozo llamado Antolín Aren
cibia Suárez, natural de esta villa, hijo de D. José y de Doña 
Calixta, de treinta y tres años de edad, de estatura regular, 
pelo castaño, ojos pardos, nariz regular, cara redonda, color 
trigueño.

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el citado art. 69 del 
reglamento citado, expido el presente por triplicado para 
remitir al Sr. Gobernador de la provincia, á los efectos allí 
ordenados y Real orden de 7 de Agesto de 1899.

Villa de Teror 14 de Agosto de 1905.—Manuel Acosta.
M-1234

A lcald ía  constitucional de Zaragoza.
D. José García Díaz, Teniente de Alcalde de la S. H. Ciudad 

de Zaragoza.
Hago saber que instruido expediente por la Sección de 

quintas, de San Pablo,,, en averiguación de la ausencia y para
dero de Antonio Sancho Al franca, á los efectos de exceptuar
se del servicio de las armas su hijo Alejandro, que se ausentó 
aquél hace más de diez años, sin que se tenga noticia de su 
existencia, se publica el presente, edicto, en cumplimiento de 
lo dispuesto en el art. 69 del reglamento para la ejecución de 
la vigente ley de Reemplazos.

Señas que han podido procurarse de Antonio Sancho A lf ranea.
Edad cuarenta y tres años, estatura alta, color moreno 

muy pronunciado, complexión delgada, es de oficio ebanista, 
y vestía traje de artesano.

Zaragoza 11 de Agosto de 1905.=José García Díaz.
M—1235

A yun tam iento constitucional de Zuya*
No habiendo comparecido el mozo' León Estébanez y Pérez 

Pipaón, hijo de Eduardo é Isabel, núm. 20 del sorteo para el 
reemplazo del año actual, por el cupo de este Ayuntamiento, 
ante la Comisión mixta de reclutamiento de esta provincia. 
en el mes de Mayo, 26 de Junio y 14 de Julio últimos, al juicio 
de exenciones para comprobar la exención física que padece, 
á pesar de haber sido citado y anunciado en el Boletín oficial 
de esta provincia.

Este Ayuntamiento, en cumplimiento del acúerdo de la 
Comisión mixta de 14 de Julio último y lo que determinan el 
artículo 105 y demás concordantes de la ley de Reclutamiento 
y Reemplazo, lo declaró, previo expediente, prófugo, con las 
responsabilidades que citada ley dé Reclutamiento determi
ne, y pago de costas originadas y que se originen hasta su 
captura y entrega ante la Comisión mixta de esta provincia.

Y coa el ha de que pueda llegar á su noticia y pueda ser

capturado por quien corresponda y conducido á la capital de 
esta provincia de Alava, se publicad presente cumpliendo lo 
dispuesto en la citada ley.

Siendo la estatura del presunto prófugo de un metro 630 
milímetros. - s ;

Murguía 31 de Agosto de I9Q5.=E1 Alcalde, Silvino Roy a- 
te.==Por su mandado, el Secretario, Pablo Preciado.

. M^1236

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
A udiencias provinciales*

BILBAO
D. Cárlps Ramírez de Arellano, Presidente de la Audiencia 

provincial de Bilbao. I
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Do

mingo SaracíbarvLanda, hijo fie Florentino y de Baltasara, 
natural de Antoñaña, en la provincia de Vitoria, de diez y 
nueve años de edad, vecino de Bilbao, en la provincia de Viz
caya, de oficio jornalero, que lee y escribe y no tiene antece
dentes penales, contra el que se ha dictado auto de prisión y 
es de las señas siguientes: estatura up metro 560 milímetros, 
ojos negros, pelo ídem, color ídem, para que én el término 
de diez días, desde la publicación en la G a ó b t a  d e  Ma d r i d , 
Comparezca ante esta Audiencia á responder de los eargos 
que le resultan en causa que sé le sigue sobre delito de hur
to; apercibiéndole que de no verificarlo dentro del expresado 
término será declarado rebelde y le parará el pérj uieio que 
haya lugar-
* Al mismo tiempo se ruega y  encarga á las Autoridades ci
viles y militares y funcionarios dé la policía judicial para 
que procedan, á su busca, captura y conducción a la cárcel 
de Bilbao á disposición dé este Tribunal.

Dada en Bilbao á 25 de Septiembre de 1905l=El Presiden
te, Carlos Ramírez de Arellano.=El Secretario, Luis Solís.

JO—9246
LUGO

D. Diego Espinosa.de los Monteros, Presidente de la Au
diencia provincial de Lugo.

Por la presente requisitoria citov llamo y emplazo á José 
López González, de veintitrés anos de edad, hijo de José y 
Andrea, soltero, natural y vecino de Santiago1 de Lestedo, en 
esta provincia, jornalero, y que según se dice se ausentó para 
la isla de Cuba, para que en el término de veinte días, conta
dos desde, el siguiente al de su inserción,, comparezca ante 
esta Audiencia á responder de los cargos que le resultan en 
la causa formada en .el Juzgado instructor de Chantada so
bre lesiones; apercibido de que en otro caso se le declarará 
rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo, y en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XIII (Q. D. G.), exhorto y requiero, y en el mío ruego y 
encargo á todas las Autoridades civiles y;militares de la Na
ción y agentes de policía judicial, procedan á su busca y cap
tura, caso de ser habido, poniéndole á disposición de esta 
Audiencia, y con las seguridades debidas, en la cárcel públi
ca de esta ciudad, por haberse dictado contra el mismo auto 
de prisión.

Dada en Lugo á 18 de Septiembre de 1905.=Diego. E. de 
los Monteros.=José Minguillón Estévez. JO—9320

Juzgados de primera instancia*
HUELMA

D. José López Bellido, Juez municipal é interino de ins
trucción de este partido.

Por virtud del presente hago saber que en este Juzgado y 
Escribanía del que refrenda se sigue causa sobre hurto de un 
mulo de los terrenos del cortijo de las Eras, de este término, 
dé la propiedad de Antonio Fernáncjezy cuyo hecho, tuvo lu
g a r en la  noche del 23 de Agosto último, y he acordado ex
pedir el presente, por el que, en nombre de S.,Mí ;¿l Rey Don 
Alfonsoi XIII. (Q. D. G.), ruego y encargo á todas las Autori
dades civiles, militares y agentes de la policía judicial pro
cedan á la busca y captura de expresada caballería, y caso de 
ser habida la pongan á mi disposición con la persona ó per
sonas en cuyo poder se Ifalle si no acreditan su legítima pro
cedencia.

Dado en Huelma á 3 de Septiembre de 1905.=José López 
Bellido. =E1 Escribano, Licenciado Mateo C. Serra.

Señas. ¡
Un mulo negro, con lunares castaños debajo de los pechos, 

marcado, de ocho á nueve años, algo descubierto de detrás, y 
sin hierro. . . JQ—9136

HUÉSCAR
D. Deogracias de la Guardia y Sanz, Juez de instrucción 

de esta ciudad y su partido. ‘
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á las 

procesadas María Rafaela Fernández Fernández, castellana 
nueva, natural y vecina de Vélez Rubio, casada con Francis
co Moreno Fernández, alias Guacho, hija de Rafael y Juana, 
de cincuenta años de edad, que viste al uso de gitana, y Fran
cisco Moreno Fernández, alias Guacho, natural de Caravaca, 
vecino de esta ciudad, casado con la anterior, hijo de José y 
María, de cincuenta y ocho años de edad, estatura baja y vis
te al uso de gitanos, para que dentro del término de diez días 
se personen en la cárcel de esta ciudad, reduciéndose á pri
sión, á disposición de este Juzgado, á virtud de la causa que 
se les sigue sobre lesiones á Joaquín Moreno Muñoz, vecino 
de Galera; bajo apercibimiento que de no verificarlo serán 
declarados rebeldes y les parara el perjuicio á qué haya 
lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
así civiles corno militares y demás agentes de la policía judi
cial, procedan á la busca y captura de dichos procesados, y 
en su caso la conducción de los mismos á la( cárcel de esta 
ciudad á disposición de este Juzgado.

Dada en Huéscar á 20 de Septiembre de 1905.=Deogracias 
de la Guardia.==El Escribano, Licenciado Ramón Hernández.

JO—9137

. En virtud de auto dictado por el señor Juez de instruc
ción de ,este partido con fecha 14 del actual declarando ter
minado el sumario que sé sigue en este Juzgado bajo el nú
mero-52 del año corriente, sobre lesiones á Joaquín Moreno 
Muñoz, vecino de Galera, por la presente se emplaza á los 
procesados María Rafaela Fernández, natural y vecina de 
Velez Rubio, hija de Rafael y Juana, de cincuenta años de 
edad, y Francisco Fernández, alias Guacho, natural de Ca
ravaca, vecino de esta ciudad, hijo de José y María, de cin
cuenta y ocho años de edad, esquilador, casado con la ante
rior, procesada, ambos castellanos nuevos, para que dentro 
del término de diez días, á contar desde la inserción de la 
presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletines. oficiales de esta 
provincia y la de Almería, comparezcan ante la Audiencia 
de Granada á usar de su derecho, nombrando Abogado y 
Procurador que Ies defienda y represente; bajo apercibi
miento que dé no hacerlo les serán designados de oficio v les 
parará el perjuicio á que haya lugar ea derecho,

Y para su inserción en la G a c e t a  d e  Ma d r id  expida lá 
presente, cumpliendo con la mandado, que firmo en Huéscar 
a 20 de Septiembre de 1905.=E1 Escribano, Licenciado Ra
món Hernández Ruiz^ JO—9138

* L-'.J/.-y ■ INCA
D. Juan Bautista* Rlpoll y Estades, Juez de instrucción del 

partido dé Inca. ,
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ma

teo Aleñar y Arponé, de; estado casado, profesión labrador, 
vecino dq Costix, mayor1 de edad, cuyas señas,y paradero se 
ignoran, para que dentro de diefc días, á contar desde la in
serción dé la presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín ofi
cial de la provincia, comparezca en este Juzgado* para reci
birle indagatoria en la causa criminal que se le sigue sobre 
lesiones; bajo apercibí miento de sér declarado rebelde y pa
rarle el perjuicio á  que haya lugar en derecho.

Al propio tiempo encargo á las Autoridades y agentes de 
la policía judicial procedan á la busca, y captura de dicho 
procesado, para en su caso conducirlo A la cárcel de este par
tido y á disposic ión de este Juzgado.

Inca 9 de Septiembre de 1905.=Juan M. Ripoll.=El actua
rio, Pedro J. Sem. JO—9139

JARANDILLA
D, José Serrano Pqrez, Juez de instrucción de ésta villa y 

su partido.
Por el( presente,edicto cito y llamo á los que se crean más 

próximos parientes,de un sujeto llamado Basilio, cuyos ape- 
Hidqs. se ignoran, .de más de sesenta años de edad, de estatura 
mas..bien alta que baja, de pelo canoso, sin barba ni bigote, 
que vestía americana, qhaleco y calzón de paño pardo-en mal 
uso* calcetas de lapja da color negro en mediano uso, y bor
ceguíes de becerro con tachuelas y también en mal uso, como 
igualmente el sombrero, que es basto y de color parduzco, y 
el cual se hallaba sirviendo de guarda en casa de Hermene
gildo Estui Val verde, vecino de Villanueva de la Vera, cuyos 
parientes^conipareqerán qn este Juzgado dentro del término 
de ocho días á fin, de serles ; ofrecido el procedimiento y de 
que identifiquen el cadáver del mencionado sujeto; pues todo 
ello así lo tengo acordado en causa que me encuentro instru
yendo por muerte casual del referido Basilio.

Dado ep Jarandilla á 22 de Septiembre de 1905.=José Se
rrano Pérez.=Por su mandado, Calixto E. García.

JO—9140
LA PALMA

D. Francisco Sujumers de la Cavada, Juez de instrucción 
de este partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza al procesado Mel
chor, alias Milhombres, de unos cuarenta años de edad, de 
estatura baja, de ofició pastor, natural de Béjar, cuyas demás 
circunstancias y paradero se ignoran, pero que en 25 de Mar
zo se encontraba en Castillejo del Campo, de mozo, en la 
Compañía dramática que dirige D. Isidro Lorente Jiménez, á 
fin de que comparezca ante este Juzgado dentro del término 
de diez días, contados desde la inserción de la presente en la 
G a c e t a  d e  Ma d r id  y en los Boletines oficiales de esta provin
cia y la <Je Sevilla á prestar inquisitiva; bajo apercibimiento 
de que ep otro caso sera declarado rebelde y le parará el per
juicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley; pues así lo 
he acordado en el sumario que instruyo por lesiones contra 
el mismo;.

Dada en La Palma á 26 de Septiembre de 1905.=Francisco 
Summers.=El actuario, Licenciado Juan Ortega.

JO—9141
LINARES

D. Juan Villanueva y Berástegui, Juez municipal de esta 
ciudad e interino de instrucción de este partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza por término de 
diez días, á contar desde la inserción en el Boletín oficial j  
G a c e t a  d e  Ma d r id , al procesado por hurto Anastasio Anto
nio Jiménez Vicente, de veintiséis años, hijo de Pedro y Can
delaria, casado, jornalero, natural de Génoya y vecino de 
esta ciudad; apercibiéndole que de no comparecer ante este 
Juzgado ;en el térm po expresado será declarado rebelde.

Al propio tiempo se éncarga á todas las Autoridades y de
pendientes de la policía judicial la busca y captura de expre
sado procesado, poniéndolo caso de ser habido á disposición 
de este Juzgado, con las seguridades convenientes.

Dada ep Linares á 23 de Septiembre de 1905.=Juan Villa -  
nueva.=Por su mandado, Ildefonso Jurado. JO—9144

MADRID—CENTRO
D. Pedro Escobar y Muñoz, Juez de primera instancia é 

instrucción dél distrito del Centro de esta Corte.
Por el presente cito, llamo y emplazo á José García Sieres, 

de treinta años, soltero, panadero, natural de La Granja 
(León), que vivió en la calle de Hermosilla, núm. 15, bohar
dilla;^ Domingo Rodríguez Sáenz, de diez y nueve años, pa
nadero, natural de Séramo (León), que vivió en la calle de 
Rodas, núm. 8, y á Francisco N., panadero, que habitó en la 
calle dq Toledo, núm. 106 ó 108, parador, para que en el té r
mino de diez días, contados desde el siguiente al en que esta 
requisitoria sednserte en la Ga c e t a  d e  Ma d r id , comparezcan 
en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle 
del General Castaños, con el objeto de recibirles declaración 
indagatoria en el sumario que contra los mismos instruyo por 
estafa; apercibidos que de no verificarlo serán declaraaos re
beldes yYes pagará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á la 
busca de los expresados procesados, cuyas senas personales 
se ignoran, y en el caso de ser habidos los pongan á mi dispo
sición en la cárcel de su sexo.

Madrid 22 de Septiembre de 1905.=Pedro Escobar.=El 
Escribano, José M. Toscá. JO — 9145

MADRID- CONGRESO
D. José María Romero y Lombarro, Juez interino de pri

mera instancia é instrucción del distrito del Congreso de esta 
Corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo á César Moreira Ra
mírez, natural de Valencia, hijo.de Nicolás y de Vicenta, de 
diez y nuevé años, soltero, estudiante, que habitó en la calle 
de Atocha, núm. 80, casa de huéspedes, y cuyo actual para
dero se ignora, para. que en el término de diez días, conta- 
dps desde él siguiente al en que esta requisitoria se inserte en 
la G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezca en mi sala audiencia, sita 
en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con 
el objeto de responder á los cargos que ,le resultan en causa 
por hurto; apercibido que de no verificarlo será declarado re
belde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á la 
busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: 
estatura regular, pelo ,£astaño, ojos pardos, nariz aguileña, 
color del rostro moreno; viste decentemente, y en el caso de 
ser habido lo pongan á mi disposición en este Juzgado.

Madrid 21 de Septiembre de 1905.=José María Romero.=  
El Escribano, Rafael Valdivieso. JO—9146

e
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D. José María Romero y Zurbano, Juez interino de prime

ra instancia é instrucción del distrito del Congreso de esta

^°Por el presente cito, llamo y emplazo a Victoriano Carde
nal Vallés, natural de Valladólid, hijo de Delfín y de Josefi
na, de treinta y nueve años, pintor, habitó .conm hués
ped en la callé dé la Verónica, núm. 1% y actúa}, paradlo sp 
ignora, para que. en el térip.ino.,de diez días, constados desdé 
el siguiente al.ep. queesia^requiritoria se inserté én la Ga
c e t a  d e  Ma d b id , compadezca én mi sala audiencia  ̂sita en 
el Palacio de los .Ju^aqps, calle dé} Oenera}̂  Casianos, cqn 
el objetó de responder á ios cargos que le, r^ultan^en cafisa 
por hurto de 40 pésetes a Francisca de la Vill^ apercibo 
que de no verificarlo sera declarado rebelde y le parara el 
perjuicio á que hubiere lugar. . x a '

Al mismo tiempo ruego y encargg a to^as la? Autoridades 
y ordeno á los agentes de la polic â  ̂judicial procedan a la 
busca del expresado procesado* cuyas senas personales son* 
estatura regular, color rubio, poco bigote, algo cambiada la 
vista, y viste decentemente, y  en el caso de ser habido lo 
pongan á mi disposición en este Juzgado.  ̂ i, ^ ,

Madrid 22 de Septiembre de 1905.=José María Romero.=  
El Escribano, Rafael Valdivieso. JO—9147

MADRID—CHAMBERÍ . ....................... ,
D. José Peláez y Rodríguez, Juez de primera instancia e 

instrucción del distrito de Chamberí de esta Corte.  ̂ _
Por el presente cito, llamo y emplazo á Julio García Urda, 

hijo de Andrés y de Juliana, natural y vecino de está Corte, 
casado, de veintinueve años de edad y corredor de alhajas, 
para que en el término de cinco , di as, contados desde el si
guiente al en qué esta requisitoria sé insérte en la G a c e t a  
d e  Ma d b id , comparezca en mi sala audiencia,^Sita en el Pa
lacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el ob
jeto de practicar una diligencia en causa por hurto; aperci
bido qué de no verificarlo Será declarado rebelde y le parara 
el perjuicio á qüe hubiere lugar. ^

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan a la 
busca del expresado procesado, cuyas señas peráonálés son: 
estatura baja, pelo castaño, ojos pardos, nariz regular, color 
moreno, y viste traje de americaná^y sombrero negro, y en el 
caso de ser habido lo pongan >á mi disposición en la cárcel 
celular. _

Madrid 23 de Septiembre de 1905.=José Pelaez— El Escri
bano, Juan P. Reina. JO—9144

MADRID—HOSPICIO .. . •
D. José María de Ortega Morejón, Juez de primera instan

cia é instrucción del distrito del Hospicio de esta Corte.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Francisca Balaguer, 

cuyas demás circunstancias, domicilio y actual paradero se 
ignoran, constando únicamente que éátuvo como sirviente en 
la calle de la Ballesta, núm. 24, habitación de Doña Emilia 
Gómez Arconada, para que en el término de diez días, conta
dos desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en ¡ 
la G a c e t a  d e  Ma d b id , comparezca en mi salu audiencia, sita 
en el Palacio de los Juzgados, callé del General Castaños, con 
el objeto de responder á los cargos gue la resultan en causa 
por hurto; apercibida que de no verificarlo será declarada re
belde y la parará el perjuicio á que hubiere lugar. _

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á la 
busca de la expresada procesada, cuyas señas personales son: 
estatura baja, gruesa y de treinta y tantos años de edad, y 
en el casó de ser habida la pongan á mi disposición en este 
Juzgado ó en la cárcel de mujeres.

Madrid 21 de Septiembre de 1905.=José María Ortega Mo- 
rejón.=El Escribano, Ricardo Gómez. JO—9149

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia é instrucción del distrito del Hospicio dé esta Corté, dic
tada en cumplimiento de exhorto dimanante d.el sumario que 
se instruye en el Juzgado del distrito del Mar dé Valencia 
por calumnia é injurias, se cita á D, Luis Bernat, cuyas de- 
más circunstancias y domicilio se déscoñócen, para que com
parezca en su sala audiencia, sita en el Palacio de los Juz
gados, calle del General Castaños, dentrp del término {de cin- 
co días, contados desdé el siguíéüté al ép. que este edicto fuere 
inserto en lós periódicos pfiqálés, con objetó de préstár decla■ ( 
ración; bajó apércibimiéntó dé ser; declarado. ipourso én la 
múlta de 25 pesetas con qué se le~ conmina, "sin perjuicio de 
adoptarse otras detérriíinaóionés á fin dé obligarle á eféctúár 
dicha comparecencia.

Madrid 25 de Septiembre de 19Ó5.=V.° B.°=Ortega More- 
jón.—El Escribano, Licenciado Pedro Taracena. JO—9150 

MADRID—HOSPÍTAÍ,
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan

cia é instrucción dél distrito del Hospital de esta Corté, dic
tada en el día de hoy en el sumário que sé instruye pór hurto 
de 30 pesetas á Aquilina del Valle Mata, se cita á la referida 
Aquilina, casada, de cuarenta y dos años, que dijo ser natu
ral y vecina de Perales de la Sierra, provincia de Cácérés, y 
que la mañana del día 16 de Julio último le fueron sustraídas 
en la calle del Doctor Fóurqúét 30 pesetas, 25 en papely 5 en 
plata, para que comparezca en su sala audienciaL sita en el 
Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, dentro 
del término de cinco días, contados desde el siguiente al en 
que este edicto fuere inserto en los periódicos oficiales, con 
objeto de prestar declaración en dicho sumarió; bajo aperci
bimiento ae ser declarada incuria en la multa de 25 pesetas 
con que se lé conmina, sin: perjuicio de adoptarse Otras de
terminaciones á fin de obligarla á efectuar dicha compare
cencia.

Madrid 23 de Septiembre de 1905.=V.° B.°=E1 Juez, Moli- 
na.=El Escribano. Federico González del Rivero.

JO-9151
MADRID—INCLUSA 

D. Luis Rodríguez de Llera, Juez de primera instancia é 
instrucción del distrito de la Inclusa de esta Corte.

Por el presénte cito, llamo y emplazó á Catalina González 
Aguado, cuyo domicilió último lo tuvo! én ésta Corté, calles 
de Don Ramón de la Cruz, núm. 20, y Cara vaca, núm’ 13, 
«ignorándose sú actual paradero y las demás cireunstáñcias 
personales, para qué en el terminó de diez díáS,' contados 
desde el siguiente ál én que esta requisitoria sé inserte én 
la G a c e ta  d e  Ma d b id ' éompárezcá en mi sala aúdléncia, sita 
en él Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con 
el objeto de recibirla decíaráciÓn en cáUsá!por* hurto,' á vir
tud de dehünciá dé Patricio Ébduíguez" Bdjî régo; apercibida 
que de no verificarlo sérájeclaradá ’rébeldéyíeparafá él 
perjuicio á que hubiere lugaáV  ̂ • '

Al mikmo tiempo niego y éñóái^^fédáAlias Autoridades 
y ordeno á los agéhtés dé la polieía 'judiciál proóedán á la 
busca de la expresada próéésada, .cií^s jifias pérsohálés son: 
estatura baja, regular de carnés, mellada, énsénaiidQ los diem 
tes cúahdo habla; viste chaqueta ¿egra de habitó, toquilla 
color café, mantón % cúádros y yé̂ tudp dé 
y en el caso de ser habida le pón¿air;a dispósiéión eiilá 

. cárcel de mtijeres.de está CórtÓ.^; ,  ̂ ; " v .
Madrid 22 de Septiémbre dé" 19d$ii±Lúís Rodríguez dé;Lle

ra. =±;E1 Escribano, Luis EscóbW% * ‘50—9152:

MADRID—LATINA 
D. Luís Rubio y Contrérás, Juez de ‘ instrucción' dél dis

trito de la Latina de esta Corte. ... #.....
Pór la presenté cito, llamó y emplazo á Miguel Sevilla y 

Ruiz de Mata, hijo de Manuel y Nemesia, de está Corte, de 
veintinueve año ,̂ soltero, empleaUp,í para q‘üé en el tériüino 
de diez días, contados desde él siguiente al en que está requi
sitoria se inserte en la G a c e t a  d ? , M A p s ip , comparezca en mi 
sala audiencia, sita en el Paléelo dé los Juzgados, calle del Ge
neral Castaños, con el objeto de recibirle declaración inda
gatoria'en el sumario que se le sigue por estafa; apercibido 
que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio á que Rubiere lugar.

Al mismo tiempó ruegb y encargoAtódas las Autoridades 
y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á la 
busca del expresado procesado, cuyas señas personales, así 
como su domicilio ó paradero actual se ignoran, y eú,él Caso 
de ser habido lo pongan á mi disposición éhf la dárcél ce
lular/’ ' .

Madrid 19 de, Septiéínbre de 1905.=Lúis Rqbiq;=IÁ:Es- 
cribaíióV pór mi coinpáñéró Sr. Cobo¡ Jülíáú Villañúévá,.;

JO-9l53f
; MADRlD-ÜNtVÉR^ffiA^ ' " '

P. Fqderico Apantes Romo, Juez, dé¡ primera jnstancia e 
instrucción dej distrito de,Ja Universidad de esta Oprte. ,, 

Por e} presente pito, llamo y emplazo á la penada pu;cau- 
sa por hurto Victoriana Candpnas Moreno, conocida por .Lui
sa Candelas, natural, de Madrid, hija de Felipe e Isábél, ca- 
sada,, ûs labore^ de veintitrés años* que; ha yivido en la 
caílé dej. Casino, 8, principal, num. 2, cuyp; actual domicilio > 
y punto probable donde se encuentre se ignora, para qup, en 
el término de cinco días, contados, desde el siguiént? pl en 
que esta requisitoria se inserte, CU la Gaceta de Maduid, 
comparezca en mi sala, audiencia, sita en el palacio de los 
Juzgados, calle del General Castaños,; cop el objeto de ser 
trasladada á la cárcel para cumplir la peña. dos mese? y 
u,n día dé arresto mayor que le ha sido impuesta por senten
cia firme de 3 de Agosto último; apercibida que ae no veri
ficarlo será declarada rebelde y: le parará el perjuicio ¿ que
hubiere lugar. f  t ... n

Al misrno tiémpó ruégó y encargo á ‘todas 1 as Aútoridádes 
y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á la 
busca de la expresada procesada, cuyas senas person^les son: 
estatura ré^úlaí4,̂̂ ojos y tfeíó ñ ég f^
vestía ál ser indagada fálda gránate, '̂ déláíñxál ázüí̂ ŷ t^quiHa 
negrá, y e¿ él caso de 'ser habida la póñgáú á mi diép'ÓsícTÓn 
á los finés acordados. . .

M adíid^  dé Séptiéiúbre; de' Í905.^Fedérico ^éi*áhtés.= 
ÉlEscribáhó, Feriúíñ Suárei y Jíméhé& ; JO — 9154" 

MALAGA-MÉRCEt)
D. Federico Escobar Aliaga, JueZ de instrucción del distri

to de la M.erced de esta capital.
Por; la presénte requisitoria se cita, llama y emplazá al pro

cesado José González Galán, cuyo actual paradero se ignora, 
para que dentro del término de diez días, contados desde el 
de la inserción de la misma en el Boletín oficial de esta pro
vincia y G a c e t a  d e  Ma d b i d , comparezca en la cárcel de esta 
ciudad a responder á los cargos que le resultan en la causa 
que contra el mismo se instruye por el delito de estafa; aper
cibido que de no verificarlo le parará él perjuicio que hubie
re lugar en derecho y se le declarará rebelde.

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autorida
des y agentes de la policia judicial procedan á la busca, cap
tura y conducción á la cárcel de ésta ciudad, á disposición de 
este Juzgado, del expresado proqesado. ; ^

Dada en la ciudad de Málaga á 21 de Septiembre de;j905.= 
Federico Escobar Aliaga.=Por su mandado, Diego Gil. .

JO—-9155
MANRÉSA _

D. Francisco Cláret Reguaíit, Abogado, Juez muñicipál de 
éstá ciudad, ejerciente la jurisdicción dé instrucción dé la 
misma y su partido.

Por la presente requisitoria, que se expide en méritos del 
sumario qué instruyo sobre lesiones graves á Rafael Monte
ro Jiménez, qtié le produjeron la müérte, bajó el núm. 59 del 
añó actual, -se Cita/llatna y emplazp, al procesado qué con fe
cha 2 de este mes sé le decretó la prisión provisional, cono
cido por José, alias el Ros, que se dedica á la mendicidad, 
tiéné un humor en la cara, es dé estatura regular, con bar
ba, delgado, rubio, 'cuyas demás circunstáñciás tio constáh, 
y que huyó del puente de piédra nuevo de esta ciudad des
pués de cometido el delito en la noche del 31 último, para 
qué dentro el término de diez díáS, contados desde el én que 
se inserte esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , com
parezca ante este Juzgado á responder de los cargos que le re
sulten en la expresada causa.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y ágente.s de la policía judicial, procedan á la busca, cap̂ - 
tura y conducción con. las seguridades debidas á las cárceles 
de este partido del referido stijéto conocido por José, alias 
Ros, poniéndole á mí disposición.

Dada en Manresa á'28 ae Septiembre de 1905.=Frahcísco 
Claret.=El Escribano, Ramón Fernáhdez. JO—9156'

morón : :
D. Antonio Miguel Espinar y Espinar, Juez dé instrucción 

del partido júdiciardé Morón. ,
Por la presenté hago saber á los de igual , clase y muhicipa- 

les, Alcaldes, fuerza; de la Guardia civil y demás agentes de 
policía judicial de la Nación, que en esté Juzgado y Escriba
nía de D, Alejandro Cotta Babea se instruye sumario por el 
delito de estafa contra Antonio Asencio López, en él qúe se 
ha acordado expedir la presente, por la que, en nombfie de 
S. M. él Rey (Q. D. G.), niego y encargo á las expresadas 
Autoridades y agentes procedan á la busca y captüra dél su
jetó que luegoJ se expresará; poniéndolo en su easó, concias 
seguridades convenientes, á disposición dé este JuZgádo; en 
las cárceles de este partido.  ̂ t

Y pará: qué se personé en la sal a audiencia' de estú Juzga
do á i*espónder a los cargos 1 qué contra el mismo resultan 
en dicha Causa, se le concede el término de diez días, conta
dos desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos 
oficiales; apercibido que de no verificarlo será deélaradó re
belde y le parará él perjuicio á qué hubiere lugar én̂ deréCho*.

Se interna en esta requisitoria la busca y captura dé An  ̂
tóhio AséñeióLópez, vecino dé Osuna, el que, según se? dice, 
marchó á Madrid en él mes dé Junio último, de*quien;sé ig-̂  
noran sus'demás circunstancias personales, y consegúida su 
prisión se ponga á disposición de este Juzgadoj comó está in
teresado. . . ‘ i  •

Morón 22 dé Septiembre de 1905.=t:Antonio Miguel Espi- 
nár.=Dé orden de S. S., Alejando Ootta. JO—9157
h'-: ■ ORjGAZ

D. Enrique Aguilera dé Paz, Caballero dé la Real y distin
guida Orden de Carlos Ilí , Juez dé instrucción dé esta villa 
y su partido. V

Por la presente requisitoria, que se expide en méritos de 
causa criminal seguida en este Juzgado por sustracción de 
décimos d§ la Lotería Nacional dé 31 de Agosto del año últi

mo contráCeféMna Mégíay Tályaro y Pascuala; Pañi agua y 
í Megí^,:y com,6 éomprépdidas ep el núm. 1.° dél art. 835 ae 
laley de Enj uic i amiento criminal» se cita á jas dos referidas 

; procesadas para que dentro del término de diez días, siguien
tes ál en qué fuéra inserta la presente en el Boletín oficial de 
la provipcia y G a c e t a  d e  Ma d b id , comparezcan ante este 
Juzgádó, sitó en la dalle de San Martín, núm. 17, con'el fin 
de haberlas saber el auto de conclusión dictado en referida 
causa y á la vez hacerlas la citación y emplazamiento acor
dado; bajo apercibimiento de que en caso contrario se las de
clarara én rébeldíá y les parará' el perjuicio áqúé én derecho 
hubiere lugár. v 

Dada én Orgaz á 19 de Agosto de 1905.=Enrique Aguilera 
de Paz.= Ante mi, Manuel Rasmes. JO—9158

OVIEDO
J>. Fraücisco Mabtín Garrido, Juez de instrucción dé Ovie

do y su partido  ̂ .
jPor: t Ip. presjénte requiáitpria sé cita, llaína y emplaza a 

JpséMaría Aruzín^ndi Car re ño, de diez y siete años de edad, 
Ly^é-juáíi Antonio y Beñítá, solterb, ’ estüdiahté, natural 
y vecino de está ciñdadv ctiyo actual paradero se ignora, para 
que deñtró del término dé diéz día ,̂‘a contar desde la publi
cación de la presente en la,G a c ^ a  dú M a d e I d  y en el Boletín 
oficial de la provincia, coihpárézéá ánte esté Juzgádó con ob
jeto de practicar una diligencia judicial en causa que instru
yo por lesiones al guardia civil Bernardo Sánchez.

Dada en Oviedo á 19 de Septiembre de 19Ü5.=Francisco 
Martín Garrido.=Por su mandado, Cayetano Meana.

JO—9159
PLASENCIA

D. Miguel Martínez de Córdoba, Juez de instrucción de 
este partídó. ,

Por el présefite se citá y llama á D. Francisco Aragón 
Orózéo,;- ĉujÓ'áctüáí par’ádéVó̂ úé ignora, para qüé dentro del 
término de diez días, contados deédé la últiniá inserción de la 
préséfite en el Boletín ’ ófiMál de ésta; próvinéia y GAOeta d e  
MAbhiú; cotáparézca en este Juzgado á ser indagado en su
marió qué sé" le instruyér por ’ él delito dé estafa á D. Juan 
Clahériy Clánér y otros; bajo apércibimiénfo de que en otro 
casó sérá'deClárádó rebelde y le parará el perjuicio á que hu- 
biére lúgah cón árregló á derecho/

A lá vez ruégó á todas las Autoridades y demás individuos 
de la policía judicial, procedan á su busca y captura ponién
dole á dispósiéión dé esté Juzgado de instrucción.

Dado en Plasencia á 21 de Septiembre de 1905.=Manuel 
Martínez Córdoba.=De su;orden,. Remigio Arias. JO—9161

D̂  Mlgúeí^artméz'de Córdoba, Jtiez dé instrucción de este 
partido1. '  . , .

Póñél presense hago saber que en el expediente de ejecu
ción de sentencia/referente á la causa seguida en este Juz
gado' cóhtra Gabriel :Andr|é Secos Ldk'ánp y otro por hurto 
de eféétOs eh lá estafei'óíi;Émpálme, dé Plasénciá, por la Au
diencia próvíñciái de Cáceres sé ha dictado uná senténcia 
con fecha 26 dé5Julio último,‘ cuya parte dispositiva dice así: 

«FailamOs qué debemos Cóñdenai» y condenamos á Gabriel 
Andrés Secóé Lozano á lá pena de seis mésés de arresto ma
yor, con la suspensión de todo cargo y del derecho de sufra
gio durante él mismó tiempo; en la mitad de las costas oca
sionadas hasta que se dicto él auto dé 8 del actual declarando 
extinguida la responsabilidad penal del otro procesado Do
mingo Osuna Durán, y en todas las posteriores; á qué indem
nice a la Compañía de los ferrocarriles de Madrid á Cáceres 
y a Portugal én la Cantidad dé 31 pesetas 25 céntimos, y por 
su insolvencia á qué sufra un día más de aquella pena pór 
cada cinco pasetas qué dejé dé Satisfacer; y declaramos que 
no le es de abóho el tiempo de prisión preventiva que ha su
frido por está causa por haben dejado de comparecer sin justa 
causa á lá vista de esté proceso, señalada para el día 8 del 
actual.

Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, manda
mos y firmahios.=Francisco Martín y Lunas.= Juan Martí
n ez^  Joaquín Moreno.»

Y para que le sirva de notificación, y al mism,o tiempo 
para que comparezca ante este Juzgado á cumplir la pena 
que le ha sidó impuesta, por ignorarse su actual paradero, 
encargando á todas las Autoridades y policía judicial que 
procedan á su busca, captura y presentación á este Juzgado, 
pongo el presente.

Dado én Plasencia á 23 de Septiembre de 1905.=Miguel 
Martínez de Córdoba. ~De su orden, Remigio Arias.

t JO—9162
POLA DÉ SIERO 

D. José María de la Torre y Orviz, Juez de instrucción de 
Siéro y su partido.

Por el presente edicto, que se insertará en la G a c e t a  d e  
Ma d b id  y Boletín oficial de la provincia, ruego y encargo á 
todas las Autoridades, tanto civiles como militares y agen
tes de la policía judicial, procedan á la busca y ocupación de 
un caballo de seis cuartas de alzada, castáno, con una estre
lla blanca en lá frente', tiene en el anca izquierda, mareadas 
á fuego, las iniciales J. P., esta última algo dudosa, rozado el 
lomo y herrado de las cuatro extremidades, cola y críndar- 
gas, de tres años de edad, poco más ó menos, el cual fué ro
bado la noché dél 6 dél actual dé uná cuadra pró^iedad de 
Manuel Vega Suárez, vecino de San Román de Sariego, y caso 
de que dicha caballería sea habida la pongan á mí disposición, 
juntamente con la persona en cuyo poder fuera hallada si no 
acreditan su legítima adquisición.

Dada en Pola de Siero a 19 de Septiembre de 1905.=Jpsé 
María de la Torre.=Por su mandado, Marcial A. Calienes.

JO—9163
D. José Mária de la Torré y Orviz, Juéz de instrucción de 

Pola de Siéró y su partido.
Por la presente requisitoria, y por hallarse comprendido 

en él párrafo 1.° del art, 835 de la ley de Enjuiciamiento cri
minal é ignorarse su actual paradero, se cita, llama y empla
za al procesado que se dice ser viajante de bujías y llamarse 
José Ramírez, natural y vecino de Villafranca del Bierzo, 
calle de Salvador, provincia de León, para que dentro de los 
dieZ días siguientes á la publicación de la presente en la G a 
c e t a  d e  M adbid . comparezca ante este Juzgado con el fin de 
respohdér á lós cargofe que contra él resultan en causa que 
se le sigue por hurto de un gabán; pues de no comparecer 
será declarado rebelde.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares y agentes de la policía judicial, 
procedan á la busca y captura del referido procesado y ocu
pación del gabán hurtado, el cual es de color vérde oscuro 
con forró de seda color plomó, y caso de ser habido dicho 
procesado lo pongan á disposición de este Juzgado en la pri
sión de esta villa./

Dada en Pola de Siero á 20 de Septiembre de 1905.=José 
María de la Torre.=Por su mañdado, Marcial A. Calienes.

JO—9164
PONTEVEDRA 

D. Ricardo Salustiano Portal y Cantón, Caballero de la 
Real y distinguida Orden de Carlos III, y Juez de instruc
ción de la ciudad de Pontevedra y su partido.
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Por la presente, cito al, procesado; en. causa sobre- lesiones 

Manuel Romero, cuyas demás circunstancias se ignoran, á fin 
de que dentro de los diez primeros días, de la inserción, de 
esta requisitoria en la G a c e t a  .d e  Ma d r id , comparezca en la 
sala audiencia de este Juzgado, calle de Mmhélen.a, númv 22, 
á prestar declaración de inquirir; advirtiéndole que de no 
comparecer le parará el perjuicio á. que baya lugar y será 
declarado rebelde.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades,
. asi civiles corno militares, procedan á su busca y captura, y 
caso de ser .habido lo pongan, á mi disposición en la .cárcel de 
este partido por estar acordada su prisión.

Dada en Pontevedra á 18 de Septiembre de 19Q5.=R. Sa> 
lustiano Portal.=Valentín García. JO—9165

POSADAS
D. Alfonso Palma Blázquez, Juez de instrucción de esta 

• villa y su partido.
Por la presente requisitoria,, que para su publicación será 

inserta en la Ga c e t a  d é  Ma d r id  y Boletín oficial de esta pro
vincia, ruego y encargo á toda clase de Autoridades, tanto 
civiles como militares y demás individuos de la policía judi
cial, procedan á la busca y rescate de las seis caballerías 
cuyas señas después se dirán, que fueron robadas en la no
che del día 10 de los corrientes del cortijo de la Mayeua, té r
mino de Palma del Río, al vecino de esta ciudad D. Gregorio 
García Serrano, y casó de ser habidas sean puestas á dispo
sición de está Ju zgado cón las personas en cuyo poder se en
cuentren si no acreditaran su legítima adquisición; pues así 
lo tengo acordado en el sumario que instruyo con tal motivo.

Dada en Posadas a  20 de Septiembre de; 1905.=Alfqnso 
Palma.=El Escribano, Licenciado Joaquín Iglesia./

Señas de las caballerías. r
Una jaca torda oscura, cuatro aups, tres dedos, orejas,ras- 

gadas.—Un mulo negro, de cuatro, ajqos, ,tre§ Rejos* ; P£éjas 
rasgadas,—Una muía, piel j e  ratá^cón.mancha blanca en la 
culata izquierda, tres dedos, orejas; i;asga jas;Jas ^es_ c^ el 
hierro GG en el anca derecha;—Úna ¿yegua. castaña* cola y 
crin negras, cerrada, 1ucera, calzada baja dej. pie derecho, 
con hierro.—Un mulq rojo,* cerrado,) bjjmpuesto, /tres dedos, 
hierro en el anca derecha GT.; y un mulo negro, cerrado, 
tres dedos, domado á  montura. JO—9166

POZOBLANCO
Di Alfonso Gómez Bellido,Juez Re instrucción de; este par

tido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza para 

que dentro del término de diez dias, siguientes al en que apa
rezca inserta esta requisitoria en la Ga c e t a  d e  Ma d r id  .y, Bo- 
lelín oficial de la provincia, se presenten ante este. Juzgado el 
autor ó autores del hurto al vecino de Yiílanuevá de Córdo
ba, Juan Antonio Pozuelo Sánchez, de un mulo capón, de sie
te años, un metro 43 centímetros,de atea ja , . negro,, raza es
pañola, con señales del aparejo y el hierro de la Compañía El 
Fénix Agrícola, cuyo hecho tuvo lugar e¿ día 4  del actual, 
de una cerca que dieho señor tiene al,¿sitió de L a. Catalana, 
del térm inade dicha villa,.cuyo; paradero se ignora, á res
ponder á los cargos que le resultan en sumario que instru
yo; apercibiéndole que de no verificarlo le pararán los perjuiv 
cios á que haya lugar con arreglo á ley.

A la vez requiero á los Sres. Jueces, de-instrucción, así 
como á las Autoridades, civiles y militares y agentes5 de la 
policía judicial* para que procedan á la busca y rescate de 
dicho semoviente y en el caso de ser habido sea ¡puesto á 
mi disposición con las personas en cuyo poder se encuentre 
si no acreditan su legítima adquisición.

Dada en Pozoblanco á 9 1 de Septiembre, d©íl905,==Alfonso 
Gomez.=El Escribano,) Licenciado Antonio» Gabreu.

JO -^9167
^SAN LUGAR LA MAYOR

, Dv Enrique Castellano Jimepez,. Juez dp instrucción de esta 
ciudad y; su; partido. '

Por el presente se cita y llama á Antonio Jiménez Cepera, 
vecino de Fuente de Cantos, para que en el término de doce 
días, á contar desde su inserción en fa Gaceta d^ Madrid, 
comparezca en este Juzgado para prestar declaración y ofrê - 
cerle el sumario que se sigue por lesiones que se causó el día 
13 de Agosto pásádo en el término de Ronquillo; pues de no 
hacerlo le parará el perjuicio que hubiere lugar.

Sanlucar la Mayor 2’Lde^S^ptlembre.■dp;■1.905.==EIlrique 
Castellanoj=Por su mandado; Mariano Rodríguez Riojá.

_ _ _ _ _  JO—9168

D. Enrique Castellano Jiménez, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido. •

Por la presente requisitoria se cita y llama al precesado 
Juan José Calafate, vecino de Sevilla, en el muro de los Na
varros, núm. 9, natural del Puerto de Santa María, de trein
ta  años de> edad, de estado yiqdq> de profesión vendedor, para 
que en el término de doce días, á contar desde la inserción 
de la presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la 
provincia, comparezca en este Juzgado á contestar los car
gos que le resultan en Ja causa que se le sigue en el mismo 
por hurto de caballería; apercibido que de no hacerlo se le 
declarará rebelde, parándole el perjuicio que hubiere lugar.

Al propio tiempo, ruego ^ encargo á todas las Autoridades., 
agentes de policía y Guardia civil procedan á la busca, cap
tura y remisión á la  cárcel de este partido de dicho indi
viduo. ;

Sanlúcar la Mayor 21 de Septiembre de 1905.=Enrique 
Castellano.=Por su mandado, Mariano Rodríguez,Rioja.

 ________  ; 40-9169 ;

D. Enrique Castellano y  Jiménez, Juez de instrucción "de 
este partido. í

En virtud de providencia dictada en la pansa que se sigue ' 
por lesiones á Cayetana, Caraofal y García, en los primeros; 
días del mes de Febrero del. corriente año, en el término de 
la villa del Ronquillo, contra Francisco Montoya Belmonte, 
natural y vecino de Mojácac, partido judicial de Vera, pro
vincia de Almería, hijo de Antonio y María, casado, jorna
lero, de treinta y cinco años, sin instrucción, de estatura uh 
metro 563 milímetros, pelo entrecano, ©jospardos y  algo de- 
fectuosa la vista, cuyas demás circunstancias personales áe ' 
ignoran, como igualmente su actual pagadero, se lq cita, 
llama y emplaza por la presente requisitoria para qué en él 
téripino de diez días se presente en la sala despacho de éste 
Juzgado con objeto dé notificarle el auto de , procesamiento * 
dictado contra el mismo y practicar otras diligencias; apeé- 
libido que de do  comparecer, en dicho término será decla
rado rebelde en dicha causa y le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
de la Nación que sepan el paradero de dicho procesado pro
cedan á su detención y lo remitan á disposición de este Juz
gado.

Y para que llegue á conocimiento del público, se pone el 
presente y otros de igual tenor en .Sanlúcar la Mayor á 21 de 
Septiembre de 1905,=Enrique Castellano. =E1 actuario, José , 
González y Sánchez. JO—9170 j

SAN ROQUE
D. Juan Antonio Delgado Martín, Juez de instrucción de 

.esta.ciudad y su partido.
Por el presente edicto, ordeno á los agentes de la  policía 

judicial procedan á Ja  busca y ocupación de los semovientes 
que al final se dirán, jos cuales fueron hurtados en la noche 
deludía 1:1. de Julio del sitió llamado Alcarchefe, término mu
nicipal de Jimena, á los vecinos de dicha ciudad D. José Ma- 
;ría Gómez y Juan García Blanco, deteniendo á , las personas 
f en cuyo .poder se , encuentren si no acreditan su legítima ad
quisición; pues así lo ,tengo mandado en causa que bajo el 

v número 353 del año actual instruyo por delito.de hurto.
> ,Sap Roque 20 de Septiembre dé 1905.=fJuan Antonio Del- 

i gado.=El Escribano, Licenciado Enrique Cruz.
. Señas de las caballerías.

Una yegua, castaña, vieja, de diez y siete años, con hie
rro Z.; un mulo, rojo, de nueve años, hierro el de la Compa
ñía el Fénix Agrícola; y un caballo capón, castaño claro, de 
un metro 41 milímetros, con lucero en la frente y colalarga, 
de ocho anos, también con el hierro el Fénix Agrícola en la 
nalga derecha, y en la izquierda un hierro en forma de cora
zón, con los cascos negros y pelos blancos. JO-^9171

D. Juan Antonio Delgado Martín, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido.

Pbr el presente edicto ordeno á todos los agentes de la po- 
, policía judicial procedan á la busca y ocupación de los semo- 
v vientes que al final se dirán, los; cuales fueron huntados en la 
, npehe, del 18 de Muyo último, del sitio 11 amadoMontenégro,
¡ término municipal de Jimena, al vecino de aquella ciudad 
Lorenzq Gómez R.ÍOS, deteniendo á las personas en cuyo po
der? se encuéntre sino ácreditán legítima adquisición; pues así 
lo tengo manejado en el sumario que bajo el el nqmero 254 
del año J905:instruyo por delito de(hurto.

San Roque 20 Septiembre de 1905.^;Juan Antonio Delga
do .c^El Escribano, Enrique Cruz.

> Señas de los semovientes.
Una vaca bermeja, clara, cerrada; otra , fosca con hierro 

AE.; Otra colorada, igual hierro; una eral, colorada, con el 
mismo hierro y un buey colorado con el hierro CG.

JO—9172

^ En virtud de providencia dictada hoy ante mí por el se
ñor Juez de instrucción del partido en el sumario que se ins
truyó bajo el núm. 411 del ana 1905 por el delito de hurto de 
una jumenta y su rastra y dos sacas de carbón, cuyo hecho 
ocurrió el día 8 de Agosto último en el sitio denominado Tar 
rajas de la Serrana, término de esta ciudad,, se cita á un des
conocido que en el mencionado día conducía dichas caballe
rías y sacas de carbón, cuyas señas se expresarán al final, 
como asimismo ál dueño de las dos sacas de carbón, y cuyo 
actual domicilio ó paradero se ignorar para que en el térmi
no de diez días, contados, desde el siguiente al en que apa- 

. : rezca inserto el presente en la, G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín 
oficial de la provincia dé Cádiz, comparézcan ante la sala au
diencia de este Juzgado con objeto, el primero, dé responder 
á los cargos que les reéultan por esté sumario, y el segundo, 
de prestar declaración;, bajo apercibimiento que dé no verifi
carlo les pa,rárá éF perjuicio á que hubiere lugar.

 ̂San Roque 12 de Septiembre dé 1905. =E I Escribano, Licen
ciado José Bugella.

Señas.
, Pantalón, claro, blusa celpr garbanzo ó barquillo y .sombre
ro negro. J  JO -r 9173

D. Juan Antonio Delgado y Martín, Juez Se instrucción de 
( lá ciudad de San Roque y su partido.
, ;, Por ja presente requisitoria cito, llamo, y eipplazo, ál pro- 

vCesada juan Día?; M artín,. alias,,Péjajojó, de treinta . años de 
edad, hija de Juan y de María, natural de 

- judicial de; ídem? provincia de Málaga, de/es^ado,: casado, de 
profesión joro alero, instrucción y vecino que fue de La Línea, 
habitante en calle San Pedro, y cuyo actual domicilio ó para
dero se ignora, para que en eí térmno de diez días, contadoé 
desde el siguiente al en que aparezca inserta la presente en 
la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, com- 
parezea en la sala audiencia de este Juzgado con objeto de ha
cerle cierta notificación en mandamiento procedente del su
mario que bajo el núm. 325 del año 1904 se sigue contra el 
misino por delito de; lesiones; bajo apercibimiento que de no 
verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca, captura y conducción á la cárcel de este partido y á 
mi disposición del referido procesado.

San Roque 28 de Septiembre de 4905.=Juan Antonio Del
gado— El Escribano, Licenciado Enrique Cruz. JO — 9174

En virtud de providencia dictada hoy ante mí por el señor 
Juez de instrucción del partido en el sumario que se instru
ye bajo el núm. 473 del año 1905 por el delito de lesiones, 
se cita á Francisco Ortiz Fernández, vecino que fué de La Lí
nea, cuyo actual domicilio ó paradero se ignora, para que en 
el término de diez días?i contados.desde el siguiente al en que 
aparezca insertó el presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y JBo- 

* letín,oficial de esta provincia, comparezca ante la sala audien
cia, de este Juzgado can objeto de ser reconocido por el Fo
rense; bajá apercibimiento que de no verificarlo le parará 
el perjuicio á que hubiere lugar.
- SanRqque 22 de Septiembre de 1905;=iEl Escribano*Licen

ciado Enrique Cruz. JO—9175
J9; Juan Antonio Delgado Martín, i,Juez de instrucción dé 

laf ciudad de ,San Rqque y su partido. \
- Ppr la presente.requisitoria cito^ jlamo y emplazo aL pro- 

¡pe^ado josé.María Jiménez Jiménez,- dé yéintinuevev ¿ños de 
edad, hijo de Antonia y de Maríá,, natural de Periána, pró- 
yiuoia de Málaga, 4e estado soltero, de profesión calderero, 
y vecina que fue de La Línea, habitante en la calle Álfon- 
sp XÍII, num* 13,f y  cuyo actuali domicilio ó paradero se ig- 
rio r^ ^para que en ex termino dé diez días, contados desde el 
siguiente áj ,ep.que ^parezca inserta la presente en la G a c e t a  
de ,M^RiDy,^e?e% oficial de esta provincia, comparezca en 

Jp  salapudieucja dq este Juzgado con objeto de nolificarle el 
.aulo, de. pri^ipn dictado, por la Audiencia provincial en .el, su
mario que, bajó ejnúm . 597 deí ano 1904, se sigue contra él 

¡m^mp ppr d^Utq; dae^tafa y amenazas; bajo aperqibimjónto 
que de • Jsérá declarado rebelde y le parará el
perjuicio á qué.hqhiere, lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y ordeno á los agentes de la pqlicij,, judicial procedan á  la. 
busca, captura y conducción^óí ljEĵ carcej ■ de este partida y á 
mi disposición del referido procesado.

San Roque 23 de Septiembre de 1905.=Juan Antonio Del- 
gado.=Él Escribano, Licenciadg;yapuqj ^lcaide. J0rf!^17d

Juan AutonióJlelgado Martín, Juê z. dejustruccjóii de la 
ciudad de San Roque y su partido.

Por la nresente reouisitona cito, llamo v fimnlam al nnn.

cesado José Linares García, de veintiocho años de edad; hijo 
de Francisco y de Luisa* natural de Granada, partido judi
cial de ídem, provincia de ídem, de profesión jornalero y ve
cino que fué de La Línea* habitante en San Bernardo, patio, 
juego de bolos, y cuyo actual domicilio ó paradero se ignora, 
para que en el término de diez días, contados desde el si
guiente al en que aparezca inserta la présente en la Ga c e t a  
d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en 
la sala audiencia de este Juzgado con objeto de notificarle el 
auto de prisión dictado p o r, la Superioridad en el sumario 
que bajo el núm. 520 del .año 1904 se siguió contra el mismo 
por delito de hurto; bajo apercibimiento que de no verificarlo 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y ordeno á los agentes de la policía judiciál procédan á la 
busca, captura y conducción á la  cárcel de , este partido y á 
mi disposición del referido procesado.

San Roque 23 dé Septiembre dê  1905.=Juan Antonio Del
gado.=E1 Escribano, Licenciado Manuel Alcaide.

JO—9177
BiD. Juan Antonio Delgado Martín, Juez de instrucción de 
la ciudad de San Roque y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á los 
procesados Angel Hernández Carrasco, alias Faustino, y An- 
tonió García Bernal, de treinta y ocho años de edad, natura
les de San Roque, partido judicial de idem, provincia de 
Cádiz; el primero de estado casado, de profesión jornalero, 
con instrucción y vecino que fué de la Línea, habitante en 
calle Santa y cuyo, actual domicilio ó. paradero se ignora, 
como asimismo las circunstancias y domicilio del segundo, 
pura que en el término de diez días, contados desde el si
guiente al en que aparezca insprta la presente en la G a c e t a  
d íj  Ma d r id  j  BóleMn oficial de está, provincia, comparezcan 

, en la sala audiencia de este Juzgado cón objeto de notificar
les e l auto Re prisión dictado en el sqmarip que bajo el nú
mero 417 del año 1905 se siguió contra los mismos por delito 
de hurto* bajo apercibimiento que, de nô  verificarlo serán 
declarados,rebeldes y les parará el perjuicio á que hubiere 
lugar.

Al propio tiempo, rpego y encargo á todas las Autoridades 
y.prdeno á los agentes dé la policía judicial procedan á la 
busca, captura v conducción a la cárcel de éste partido y á 
mi disposición de los referidos procesados.
, San Roque 23 de Septiembre de .1905— Juan Antonio Del- 

gadQ.==El Escribano, Licenciado Manuel Alcaide.
JO—9178

SAN SEBASTIAN
D. José Víctor Pesqueira y Domínguez, Juez de instrucción 

de esta ciudad y su. partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ra

fael Sarralangue y Quirode, de veinte anos de edad, soltero, 
natural y vecino de Buenos Aires, estudiante, hijo de Rafael 
y María Luisa, y cuyas señas son: estatura regular, color 
sanp, pela negro* ojos castaños, usa bigote, y viste traje gris 
á rayas negras,, para qué dentro del término de diez días, 
contados desde la inserción de la presente en los periódicos 
oficiales, comparezca en este Juzgado al objeto de practicar 
una diligencia en causa que contra el mismo se sigue sobre 
estafa; con prevención de que si no lo hiciere se le declara
rá rebelde,, parándole los perjuicios á que en derecho haya 
lugar.

A la vez se ruega á todas las Autoridades y encarga á los 
agentes de policía judicial la busca y captura de dicho pro
cesado, poniéndole caso de ser habido en la cárcel de este 
partido ádisposición de este Juzgado.

Dada en San Sebastián á 22 de Septiembre de 1905.=José 
V, Pesqueira.=Por su mandado, Licenciado Pedro Buena- 
chéa. JO—9179

SANTANDER^-ESTE
El Sr. Juez de instrucción del distrito del Este de la ciu

dad de Santander, en providencia dictada.en causa pop lesio
nes á, Manuel Arce Torre y otro, tiene, acordado se cite en 
forma legal al sujeto,que lúego se dirá, pára que dentro de 
diez días, desde la inserción de esta cédula en la G a c e t a  d e  
Ma d r id , comparezca ante el Juzgado, Santa Lucía, 1, cuar
to, á declarar en el sumario de referencia; bajo apercibi
miento, que de no comparecer sin j usta causa que se lo im
pida incurrirá en una multa de 5 á 50 pesetas.

Un sujeto que fué lesionado por un cable de conducción 
eléctrica el 12 del corriente, sobre las veintiuna, en el prado 
de la viuda de Jiménez, sito en la Cordelería, Astillero.

Y para que la citación tenga efecto, libro la presente, que 
firmo en Santander á 21 de Septiembre de 1905.= E i Secre
tario, Jesús Escobio. JO — 9180
. D. Franciscp.MartíneztValdés, Juez de instrucción del dis

trito del Este de la ciudad de Santander.
' En virtud de la presente, que se expide en méritos de la 
causa criminal sobre hurto de alhajas contra Esperanza 
Peña Rodríguez, cuyo actual paradero se ignora, se cita, 
llama y emplaza á la misma á fin de que dentro del térmi
no de diez días, á contar desde la inserción de esta requisi
toria en 4a G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezca ante este Juzga
do para la práctica de una diligencia de justicia; apercibida 
de que si deja de verificarlo; será declarada rebelde y la pa
rará el perjuicio á que haya lugar con arreglo á derecho.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. él Rey D. Alfon
so XIII (Q. D. G.), ruego y encargo á las Autoridades, fuer
za pública y, agentes de la policía judicial procedan á la 
busca, captura y conducción ante este Juzgado de referida 
procesada Esperanza Peña Rodríguez, que vivió en la calle 
de Tableros, ¡5, .tercero, con casa de huéspedes titulada La 
Campurriana.

Dada en Santander;á 22 de Septiembrede l905.=Francisco 
Martínezvs=íPor su mandado, Jesús.Escobio. JO—9181

SANTA CRUZ DE LA PALMA
D. Diego Roca de Togor^s, Juez de instrucción del partido 

judicial de Santa Cruz de la Palma, ‘Audiencia de Las Pal
mas, provincia de Canarias.

Por la presente requisitoria, y como comprendido en el 
número 1.° del art,¡ 835 de la ley de Enjuiciamiento crimi
nal, llamo al procesado Juan Negrín Armas, de edad de vein
tiocho años, hijo de Francisco y de Victoria, soltero, jorna
lero, natural de Hémigná, isla dé la Gomera, y vecino de 
esta ciudad* pop ignorarse su paradero, R ¿n de que en el tér
mino dentí mé$? a contar^ desde lá publicacioh de la presente 
en la G a c e t a ^ M Í d r iÚ,̂  ̂comparezca en ÍÓs estrados de este 
Juzgadó, con objetó de notificarle él auto, dando por conclu
so el sumario que contra él y otros sé instruye por estafa, y 
emplazarle*á la Vez para ante la Superioridad; apercibido de 
que no haciéndolo así será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar con arregló á la ley.

Al propio tiempo encardo á las Autoridades, así civiles 
. .como militares, que procedan á la busca de dicho sujeto, re
mitiéndolo á este Juzgado si fuere habido.
, Dada en Santa Cruz de la Palma á 12 de Septiembre de 1905. 
Diego Roca de Togores.=Por mandado de S. S., Agustín Be- 
ttíteZt JO—.9182
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D. Diego Roca de Togores, Juez de instrucción de la ciu

dad de Santa Cruz de la Palma y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Luis 

Martín Hernández, conocido por el segundo apellido de Me* 
deros, natural y vecino de Puntagorda, de trein ta y tres años 
de edad, de estatura regular, color natural, pelo castaño, 
ojos pardos, nariz y boca regulares, con bigote rubio y sin 
señas particulares, á fin de que en eb término de trein ta días 
comparezca ante este Juzgado á rendir declaración indagato
ria  en el sumario que en su contra se instruye por hurto; 
apercibido de que no verificándolo será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio que hubiere lugar con arreglo á la  ley.

Y se encarga á toda clase de Autoridades, asi civiles como 
militares y á los individuos de la policía judicial, procedan 
á la busca y captura de dicho procesado, y siendo habido lo 
rem itan á la prisión preventiva deaste  partido con las debi
das seguridades.

Santa Cruz de la Palma 12 de Septiembre de 1905— Diego 
Roca de Tosrores.—Por mandado de S. S., Agustín Benítez.

JO—9183
SEGORBE

D. Vicente Enrique Llopis y Miralles, Juez de instrucción 
del partido de Segorbe.

Por la presente requisitoria, y como comprendido en el a r
tículo 835, núm. l.° , de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
se cita, llama y emplaza á un sujeto llamado Salvador, de 
treinta á treinta y cuatro anos de edad, natural de Bélida, 
dedicado á implorar la caridad pública, que llevé? barba cor
ta, tiene una cicatriz en el cuello, está quebrado, de muy 
buena estatura, que el lunes 11 del actual comió y cenó con 
otros pordioseros en el término de Altura, partido del Moli- 
lino de los Frailes, y cuyas demás circunstancias y actual 
paradero se ignoran, á fin de que dentro del térm ino de 
diez días siguientes á la publicación de la presente en la Ga
c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial dé la provincia de Castellón, 
comparezca en este Juzgado, sito en la calle de Colón de ésta 
ciudad, con objeto de notificarle el auto de procesamiento y 
prisión provisional, dictado contra el mismo y otro en el su
mario que se instruye en este Juzgado/sobre homicidio; aper
cibido que de no verificarlo le parará el perjuicio á que h u 
biere lugar en derecho.

Asimismo encargo á todas las Autoridades y agentes de 
policía judicial procedan á su busca, captura y conducción, 
caso de ser habido, á la cárcel de esta ciudad, á disposición 
de este Juzgado.

Dada en Segorbe á 17 de Septiembre de 1906.=Vicehté En
rique Llopis y M iralles.=Por su mandado, Camilo Marín.

JO—9184
SORBAS

D. Fernando Gil Guerrero, Juez de instrucción de esta 
villa y su partido.

Por el presente edicto se cita á Carmen Segura Albacete y 
su marido Pablo Pérez Segura, vecinos de Ni jar, y cuyo ac
tual paradero se ignora, para que en el término de diez días, 
á contar desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Bole
tín oficial de esta provincia, comparezcan en lá sala audiencia 
de este Juzgado para en causa núm. 73 de este año sobre 
muerte por asfixia de Antonio Segura Albacete, ocurrida en 
un pozo en la mañana del 25 de Agosto en el barrio del Hor
nillo, término de Híjar, sobre ofrecerles dicho procedimiento 
por si quieren mostrarse parte y si renuncian ó no á la  in 
demnización civil que en su caso pueda corresponderle; bajo 
apercibimiento de pararles el perjuicio que haya lugar si no 
lo verifican.

Dada en Sorbas á 23 de Septiembre, de 1905.=Fernando 
G il.= P or su mandado, Canuto Fernández. JO—9185

SOS
D. Mariano Broguera de Cavia, Juez de instrucción de este 

partido.
Por la presente requisitoria, y como comprendido en el 

número 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
se cita, llama y emplaza á Antonio Abadía Abengala, vecino 
de Luesia, sin que consten otras circunstancias, para que 
comparezca en la sala audiencia de este Juzgado dentro de 
los diez días siguientes al de la inserción de la misma en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficicd de ia  provincia, á  fin de 
practicar cierta diligencia en la causa que contra el mismo 
se instruye por lesiones; bajo apercibimiento que de no veri
ficarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio que 
haya lugar. . ,

Al propio tiempo exhorto y requiero á los Sres. Jueces de 
instrucción de la Nación y á las demás Autoridades y agen
tes de policía judicial procedan á lá busca y captura del men
cionado procesado, y su conducción á las cárceles de esta 
villa por hallarse decretada su prisión.

Dada en la villa de Sos á 20 de, Septiembre de 1905— Ma
riano Broguera de Cavia.—El Escribano, Antonio Sanz.

JO—9186

En v irtud  de lo mandado por el Sr. D. Mariano Broguera 
de Cavia, Juez de iustrucción de este partido, en providencia 
dictada en el día de hoy en la causa que pende en este-Juz
gado sobre lesiones á  Eladio Garcés Rodríguez, se cita por 
medio de la presénte al referido Eladio Garcés Rodríguez, de 
veinticinco años de edad, soltero, de oficio jornalero, del 
campo, natural y vecino de Caparroso (Navarra), cuyo para
dero en la actualidad se ignora, para que comparezca en la 
sala audiencia de este Juzgado dentro de los diez días si
guientes al de la inserción de esta * cédula en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, con objeto de ser re
conocido por el Médico forense; apercibido que de no compa
recer le parara el perjuicio á que haya lugar en derecho.

Sos 21 de Septiembre de 1905.=:El Escribano, Antonio 
Sanz. JO—9187

TOTANA
D. Ramón Pastor y  Manresa, Juez de instrucción de este 

partido.
Por la présente requisitoria, que se insertará en la G a c e t a  

d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, se cita, llama y 
emplaza á los procesados Pedro Alarcón Guirao, de treinta y 
tres años, hijo de Pedro y María, soltero, jornalero, natural 
de Cuevas (Almería), vecino de Mazarrón, domiciliado en la 
calle de Cébállós, sin instrucción, y Juana Aranda Gonzá
lez, de diez y seis años, hija de Jaime y María, soltera, dedi
cada á sus labores, natural y vecina de Maxarrón, con móra- 
da en la calle de Ceballos, sin instrucción, y ambos sin an
tecedentes penales, que se han ausentado de su domicilio y 
se ignoran sus demás circunstancias personales y su actual 
paradero, para que en término de diez días, á contar desde 
el de la inserción en dicha G a c e t a ,  comparezcan en este Juz
gado á fin de emplazarlos para ante la Superioridad en causa, 
que se les sigue por hurto de una gallina, señalada con el 
número 76 del año actual; previniéndoles que si no compa
recen serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio á 
que haya lugar.

Al propio tiempo intereso á todas las Autoridades civiles 
y m ilitares y demás agentes de la policía judicial procedan á 
la busca y captura de dichos procesados, y habidos les pon
gan á disposición de este Juzgado con las seguridades con
venientes, mediante á estar decretada su prisión en la referi
da causa.

Dada en Totana á 23 de Septiembre de 1905.=Ramón Pas
tor .=E1 actuario, P .H ., Juan Alcón. JO—9188

VALENCIA-SAN VICENTE
D. Juan Antonio Fort Bellocq, Juez de instrucción del dis

trito  de San Vicente dé esta ciudad.
Por la presente requisitoria se llama al procesado Pruden

cio Gascón, cuyo segundo apellido se ignora, Tesorero que 
fué de la Sociedad Obreros en el Arte de Varillajes para aba
nicos, establecida en esta ciudad, vecino de la misma, qué 
estuvo domiciliado en la calle de Clarachet, núm. 8, piso se
gundo, y cuyas demás circunstancias se ignoran, á fin de que 
dentro del término de diez días comparezca ante este Juzga
do á responder de los cargos que le resultan éfí el sumario 
qtre Contra el mismo se sigue sobre malversación de cauda
les; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no lo ve
rifica.

A la vez encargo á todos los agentes de la Autoridad pro
cedan á la busca, captura y conducción á la cárcel modelo 
de ésta capital de dicho procesado, á disposición de este Juz
gado y á las resultas del referido sumario.

Valencia 22 de Septiembre de 1905.=Juan A. F o rt.= E l 
Escribano habilitado, José Ros. JO—9189

VALLADOLID—PLAZA
D. Adolfo Suárez Gutiérrez, Juez de instrucción del dis

trito  de la Plaza de esta ciudad de Valladolid.
Por la presente se cita, llama y emplaza al procesado Ma

nuel Baquer Cañadas, de diez y nueve años de edad, soltero, 
carpintero, hijo de Raimundo y  María, natural y residente 
en esta ciudad, cuyo actual paradero se ignora, para qué en

el término de diez días, siguientes al de la inserción de esta 
requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id , se presente en la cár
cel de este partido, á disposición de S. E. la Audiencia de 
esta capital, con objeto de notificarle un auto y constituirle 
en prisión provisional en causa qué en unión de otro se le 
sigue sobre hurto  de un tapabocas á Matías Puertas; bajo 
apercibimiento de que si no lo verifica será declarado rebel
de, parándole el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades civi
les y militares y agentes de la policía judicial procedan á la 
busca y captura de dicho procesado, conduciéndole caso de 
ser habido á la cárcel de esta ciudad, á disposición de S. E. 
la Audiencia de la misma.

Dada en Valladolid á 23 de Septiembre de 1905.=Adolfo 
Suárez.=El actuario, Rafael R. de la Cuesta. JO—9190

VERA
D. José Mosquera Montes, Juez de instrucción de la ciudad 

de Vera.
Por la presente requisitoria, y cómo comprendido en él 

caso 1.9 del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se 
cita, llama y emplaza al procesado Juan Ruiz Belmonte, ca
sada, jornalero, dé veintinueve años y natural y vecino de 
Carboneras, cuyo actual paradero se ignora, si bien se tienen 
noticias de que ha marchado á Orán, para que dentro del 
término de quince días se presente ante este Juzgado para 
prestar declaración indagatoria y responder á los cargos que 
le resultan en sumario crim inal que se instruye por delitos 
de disparos contra el mismo y otros y contra Cristóbal Cle
mente Campoy, por lesiones causadas á él, también con dis
paro; apercibiéndole que de no comparecer dentro del té r
mino concedido será declarado rebelde y le parará el perjui
cio á que haya lugar en derecho.

Al mismo tiempo se ruega á toda clase de Autoridades, 
tanto civiles cómó militares y agentes de la policía judicial, 
practiquen activas diligencias al objeto de llevar A efecto la 
captura de indicado procesado, que una vez habido será con
ducido, asegurado convenientemente, á las cárceles de esta 
ciudad y á disposición de éste* Juzgcdo.

Dada en Vera á 23 de Septiembre de 1905.=José Mosquera 
MonteS.==El actuario, Ginés González. JO—9191

VILLARCAYO
D. Solutor Barrientos Hernández, Juez de instrucción de 

Villarcayo y su partido.
Por la presente requisitoria ruego y encargo á todas las 

Autoridades y agentes de la policía judicial procedan á la 
detención de Justo Vázquez Sánchez, de veintidós años, sol
tero, jornalero, natural de Fuente Saúco (Zamora), residente 
en Madrid, Velárde, 10, bajo, cuyo sujeto es de estatura alta, 
grueso, mdreno, con bigote; viste americana y pantalón color 
ceniza y  bóina, y llevaba un sacó á la espalda con alhajas ro
badas, conduciéndosele caso de ser habido á la cárcel pública 
de este partido y á disposición de este Juzgado; pues asi lo 
tengo acordado en lá causa que me hallo instruyendo sobre 
robo en la iglesia del pueblo de Arroyó de Váldebielso.

Dáda en Villarcayo á 21 de Septiembre de 1905.=Solutor 
B arrientos.=For su mandado, José Pereda. JO—9192

VILLENA
D. Ársenio Llórente y Sánchez, Juez de instrucción de Vi- 

llena y su partido.
Por la presente, y como comprendido en el núm. 1.° del a r

tículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, cito, llamo 
y emplazo al procesado Juan Hernández López, de veintitrés 
años, soltero, alpargatero, hijo de José y de Ana, natural y 
vecino de esta ciudad, con instrucción y antecedentes pena
les, y cuyas señas personales se expresan al final, para que 
dentro del término de diez días, contados desde la  inserción 
de la presente en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  
M a d r id , comparezca en la sala audiencia de este Juzgado al 
objeto de responder de los cargos que contra el mismo resul- . 
tan en la causa qué contra él sé instruye por hurto; aperci
bido de que si no lo verifica le parará el perjuicio á que hubie
ra lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
así civiles como militares y demás agentes de la  policía ju d i
cial, procedan á la  busca y captura del mencionado sujeto, 
poniéndole á mi disposición cáéo de ser habido en la cárcel 
de este partido. ,

Dada en Villena a 22 de Septiembre de 1905.==Arsenio Llo- 
rente— De su orden, Juan Blanco.

B A N C O S  D E  E S P A Ñ A

SITUACIÓN DEL MISMO

1 7Ue Octubre de 1905 30 de Septiembre de 1905 
ACTIVO \ Pegétíi*.' : Pesetas.

; ? de Octubre dé 1905 30de Septiembre de 1905 
PÁSTVO Pesetas. Pesetas.

7'Oetnbre *905. $0 8eptbre.!190í.
Oro en Oaga. — — ------  a-

Del Tesoro...........  6.706.305*21 6.463.932*21 >
De particulares.. ■ 258.054*63 318.915*98 J 373.909.185*02 373.727.683*32 
Del Banco............ 356.944.835*18 366.944.835*18 )
Corresponsales 7 pendas del Banco en el ex

tranjero:
Del Tesoro...........  20.369.728*43 22.828.311*21 )
De particulares.. 89.847*51 82.254*96 > 61.729.065*46 63.905.701*43 
Del Banco............  41.269.489*52 40.995.135*26 )
Plata...................... ................................. '559.531.872*75 566.851.944*97
Fondos en el extranjero— ........................ . 32.900900 32.900.000
Corresponsales en pueblos. .................11.190.497*95 13.561.342*89
Desenpntnc $ Pagarés dei Tesbro; ley 2 Agfost®®3®9. ’ '424.190.000 5 429.500.000

} Idem comerciales............................... 253.994:731*71 242.081.947*07
Pólizas de cuentas de crédito............... . i ..................  266.584.390*07 255:996.463*92
Pagarés de préstamos con garantía. .>n twttrw5iil. \ 8.575.222*85 8.465.547*85 
Pólizas de créditos con garantía. . .  . r ’T ’r f r  j  198.304.102*74 196.172.399*93
Efectos á cobrar en.el d í a . . . . . . . ---- .. .v.-liVi'. .  -2.198.383*86 2.540.248*71
Acciones de la CoApáñía Ari*endia«arie de *^1» -

cos . . . . ............................. ..................11.900:000 1 11.009.000
Otros valores de Cartera....................... .V.. :. .’. . .  , : 10.468:973*27 ! ' 11.515.780*75
Deuda perpetua al 4 por 10®;iípérior. , . . .  . i . .  ‘344.468:953*26 *44.468:953*26 
Bronce por cuenta délaHálHetíida publica.1. 4 ; 4 9 3 ‘790*42r ’ - 4.628.188*87
Tesoro público por pago dé lamortizacióri é intere- ' 

ses de la Deuda ainórtizable al 5 porlOtí.. . . . . .  >55’.S82‘67 ■ »
Operaciones en el extranjero por cuenta’ dél íeáO- "  :

ropúblico, o r o . . . . . . . . . ........86.585*89 »
Anticipo al Tesoro público: lev de 14 d» Julio 

de 1 * 1 . . .  1 150.900:000 150:000.000 
Bienes inmuebles....... ............. .. ........ .. 13:669.317*99 13514.672*51

Capital del Banco. .. . . ......................... .. 1501000:000 150.000.000
Fondo de reserva.......................... ............................  20,000.000 20.000.000

^IRealizádas........ . 16.868.412^51 16.540.824‘81Ganancias y perdidas.|No realÍ2¡adag  ̂ _____ _ _ 69.279£70 14.232£98
Billetes en circulación......................... 1.582.906.025 1.561.560.825
Cuentas corrientes. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  518.129.057‘99 521.887.817H2
Cuentas corrientes: o r o . . . . . . . . . . . . . - . . . . . . . . * . .  347.902414 '401,170*89

J Cuentas de crédito.............. 67.725.378‘69 69.825.342433
Créditos disponibles, j de erédjtocon garantía. 102.857.43D07 92.979.464^93
Dividendos, interesas y.;otras, obligaciones ú par

g a r . . .  . . . . . . . . . .  79.548.530‘52 93.812.39F90
Negociación de ObligaciÓnes del Tesoro............... .... 2.649.138‘61 2,767,192^47
Cuenta corriente de efectivo del Tesoro público. .  49.340.536<40 64.987.910*04 
Reservas sobre la Renta de Tabacos . . . . . . . . . . . . .  16.818.029£46 11.508.518¿22
Reservas de contribucioñes.............................. .. 1.169.965*64 »
Tesoro público: pbr pago de intereses de Deuda |
: perpetua interior.. . . . . . . . . . . . . . . . . . v i . , . . . . . .  29.908.972f65 30.401.266^95

Tesoro públiéo: por pagó de amortización é iúte- 
¡ resés dé Deuda amortiísable al 5 por 100.... . . . .  > 277.052£33
i Tesoro público: pago de intereses y amortización

de Omigaciones s/ Adtianas...................................  232.402^14 232.402H4
Tesoro públicor por ingresos de Aduanas en oro. . IB.688.585‘59 16.619.848^22 
Tesóró público: por pagó de Deuda exterior en el 

dxtranjéro: .>.  o . . . . . . . . . . .  8.474.033(94 12.446.64D28
Operaciones en él extranjero por cuenta del Teso- 225.753*92

ro público: oro ........................................ . ^
DiYersás cuéütas.. . . . . . ; . . . » . . . . . . . . . . . . . . . .  * . . . .  ^0^.088*27 28.915.300*39

' •  . 21716.410.615*71 2.720:830.875*48

«,»■«. . JTipo db iatSréS para las operaciones de Descuentos, Cue 
Su Interventor, Emilio Rodero.=:V.® B.°=E1 GobÉtótáorrRúiz^ Cápdepón.

 ̂ 2.716.410.615*71 2.720.830.875*48 

ntás de Ofúditb y PréSiámas áoterd 4 Vi fo*
Y —
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Señas del procesado.
Estatura regular, más bien alto, delgado; viste terno de 

lana color café* alpargatas y gorra. JO—-9193
ZAFRA

D. Felipe Carazo y Ramos, Juez de instrucción de este par
tido.

Por el presente edicto se cita á un hombre desconocido, de 
mediana estatura, joven, que vestía blusa clara y pantalón 
oscuro, cuyas señas y demas circunstancias se ignoran, y fué 
sorprendido como á la una y diez minutos de la noche del 
día 1.° del actual en la estación férrea de Los Santos, al tra
tar de robar las mercancías en tres vagones, cuyos precintos 
habían sido cortados, para que dentro del término de tres 
días comparezca ante este Juzgado á responder á los cargos 
que le resultan en el sumario que instruyo por el robo frus
trado de mercancías.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, así ci
viles como militares y agentea de la policía judicial, proce
dan a la detención del individuo desconocido, cuyas señas 
quedan expresadas, y caso de ser habido ponerlo como dete
nido á dispesición de este Juzgado.

Dado en Zafra á 22 de Septiembre de 1905.=Felipe Carazo. 
El, Escribano, Yictoriano Alpuente. JO—9194

ZARAGOZA—SA1SÍ PABLO 
D. Gervasio Cruces Gámiz, Juez de primera instancia é 

instrucción del distrito de San Pablo de esta capital.
Por la presente, y como comprendido en el núm. l.° del 

artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se busca 
y llama á Carlos Murillo, vecino de esta ciudad, en la que 
habitaba, calle de Aguadores, núm. 69, y cuyo paradero se ig
nora, para que en el término de diez días, contados desde 
el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a 
c e t a  d e  Ma d r i d , comparezca en mi sala audiencia, sita en la 
calle de la Democracia, núm. 62, con el objeto de practicar 
una diligencia en causa que se sigue por hurto; apercibido 
que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á la 
busca del expresado procesado, y caso de ser habido le tras
laden á las cárceles públicas de esta ciudad, á mi disposición.

Zaragoza 22 de Septiembre de 1905.=Gervasio Cruces=El 
Escribano, Manuel Serrano. JO — 9195

Jurisdicción de Marina»
BARCELONA

D. José Amigó y Serarols, Teniente de navio y Juez ins
tructor de’esta Comandancia de Marina.

Hago saber que me hallo instruyendo expediente de exen
ción del servicio al inscripto de este trozo y brigada, Juan 
Yila Griells, de ignorado paradero, ál cual, por el presente y 
único edicto, cito, llamo y emplazo para que en el término de 
treinta días, contados desde la publicación de esta requisito
ria en la G a c e t a  d e  Ma d b i d , se persone en este Juzgado 
para cumplimentar una diligencia; en la inteligencia que de 
no hacerlo así le parará el perjuicio á que haya lugar con 
arreglo á la ley.

Dado en Barcelona á 26 de Septiembre de 1905.=V.0 B.°= 
José Amigó.=Por mandato de S. S., el Secretario, Carlos Ma
rina. JM—463

CANGAS
D. Quirino Gutiérrez y Gutiérrez, Alférez de navio de la 

Armada, Juez instructor y Ayudante del distrito marítimo 
de Cangas.

Hago saber que habiendo transcurrido el plazo de noventa 
días que se le concedió al inscrito disponible de este trozo, 
folio 24 de 1904, Emilio Chapela Figueroa, hijo de Yictoriano 
y Dolores, natural de Cangas, según se previno en el Boletín 
oficial de la provincia núm. 38, ruego y encargo á todas las 
Autoridades, tanto civiles como militares, recomienden á sus 
agentes la busca y captura de dicho procesado, poniéndolo si 
fuere habido á disposición de esta Ayudantía de Marina, Juz
gado de instrucción.

Cangas 18 de Septiembre de 1905—Quirino Gutiérrez.
JM—461

FERROL
D. Manuel Lobo Restory, primer Teniente déla cuarta com 

pañía del primer batallón del segundo regimiento delnfante- 
ría de Marina y Juez instructor de la causa instruida contra 
el paisano Yicente Yurbuso Corral, por el delito de robo.

Por el presente cito, llamo y emplazo para que en el térmi
no de treinta días, y empezados á contar desde la fecha de su 
publicación en la GAo e t a  d e  Ma d b i d , comparezcan ante las 
Autoridades de los puntos en que se encuentren los paisanos 
Yicente Yurbuso Corral, natural de Orense; Francisco Pardo 
Iglesias, natural de Rioloba, de la provincia de Santander, y 
José Moreno Salas, natural del Puerto de Santa María (Cádiz), 
para que á su vez dichas Autoridades lo noticien á este Juz
gado, sito en el cuartel de Nuestra Señora de los Dolores, de 
este Departamento, para la práctica dé varias diligencias.

Ferrol á 19 de Septiembre de 1905.—El primer Teniente, 
Juez instructor, Manuel Lobo. JM—459

MALAGA
D. José Montero y Reguera, Teniente de navio, Juez ins

tructor de la Comandancia de Marina de esta provincia.
Por la presente requisitoria citó, llamo y emplazo áLoren 

zo Baena Monerri, Miguel Ordóñez Adalid, Miguel Mancilla 
Piíasua, Antonio Sierra Llave, José Carrasco Rodríguez, An
tonio Mota Bueta, Juan Muñoz Navarro, Antonio Cárdenas 
Muñoz y Juan Carreras Tur para que en el término de trein
ta días, á contar desde la publicación de la presente, compa
rezcan en este Juzgado á responder á los cargos que les resul
tan en causa por contrabando; apercibidos que de no verifi^- 
carlo se les irrogarán los perjuicios á que haya lugar confor
me á la ley.

Por tanto, en el nombre de S. M., intereso de todas las Au
toridades las órdenes correspondientes para que se proceda á 
la busca y captura de los reos en auxilio á la administración 
de justicia.

Málaga 26 de Septiembre de 1905— José Montero.
JM—464

SAN FERNANDO 
D. Arturo Cañas Sánchez, primer Teniente de Infantería 

de Marina, Juez instructor del expediente seguido para la 
inscripción en los Juzgados que correspóndan el fallecimien
to de ios náufragos del crucero Reina Regenté.

Por este mi primero y  único edicto cito, llamó y  emplazó, 
para asuntos de su interés y  dar cumplimiento al Real de^ 
creto de 12 de Febrero de 1903, á una persona de las que com
ponga la familia del náufrago marinero fogonero de primera 
clase Juan José Albarracín Rodríguez, hijo de Agustín y  dé 
Isabel, natural de Aguilas (Murcia), para que en el preciso 
término de treinta días, contados desdé- la publicación del 
presente en el Boletín oficial de la provincia y  G a c e t a  d e  Ma 
d b i d , comparezca ante el Juzgado dé primera instancia de su 
distrito, dando cuenta de su domicilio ó paradero, pará ^de 
á su vez y  por conducto de dicha Autoridad se noticie á este

Juzgado de mi cargo; bajo apercibimiento que de no verifi
carlo le parará el perjuicio que en derecho haya lugar.

San Fernando 26 de Septiembre de. 1905. ==E1 primer Te
niente, Juez instructor, Arturo Cañas.=El Secretario, sar
gento segundo, Francisco Burgos. JM—467

YILLAGARCÍA
D. José de Manterola y Alvarez, Teniente de navio de la 

Armada, Ayudante de Marina de la Comandancia de Yilla- 
garcía, Juez instructor de la misma.

Por la presente cito, llamo y emplazo para que en el tér
mino de noventa días, contados desde el de la publicación del 
presente en la G a c e t a  d e  Ma d b i d , comparezca en este Juz
gado el inscrito Jenaro Píñeiro yieitez, hijo de Jenaro Piñei- 
ro Durán y de Rosa Yieitez, náturales y vecinos de Cam
bados.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares, para que practiquen activas diligencias con el fin de 
que pueda llegar á él la noticia de esta citación, y en caso de 
ser habido remitan á este Juzgado noticia del punto de su 
residencia; pues así lo tengo acordado en diligencia de este 
día.

Dada en Yillagarcía á 22 de Septiembre de 1905.=E1 Juez 
instretor, José de Manterola. JM—460

ANUNCIOS OFICIALES
L´Union

Compañía francesa de seguros contra incendios.

Balance especial de las operaciones realizadas m España
por esta Compañía durante él ejercido de 1904.

1.° Negocios realizados por esta Compañía en la Penínsu
la é islas adyacentes durante el año 1904.

5.438 pólizas suscritas durante el año 1904.
, 2.° Importe de las primas recaudadas en virtud de póli
zas suscritas durante el año de 1904..................  218.620c80

3.° Importe de las primas recaudadas en vir
tud de pólizas suscritas en años anteriores  706.409‘49

Importe total de las primas recaudadas 
durante el año 1904.............................. 925.030‘29

20 por 10 sobre esta suma, pesetas.. . . .  185.006‘03

Barcelona 30 de Septiembre de 1905.=E1 Director de la Su
cursal Española, P. P. del Director, D. E. Gis, P. Frerron.

V_

O B S ER V A T O R IO  DE MADRID
Observaciones meteorológicas del día 8 de Octubre de 190&.

HORAS

ALTURA 
del barómetro 
reducida á 0o

y
en milímetros

, TERMÓMETRO Tensión
del

vapor acuoso.

Humedad
relativa.

DIRECCIÓN 

y clase del viento.
estado

d e l c ie lo .Seco. Humedecido.

12 de la noche....................... 708,35 13.5 8.6 5.9 52 N E ............ Brisa . Ha
6 de la mañana................... 708.41 7.6 5.5 5.7 74 NE______ Calma. TrÍAm
9 de la mañana................... 708,87 17.5 11.4 7.0 47 NE............. Brisa

IUC1U*
NnKncn

12 del d ía .............................. 708,29 ' 20.7 13.5 7.9 44 NNE.......... Idem ..........
XV U U U o U  •
P a p a  YrnVkncn

3 de la tarde........................ 707,80 28.5 13.8 6.8 32 NO............• Calma. •
X v W  U U U U o U é  
T )PQ T )P19H a

6 de la tarde;....................... 707,62 17.6 10.0 5.3 35 NE............. Brisa IHpm
9 de la noche...................... 708,82 14.6 8.8 5.6 44 NE.............. Idem ............

i u c i u *

Idem.

f  emperatura máxima del aire á la sombra..................... 25,3 Velocidad del viento en las .últimas veinticuatro horas
Idem mínim a........................ (kilómetros)..........

Diferencia.................. Oscilación barométrica ídem (milímetros).......... .......... 1.57
Temperatura maxima al sol, á dos metros de la tie rra . . 80,9 Altura ídem con respecto á la media anual, á laii nueve
Idem id. dentro de una esfera de cristal.. horas de la noche . X 1 «0

Diferencia................. , 26,1 Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros). . .  »
tem peratura máxima á cielo descubierto, junto á la tien a Sol completamente despejado........

vegetal ó laborable........... Sol entrevelado po r:nubes ó vapores...................
dem mínima ídem............... Total de insolación durante el día.............

Diferencia...................

Datos meteorológicos del día 8 de Octubre de Í90S, según los telegramas recibidos es  
el Observatorio de Madrid de las observaciones verificadas diolio día en varios puntos de 
España, á las nueve de la mañana, y en otros del extranjero, á las siete»

BARÓMETRO VIENTO TERMÓMETRO EN LAS 24 HORAS

LOCALIDADES A 0o 
y al nivel 
del mar'.

Diferencia
&

igual hora 
del 

día anterior

Dirección Fuerza.
ESTADO 

del cielo. 1 Seco.
Humedei

[cido.

Diferencia 
de tempera
tura á igual 

hora 
de

la víspera.

Tempe
ratura

máxima.

Tempe
ratura

mínima.

Lluvia 
en milí
metros.

ESTA D O  

del ;mar.

París.. .  .• • • • • • •« .
Cíermont. • . . . . . . .
Valentía.................
Gris—Nez • •»»•••.«
Saint M athieu........
sla d‘A i x . . . . . . . . .

Biarritz •••••••••.<
San Sebastián........
Bilbao....................

1

Oviedo.............. .
Coruña . . . . . . . . . . .
Pontevedra............
V igo....................
O porto. • • • • • .» . . .
Lisboa........ .
H.orta • •••••« ...«
A ngra.....................
Punta Delgada. .  . 
L aguna................
Funchal. ........
Lagos
Ayamonte.............
H uelva.. . . . . . . . . .
Sta. Cruz Tenerife. 
San Fem ando.. . . .
Tarifa.....................
Sevilla. . . . • • • • • • • •

763.8
763.6

H .......... Viento.. 
Brisa lig 
Calma.. 
Idem .. 
Idem .. 
Idem . . .  
Idem .. .  
Idem . . .  
Brisa fte 
Calma.. 
B risa. . .  
Calma.. 
Id em ...  
Idem .. .  
Idem ... 
Idem • •.

M. nuboso.. 19.7 18.6
18.0
16.8
17.8
13.8

Tranquila.
N E... Nuboso.. . . . 22.0

S
O

O
O

O
O

O
O

O 15.0
Córdoba • • • • * . . . . . 764 1 8 0 Idem ............ 22.0 15.0

16.0
19.0

J a é n ......................
G ranada.. . . . . . . . .

7541
764.5

8 ._____
SO . . . .

Casi desp.. . .  
Idem ............

22.6
17.0

Murcia................... 765.5 8 0 Cubierto. . . . 19.5 13.0 
17 3
13.1 
14.3 
12 3

16.0
Radaioz . .• • • • • • • . 764.7 OSO.. Casi désp...» 

Nuboso. . . . .
21.8 13.0

Ciudad Real •••••• 7o5 9 E . . ....... 16.9 10.0
Albacete................ 765.4 SE Cubierto. . . . 15 9 18.0
Cuenca 765 9 NO.. . . Nuboso. . . . . 15.1 6.0
Madrid...................
Guadalaiara . . . . . .
Eli Escorial. •••••••

764.9 NE 1dem. . . . . . . 17.5 
13 4 
16.0

11 4 
8.0 

11.0 
6.0 
7.0 
7.8

► o
o

o
o

o
a

7.0
765.6
763.2

766.3
765.4

N . . . .
0 7 ........

Casi desp...* 
Idem ...........

7.0
12.0

A v ila . . . . . .........
Rpprivia. . . . .  .

NE.
S...........
NE

Despejado... 
Idem ......... •

9.0
9 8

5.0
5.0 
4 0Salamanca. ••••••• I dem. . . . . . . 11.6

Valladolid....... . • • 768 3 

768.7

NE , i Brisa lig

B risa. . .

Casi desp.. .  * 

Idem. . . . . . .

8.2 5.8

6.1

20.0

15.0

3.0
Soria
Bureos N E ... 6.5 4.0
León ••••••••••••• 768.0 8 . . . .  . C alm a.. Despejado... 8.1 5.7 17.0 2.0
Orense
Santiago .• • • • • • • • •
HnpRca..»»»»»«»»• 766.8

767.9 
766.5

E .......... Idem .. • Idem . . . . . . . 11.7
12.1

8.4^ 19.0 3.0
a r afonía. . . . . . . . . . NO Brisa fte Idem . . . . . . . 9.2 19.0

24.0
7.0

Teruel NE Calma 3. 
Idem ..

Nebuloso.... 
Cubierto. . .  J

9.7 9.2 4.0
Barcelona.............. 766.3 NNO... 15.2 12 8 i 21.0 12.0 Idem.
Mahón.. .•••••••« .

. Palm a.. . . . . . . . . . .
Valencia.. . . . . . . . . 765.8 Id e m ,.. L íuv iosó .... 1 19.6 12.2 22.0 17.0
Alicante................. 768.8 s r  ■ Idem .. . Cubierto.'.. . - 24.0 21.8 27.0 17.0 Idem.
A lm ería.... . . . . . .
Málaga................... '
M elilla...*.. . . . . .
O rán ....................... >
A real. . . . . . . . . . . .
Túnez. . . . . . . . . . . .
Sfaks......................

*

Palermo •••••••••• 1 ' ■
Caglíari......... ..... •■! -

■ c
2

R om a. . . . . . . . . . . .
Liorna.. . . . . . . . . . .
N iza.••« •••• ..........

L

■i  ■

V  • 

•í •
Sicíe.
P e rp ig iia n ... . . . . . . r  - . i V " ........
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PARTE N O  O F I C I A L

§ Akmbrado, Tracción̂  f 
|  y transporte eléctricos |
5  Ascensores, Grúas, Tornos y Loco- 
X motoras mineras Contadores eléctri- x  
X eos, Turbinas y Material mecánico. X 
í  Sociedad Española OERLIKOM j
I  PRINCIPE, 30.—3VC-A.X>RX3D I

f = 7 ? i , —  : ------- ■JgX s ’ .  —

EjiSfilO DE VEHTfiS DE [DUEBLE8 f
aeTüflLMENTE La e n s a  d e  m o d h  e n  m a d r id  \jíj

r \  En esta renombrada Casa existe lo que la elegancia idiota para el otoño y el invierno. Precio- / ~ \
lA j sas novedades en colgaduras, portieres, paravents, alfombras y sillerías. Numerosísimos obje-̂  I f ls

¡ j tos decorativos, de celebrado primor. Precios fijos. Baratura incomparable. De 7 1$ mañana í]
U  á 8 1|2 noche. Unico establecimiento de EMMANUEL y SANTIAGO. 7 /

^  L E G H N 1 T 0 S , 3 5 . - T E L E F 0 N ©  1.942 j?¿^
-̂sL-£y~'— ..^>cs—  ~ &= = ¿}

tai — —~ IZZDiS |
Para recreo y utilidad de familias, ¡ 

colegios, etc., la fábrica mecánica de 
B E L 0 N ; vende toda clase de ¡i 
aprestos de floricultura artificial, en- ‘ 
señando la forma de hacerlos, y los 
compra después.
6 , E s p o z  y  M in a , 6 .— M A D R ID

P-—: - -  ~ ------- ■ — — jal

L A . ^ £ T J T T J A .X jI3DA-ID E S P A U O I j A
SOCIEDAD DE AHORRO, DE PREVISIÓN Y DE SEGUROS MUTUOS SOBRE LA VIDA 

Domicilio social: MADRID, PLAZA DEL PRINCIPE ALFONSO, núm. 14 (antes Santa Ana).—Teléfono núm. 1.0.77
OBJETO DE LA SOCIEDAD: Constitución de una dote para los hijos; de uu capital para la redención del servicio militar; de una pensión de retiro para la vejez;

de una herencia para la familia, por entregas desde 5 pesetas al mes.
Sorteos anuales, durante todo el período de duración de la Asociación, de primas excepcionales de participación, consistentes en rentas vitalicias, desde 60 pesetas, y que pueden llegar

á 3.600 al ano.
A g e n t e s  y  R e p r e s e n t a n t e s  en  to d a  E s p a ñ a .

P. Qrrier, Háitor^Plaza de la Lealtad,¡2
M A D R I D

DICCIONARIO ESPAÑOL-FRANCÉS 
Y FRANCÉS-ESPAÑOL

POB

F .  C O R O N A  B ü S T f l M H  N|T E
El más completo y el más moderno.
Dos magníficos tomos de 1.459 y 1.375 pági

nas, respectivamente.
Encuadernación de lujo ala francesa,.lomo 

chagrín y tapas tela.
Precio de cada tomo: 24 pesetas. 

M anuales p r á c t ic o s  
de co rresp on d en cia  p or  J. B . M elzi.

MANUAL PRÁCTICO DE CORRESPONDENCIA ESPAÑOLA 

MANUAL PRÁCTICO DE CORRESPONDENCIA FRANCESA 

MANUAL PRÁCTICO DE CORRESPONDENCIA INGLESA

Precio de cada manual formando un tomo de 248 págS.
En rústica, 1.50. En tela, 2 oesetas.

ACADEMIA TECNICA
FUENCARRAL, 2.— MADRID

Preparatoria para Ingenieros, Arquitectos y ©arre* 
ras militares, en secciones separadas y dirigidas por escogido 
personal de estos Cuerpos.

Pídanse reglamentos y hoja con el cuadro de Profesores y 150 de los alumnos aprobados.■ ■■■. M .Mi, M ■ '  — f ■-  -   I .1 MI i ■ I ,  -  I.

| Carrera De San Jerónimo, 3, principal.— Teléfono 1.472. 1

\ B N S K Ü A N Z A  P R Á C T IC A  J

1  FRANCÉS, INGLÉS, ALEMAN, ITALIANO Y ESPAÜOL |

1 M É T O D O  R L G E  i
w Empleado oficialmente por más de 300 escuelas del maneto. 1
i  C L A S E S  T O D O  E l  A Ñ O  I

SL i iAGEN TR A DU CC IO NE S DÉ T O D O S  L OS I DI OMAS

L A  S O C IE D A D

UNIÓN ESPAROLA DE EXPLOSIVOS
ARRENDATARIA DE LA FARRICACIÓN 

Y VENTA EXCLUSIVA DE

P Ó L V O R A S  Y M A T E R I A S  E X P L O S I V A S
OFRECE A L PUBLICO

las mayores facilidades para el sumi
nistro de dinamitas, pólvoras, mechas y 
cápsulas reg la m en ta rias , así como pis
tones, cartuchería (vacía para escope
ta, cargada para revólver), cápsulas 
Flóbert para salón, y toda clase de acce
sorios y artículos no tarifados propios 
del arriendo. Dirigirse por correspon
dencia á D. Alberto Thiebaut, Conse
jero-Delegado y Jefe de las oficinas, Y i» 
llanueva, II, H otel» Madrid*

POR TELÉGRAFO:
EXPLOSIVOS, nULA-XERIlD

N o t a . Cuenta corriente en el Banco 
de España á nombre de Unión E spaño» 
la de e x p lo s iv o s .

ACADEMIA DE DERECHO
director: DR. D. ANTONIO VALDEAVELLANO

INFANTAS, 40, MADRID
PREPARACIÓN PARA OPOSICIONES

Internos y externo^.—Pídanse an
tecedentes y reglamentos. 1 

H oras: de 9 á 12 v de 4 á 7.

1 COLEGIO CAPTIER I
@  DIRIGIDO POR LOS PP. DOMINICOS FRANCESES .®)
% SAN SEBASTIAN \
® Educación esmeradísima. Situación 
qB h ig ié n ica  excepcional. Bachillerato 
g) francés y tres, primeros años del espa- 
A ñol. Inglés. Alemán. Música. Esgrima. §S 
¡@ Equitación.

p íd an se  prospectos al Director.

La Maquinista dé Levante de

AEICS-TTIEJXa Z A P A T A
Chandes talleres de Fundición, Construcción/Reparación é instalación de máquinas y calderas 

de vapor, bombas y en general todos líos aparatos necesarios para la explotación de minas.

Director: ]). ANTONIO BERTKAN BOEEELL Ingeniero.
L A  U N I O N . — C A R T A G E N A

Ingeniero consultor en M adrid: Hórtaleza, 1 0 9  y 1 0 4 ,  principal

BñNCO HISFrtNO-ñMERICÜNO
SOCIEDAD DE CRÉDITO DOMICILIADA EN MADRID

Capital: 100.000.000 de pesetas.
Esta Sociedad, que con arreglo á lo prevenido en el art. 4 .° de sus Estatutos ha 

comenzadd á funcionár el día 1 .° de Enero dé 1901, ofrece al público cuantas facili
dades pueda defeear para las siguientes operaciones:

} Gompray venta en las Bolsas de Madrid, Barcelona, Bilbao, Parísj Londres, etc., 
tde i toda clase de fondos públicos y valores industriales.—  Cobro y descuento de cu- 
Jpones y documentos de giro sobre España y el extranjero.— Compra y venta de mo- 
nedas y de billetes de Banco extranjeros.— Préstamos sobre fondos públicos y valores 
industrialep, sobre monedas y metales preciosos.-—-Facilita giros, cheques nominativos 

¿y Cjartap de crédito sobre todas las plazas de España y del extranjerq.-—Abre, cuentas 
i comentes con interés y sin él, encargándose de verificar los cobros y pagos que sus 
}comitentes *le encomiénden, y cuentas de crédito con garantía de valores cotizables.—  
Adimite en sus Cajas depósitos en efectivo y de efectos en custodia.— Y  realiza, por 
último, todas las operaciones propias de estos establecimientos y cuantas tiendan á 
facilitar las relaciones mercantiles de nuestra nación con las de la> América latiría.

Escuela de Idiomas y de Comercio
IWEININGEN. S. M, ALEMANIA

Pensionado.—Éxito seguro en poco tiempo 
por medio, de estudios serios. Vida de familia. 
Informes de primer orden, especialmente en 
Francia. Precios moderados. Se envían pros
pectos en francés y noticias por el Director, 
Paul Oswald.

1 COLLÉGE DÉ Lá. S0C1ÉTÉ FRANIJMSE j
jf 3 ,  S a n  M ig u e l, 3 .—M a d r id . j]
[] Unico Colegio oficial del Gobierno jj 
-  francés, y de la Alianza francesa Los; -r 
0 cursos especiales de Francés para adultos1 £ 
[[ empezarán el 2 de Octubre. []
jj Pídanse reglamentos. jjj

l==3 y C=̂ | ¿==3 | C=J | C==l | «===» | C±=3 ft=3 \c ]̂ fc=jj g=3

INGENIEROS AGRÓNOMOS
ACADEM IA PREPARATO RIA :

DIRKUDA POB
DOY JOSÉ i. DR OTgm, Y DOY ERNESTO DE Li LOU

Ingenieros del Cuerpo,;
Libertad, 15. Madrid.

ALUMNOS INTERNOS Y EXTERNOS
Se remiten reglamentos á quien los solicite.

Í —  » ■ ''~r ^ f g = = r " T 11 T

COMIO i DJJt SALVADOR J

Primera enseñanza Wm
elemental y superiorgL

Director: Di Luis jlbáñez  ̂Cuerda ,11
SANTA ISABEL, 9 mt.^Mdfdrid. |[:

- ■ ’ W  i 1

C 0L S O I O  I i I O H  X I I I
Claudio Qdello 55,} Hotel (próximo ál la de Áyala) 

Higiénico local exprofebo para ihternos y ex
ternos, em lo másfsano de la Corte. Espaciosas 
clases y ¡dormitorios con (aire y lúz abundati- 
tes. Patios paraf recreo,; gimnasio, teatro i y 
Gabinete de ciencias. Dief y seis Profesores clin 
título oblhivieronjen Junio el brillante resal
tado siguiente: 27 Premios, 138 Spbresalientés, 
99 Notables y 88 Aprobados. Para todos múy 
ventajosos los honorarios*

SOCIEDAD AN GLO-ESPAM A DE MOTORES, GASOGENOS Y MAQUINARIA GENERAL
( -A iT S T T E S  J T ü X jX T J  S  j GF. 3S3T B ^ 7*lX X íX i E )

Sociedad anónima.-,—Domicilio 
t  drid-Mahón.— Talleres: en Mahón.
J f ■. -:fffril. Central: Madr id;; Sálón del Prado, 14.
j j  - I A kgm  i--. Sucursal: Barcelona, Plaza Pala-

-Ji^l i T P  c 0̂> H-“̂ Motores de gas, petróleo,
IwVv^  J  gasolina, etc., Crpssley. — Gasóge-

-l4 * T-r F " -mrr-"t 1 IT^r- ^ ) F -[{4 nos, sistema Crossley y Dowson. —
f f e j j  Instalaciones completas* eléctricas.

Bombas. f Calefacción. — Material pal'a ferrocarriles y minas.

11 Instituto Caligráfico Mercantil f  
,, | ; Yalliciergo. i : . J,

: B allesta , V .-M a d rld . . 1
Mes á laT abacaíera por Oficiales del Ci^x- 1 

< I Jpo y  del ÍBanco de España. V
, , ; Clases especiales de Caligrafía, Cálculo nter- f i  

icantil, Teneduría de libros, Idiomas y prepara- W 
, | ción para bl ingreso en el Banco dé España. ; Ü

' g-itringTO
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I LOEetfES 1
& a í ^ i , T  A )  m,

^  Como purgante, depurativa, antiséptica y  W 
¡L  curatiya, no tiene rival el-agua de lio  eches. ^  
^  Establecimiento de baños de^la m ism a, ^  
S  agua eh Loeches. m
I  MpMto: JáBBUHS, lSr-UDÍllii |

SANTOS DEL DÍA
8- Dionisio Areopagila,tob., S. Eleuterio.

ESPECTÁCULOS
COMEDIA.—A las 9.—La loca de la casa.
LARA.—A las 8 y 1 {2. — Mod^s.— Franc

fort.—(Sección doble).—La cizaña.
AÍPOLO.—A las 8 y 1^;—Las doce y me

dia... y sereno.—El perro chico.—El alma del 
pueblo.—La reja de la Dolores.

' ZARZUELA.—.A las 8 y 1x2.—-La Czarina y 
La pitanza.-La. diyisa.-La viejecita.-Ideícas.

ESLAVA.—(Co,mpañía Prado -  Chicote.)— 
A .las 8 y. l ^ f—Los guapps.—Un nuevo servi- 

¡ dor. y El morrongo (repf isa) .--¡ ¿La peseta pn- 
f$rmal 1 -^La Mari- Juana (reprise).

COMICO.—A las 8 y l ^ —El dinero y el 
1 trabajé-— ¡Hule! y La reinafdel couplet.—Las 
granadinas«—EÍ arte .de sen bonita.* 

t MARTINi^Ai Jas 8ydi2i.-r.Lh alegría * dé la
1 hqerta.v— puñao dé rosas.^-Mar' desfondo. 
El caballo .de tbataUa.

PRlUUv^AJas 9 ^ L ^  piña.dehQrganillo,.


